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1. Introducción 

La Comisión de Peticiones organizó una misión de información a Sofía (Bulgaria), del 24 al 

26 de febrero de 2020, de conformidad con el artículo 228 del Reglamento interno del 

Parlamento Europeo y la Mesa del Parlamento la autorizó el 16 de noviembre de 2019. El 

objetivo de la visita de información era reunirse con peticionarios, ministros y funcionarios 

del Estado, representantes de la sociedad civil, organizaciones de consumidores y el defensor 

del pueblo búlgaro en relación con numerosas peticiones recibidas sobre supuestas cláusulas 

abusivas en préstamos hipotecarios. Los diputados viajaron también a Montana a fin de 

investigar la conformidad de los vertederos con la legislación de la Unión en materia de 

residuos y medio ambiente, y reunirse con el peticionario y las autoridades regionales. 

 

2. Peticiones  

Resumen en el anexo I 

3. Informe sucinto de las reuniones 

Lunes 24 de febrero de 2020, a las 15.30 horas 

Reunión en el Ministerio de Justicia de Bulgaria:  

Presentes en nombre del Ministerio: Danail Kirilov (ministro de Justicia), Desislava Ahladova 

(viceministra de Justicia), Grigor Todorov (responsable de la supervisión de agentes judiciales 

públicos y privados), Georgi Dankov, Bilyana Bilyakova, Mitka Zaharlieva, Vasiliy 

Druzhinin, Daniela Belchina, Irina Kuzmanova, Sra. Abrashova. 

 

 

El ministro Danail Kirilov tomó la palabra y agradeció a los diputados la primera misión del 

Parlamento Europeo en Bulgaria durante su mandato como ministro de Justicia. Explicó que 

fue presidente de la Comisión Jurídica de la Asamblea Nacional de la República de Bulgaria 

antes de asumir su actual cargo. El ministro trabajó en la reforma de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil. Las primeras modificaciones de dicha Ley se aplicaron en 2017 y posteriormente en 

2019.  

 

Información de referencia sobre la reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Al modificar la Ley, la Asamblea Nacional buscó un equilibrio entre los derechos y las 

obligaciones de deudores y acreedores. Se introdujeron importantes modificaciones en el 

procedimiento de ejecución y el proceso monitorio (este último adoptado en 2017).  

El ministro señaló que la reforma logró un buen equilibrio entre los intereses de los inversores 

y de la economía, por una parte, y de los deudores, por otra. Recordó que en 2005, para los 

bancos y otras entidades financieras, era muy difícil cobrar deudas. 

 

La jefa de la delegación, Dolors Montserrat, presentó a los miembros de la misma y preguntó 

sobre las modificaciones de la Ley introducidas en 2019:  

 ¿Qué consecuencias tienen tanto para los deudores como para los acreedores? 

 ¿Ahora se protegerán mejor los derechos de los consumidores? 
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 ¿Los deudores que contrajeron obligaciones contractuales antes de la reforma tendrán 

derecho a recurrir? 

 ¿Existe un control sobre las empresas privadas que ofrecen préstamos?  

 

Respuestas a las preguntas: 

El ministro Kirilov respondió que las autoridades búlgaras recibieron una carta de la 

Comisión Europea acerca de vulneración de los derechos de los consumidores en enero de 

2019. A continuación se abrió un procedimiento de infracción (EU Pilot), pero el fondo de la 

infracción, es decir, las cláusulas abusivas en los contratos de los consumidores y el control 

sobre estas cláusulas, quedan fuera del ámbito de competencias del Ministerio de Justicia. Las 

autoridades respondieron a todas las demandas con la modificación de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil. El Ministerio de Economía es más competente en estos asuntos. 

 

Actualmente los órganos jurisdiccionales supervisan la existencia de cláusulas abusivas y, con 

ello, la carga de trabajo de los jueces ha aumentado considerablemente. Los procedimientos 

de ejecución de órdenes de pago se hicieron más difíciles, más parecidos a los procedimientos 

de reclamación. El prestamista debe facilitar todos los detalles relativos a la deuda. Si los 

jueces sospechan la existencia de mala fe, pasan inmediatamente al procedimiento de 

reclamación. Tras la reforma, será posible impugnar las acciones de los agentes judiciales y 

los prestamistas tendrán más dificultades para cobrar las deudas. Si se dicta una citación, se 

pone en marcha el procedimiento de reclamación. En el procedimiento normal, el prestamista 

tiene que pagar comisiones elevadas.  

 

Desislava Ahladova añadió que, tras las reformas, han aumentado la transparencia y la 

comunicación. El recurso es simétrico al del proceso monitorio. Los tribunales tienen que 

comprobar todos los anexos y modificaciones de las condiciones generales de los contratos. 

En el pasado, los contratos no se adjuntaban a la documentación del procedimiento, ni 

tampoco los anexos. La probabilidad de cláusulas abusivas era elevada. Ahora el órgano 

jurisdiccional podrá detener el procedimiento. El plazo dentro del cual el deudor puede 

presentar una reclamación contra el procedimiento se ampliará (de dos semanas a un mes). El 

deudor pagará las costas procesales que no superen el 5 % del valor del crédito/deuda. El 

deudor que declare que no puede pagar dispondrá de más tiempo para preparar su defensa. El 

documento en el que se recogen todos los cobros efectuados por el banco debe adjuntarse a la 

documentación presentada ante el órgano jurisdiccional. Las modificaciones de 2019 también 

abordaban incoherencias en el ámbito de la protección de los consumidores (según las 

directivas). El órgano jurisdiccional está obligado a expedir un título ejecutivo con arreglo al 

procedimiento de ejecución.  

 

La lista completa de las modificaciones introducidas en diciembre de 2019 es muy larga: 

 la norma de justiciabilidad (tipos de asuntos que un órgano jurisdiccional puede 

resolver); 

 el deudor soportará costes más bajos; 

 los deudores más vulnerables gozarán de una mayor protección (tasas menores, 

limitación de las cuotas recaudadas por los agentes judiciales privados); 

 habrá un equilibrio entre los métodos de recaudación y los importes recaudados; 

 cada parte podrá solicitar una estimación de la propiedad subastada;  

 si el agente judicial rechaza ofrecer una estimación o encargarla a un tercero, puede 

presentarse recurso;  
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 todos los litigios entre los bancos y los consumidores se tratarán mediante el Derecho 

procesal civil; 

 los deudores no están obligados a explicar por qué se oponen a las reclamaciones de 

los acreedores, solo tienen que rellenar el formulario facilitado por el órgano 

jurisdiccional; 

 se amplía la lista de bienes que no pueden embargarse.  

  

La Sra. Belchina añadió que el pasado viernes (20 de febrero de 2020) se publicó un nuevo 

formulario del título ejecutivo en el Boletín Oficial del Estado y que se utilizará regularmente. 

 

El Sr. Kirilov y la Sra. Ahladova se refirieron a las denominadas «salas secretas» (un supuesto 

almacén especial del Tribunal Regional de Sofía que contiene archivos de todos los asuntos 

civiles privados). 

El Tribunal Supremo de Casación búlgaro refutó estas acusaciones. Por supuesto, no se 

permitirá abuso alguno. El deudor tiene que aportar motivos justificados al impugnar una 

deuda, lo que es suficiente para el órgano jurisdiccional. El deudor debe presentar la 

impugnación ante el órgano jurisdiccional. No puede utilizarse cualquier activo de los 

deudores para cobrar las deudas. 

 

La Sra. Ždanoka solicitó más información  

 sobre la situación de los agentes judiciales privados; 

 sobre la opinión del Ministerio respecto a la presunta corrupción de los tribunales y 

los agentes judiciales; 

 sobre las inspecciones realizadas o en curso. 

 

El Sr. Dankov explicó que el estatuto jurídico de los agentes judiciales privados se basa en la 

Ley sobre estos de 2005. El Estado búlgaro encarga a agentes judiciales que ejecuten el cobro 

de reclamaciones privadas. 

Se constituyó la Cámara de Agentes Judiciales Privados para supervisar la conducta de estos. 

La Inspección del Ministerio de Justicia organiza inspecciones generales e inspecciones 

financieras (artículo 75, apartado 8, de la Ley del poder judicial de 2007). 

Cuando un órgano jurisdiccional emite el mandamiento, remite el asunto al agente judicial 

para su ejecución. A continuación, el agente judicial notifica al deudor la orden del órgano 

jurisdiccional y recauda la deuda (se requieren documentos escritos). 

  

Ministro Kirilov sobre presuntos casos de corrupción: 

Si se producen sospechas de corrupción, existen mecanismos de supervisión e inspecciones, 

pero el Ministerio de Justicia no tiene responsabilidad al respecto. Tras múltiples acusaciones, 

el Ministerio de Justicia solicitó un procedimiento disciplinario contra agentes judiciales. 

Según las estadísticas: en 2019 se dieron 34 procedimientos disciplinarios (15 procedimientos 

solicitados por la Cámara de Agentes Judiciales Privados, 16 por el Ministerio de Justicia y 3 

solicitados conjuntamente) (anexo V).  

Surgieron sospechas de agentes judiciales que interfieren en las subastas de bienes inmuebles. 

Ahora, a partir del reglamento sobre subastas públicas electrónicas, todo el mundo puede 

seguir el procedimiento de subasta.  

 

El Sr. Dankov añadió que se dan 60 procedimientos al año. Durante 2020, el Ministerio de 

Justicia incoó 5 procedimientos disciplinarios. Uno de los peticionarios (Sr. Iliev) había 



 

CR\1223705ES.docx 7/82 PE658.877v04-00 

  ES 

propuesto que fuera el Ministerio el que ejecutara los procedimientos disciplinarios y no la 

Cámara de Agentes Judiciales Privados. 

 

Loránt Vincze preguntó, en relación con el reglamento de aplicación de la ley modificada de 

19 de diciembre de 2019: 

 si hubo un diálogo entre los peticionarios y los legisladores; 

 si las modificaciones introducidas fueron suficientes. ¿Espera el Ministerio que se 

ponga fin al procedimiento de infracción incoado por la Comisión Europea? 

 

El ministro Kirilov respondió que se ha modificado el procedimiento de título ejecutivo. 

Sobre la infracción: tiempo atrás se envió a la Comisión información sobre las 

modificaciones. No habrá seguimiento de la infracción. Se ha completado también el 

procedimiento de armonización.  

 

La Sra. Bilyakova añadió que se han tomado todas las medidas legislativas necesarias. La 

carta de emplazamiento de la Comisión (antes de que esta incoe el procedimiento de 

infracción) se recibió en enero de 2019. Añadió que los cambios en los procedimientos 

relativos a las órdenes de pago han estado durante años en el programa del Ministerio. 

 

El ministro Kirilov afirmó que no se han adoptado todavía todas las modificaciones 

necesarias de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la legislación penal y civil. Habrá 

diferencias en la práctica. El Consejo Supremo de la Magistratura debate si todos los 

procedimientos de pago deben efectuarse por vía electrónica. Los tribunales regionales están 

saturados de casos. El nuevo sistema solo lleva en funcionamiento dos meses y existen 

discrepancias entre Sofía (la capital) y el resto del país. 

 

Sobre la Asociación de Bancos de Bulgaria: 

El ministro explicó que los bancos no están satisfechos con los cambios introducidos. Tendrán 

dificultades a la hora de cobrar las deudas. En general, en su opinión, deben racionalizarse las 

nuevas normas y mejorar la cultura jurídica. Debe restringirse el acceso a préstamos fáciles. 

 

Añadió que las organizaciones de la sociedad civil están interesadas en la cuestión de los 

préstamos al consumo, pero no en la misma medida que antes. Recomendó dirigirse al 

defensor del pueblo a este respecto. En su opinión, algunas agencias de relaciones públicas 

apoyaron a los peticionarios en 2015-2017 (en la práctica, dichas agencias inspiraron a los 

peticionarios). Declaró que la situación actual en Bulgaria no es peor que en otros países. El 

banco confía en el deudor al concederle la hipoteca. Señaló que los peticionarios presentan 

numerosas quejas. El Sr. Iliev (uno de los peticionarios) es deudor en su calidad de persona 

jurídica, no de persona física. 

 

La Sra. Bilyakova explicó que se llevaron a cabo consultas públicas cuando se propusieron las 

enmiendas, por ejemplo, una conferencia organizada por el Ministerio con múltiples partes 

interesadas en la que participó el Tribunal Supremo. Añadió que, si un juez sospecha la 

existencia de una infracción a la legislación de la UE, puede recurrir la sentencia de tribunales 

inferiores.  

 

La Sra. Belchina añadió que el grupo encargado de elaborar las enmiendas acordó un proyecto 

común. Los diputados búlgaros introdujeron las modificaciones tras amplias consultas con la 
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sociedad. La Comisión Jurídica de la Asamblea Nacional también debatió las modificaciones 

propuestas.  

 

La jefa de la delegación dio la palabra a los miembros búlgaros de oficio. 

 

Andrey Slabakov alegó que solo había 15 inspectores de la Inspección para el control, por lo 

que es imposible ocuparse de todos los agentes judiciales privados contratados por empresas 

privadas. 

 

Tsvetelina Penkova afirmó que los cambios de 2018/2019 se aplicaron a raíz de 

recomendaciones. Preguntó si se realizó una evaluación de impacto ex post o un análisis de 

las enmiendas.  

 

Se informó a los miembros de la delegación de que el Consejo Supremo de la Magistratura 

preguntó a todos los órganos jurisdiccionales acerca de la práctica de los procedimientos de 

pago y de que se ha informado a la Comisión Jurídica de la Asamblea Nacional. Elaborarán 

un análisis jurídico transcurrido algún tiempo tras la introducción de las modificaciones. 

Están abiertos a las sugerencias de las ONG. 

 

La Sra. Montserrat explicó que en España los contratos con consumidores deben firmarse en 

presencia de un notario. En cuanto a las reclamaciones del peticionario, en su opinión, el 

procedimiento de ejecución debería interrumpirse inmediatamente tras la reclamación del 

deudor. 

 

 

———————————————————————————————————— 

 

Lunes 24 de febrero de 2020 a las 16.35 horas  

Reunión con los peticionarios en la Oficina de Enlace del Parlamento Europeo (EPLO) 

en Sofía 

Petición n.º 0063/2017  

Ivailo Iliev 

 

El peticionario afirmó que las autoridades búlgaras incumplen la legislación de la Unión. Las 

autoridades búlgaras intentaron convencer a los representantes de la Unión de lo contrario. 

Cuando el Parlamento Europeo comenzó a examinar esta petición, había 150 asuntos 

pendientes durante años. Hay asuntos sin resolver ya desde 2007. En 2016 comenzó el 

proceso anticorrupción. El peticionario afirmó que los títulos ejecutivos no han mejorado y 

que no se entrega la documentación a los deudores.  

 

Petición n.º 0514/2018 

Ivailo Iliev  
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Afirmó que es imposible defenderse sin recibir notificación con documentos o pruebas 

escritos. En su opinión, no es suficiente que los deudores reciban únicamente órdenes de 

pago. Debería existir un documento específico que les informe de los controles jurídicos 

realizados, así como de las posibilidades de recurso y de los motivos de los títulos ejecutivos. 

Afirmó que la unidad anticorrupción ha declarado que la entrega de la orden de pago solo es 

una acción ordinaria de los órganos jurisdiccionales. 

 

Peticiones n.os 0838/2017 y 0720/2018 

Violeta Gospodinova 

La Sra. Ivanova representa a la peticionaria de la petición n.º 0838/2017: 

 

Su banco obtuvo un título ejecutivo inmediato sobre la base de un extracto de los libros 

(registros financieros) del banco. La sentencia contra ella se dictó en una vista judicial cerrada 

y un agente judicial privado de Varna inició un procedimiento de cobro de la deuda. La 

peticionaria afirmó que nunca se le informó de la apertura del procedimiento, que se inició 

hace más de dos años, y, al final, su propiedad fue subastada. 

 

Petición n.º 0720/2018 

Violeta Gospodinova 

 

La peticionaria declaró que su banco adquirió la propiedad a un precio muy bajo, no 

equivalente a su deuda. Cuando se le informó del asunto, presentó una objeción al 

procedimiento. La peticionaria no pudo obtener información ni recuperar su propiedad 

subastada. Interpuso un recurso ante el Tribunal Supremo de Casación, que decidió revocar la 

decisión anterior, pero la peticionaria ha perdido su propiedad definitivamente porque fue 

vendida. Sostiene que el banco y el agente judicial lo hicieron de manera concertada.    

 

Petición n.º 0408/2017 

La Sra. Manolova (anterior defensora del pueblo búlgaro) habló en nombre del peticionario 

(principalmente sobre la nueva enmienda introducida en diciembre de 2019 en la Ley de 

Enjuiciamiento Civil búlgara). 

 

La Sra. Manolova explicó que, en el pasado, los órganos jurisdiccionales no controlaban la 

presencia de cláusulas abusivas en los contratos. Los títulos ejecutivos se dictaron sin 

procedimiento judicial de los tribunales. En su opinión, las modificaciones aportadas en 

diciembre de 2019 solo resuelven parcialmente los problemas, pues sigue siendo posible 

vender los bienes de un deudor. Un deudor puede devolver el préstamo, pero su propiedad no 

le será restituida. En su opinión, debe continuar el procedimiento de infracción.  

 

Petición n.º 1045/2018 

Sr. Z. A. (peticionario anónimo), Radoslav Daskalov en nombre del peticionario 

 

Cuando el órgano jurisdiccional comienza a ejecutar contratos bancarios, este exige una tasa 

que puede ser elevada. El peticionario se quejó de que se estaban expropiando los bienes de 

los deudores. El mandamiento de ejecución sigue siendo obligatorio.  

 

Petición n.º 0810/2018 

Sr. P. A. V. (peticionario anónimo)  
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El peticionario, de 74 años de edad, fue despojado de su propiedad. Otros deudores se vieron 

privados de sus bienes durante 2 años. Falta documentación sobre este asunto. Declaró que la 

aplicación de la Directiva 93/13/CEE sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados 

con consumidores debe revisarse y debatirse nuevamente. Pidió la creación de una comisión 

especial para debatir lo sucedido.  

 

Petición n.º 0606/2018  

Milena Dimitrova 

 

El banco de la peticionaria aumentó el tipo de interés del préstamo sin informarle. A 

continuación, el banco inició un procedimiento de ejecución (emitió un mandamiento de 

ejecución) contra ella. La peticionaria no pudo pagar la tasa gubernamental y quedó exenta de 

hacerlo. Sin embargo, por una decisión supuestamente injustificada del banco, perdió el caso. 

Presentó recurso ante el Tribunal Supremo de Casación, que reconoció que la deudora había 

sido inducida a error.  

 

Petición n.º 1193/2018  

Sr. M. A. (peticionario anónimo) 

El peticionario afirmó que el proceso monitorio incumplía la legislación pertinente de la 

Unión. En su opinión, el órgano jurisdiccional no se pronuncia de oficio y existen cláusulas 

abusivas en el orden del procedimiento. Una persona se queda sin hogar tras ser desalojada de 

su propiedad. Alegó que el número de casos de consumidores desahuciados va en aumento.  

 

Petición n.º 0358/2019 

Sr. Iliev en nombre del Sr. M. A. (peticionario anónimo) 

Solicitó la creación de una comisión especial para investigar el problema de la conducta 

indebida de los agentes judiciales privados. En su opinión, el Tribunal Municipal de Sofía 

sigue persiguiendo a los deudores.  

 

Petición n.º 0609/2018 

Tsetska Hadzhigeorgieva, Sra. Milanova (su abogada)  

 

La peticionaria ha intentado recuperar el apartamento de su familia durante los últimos 10 

años. Agentes judiciales privados vendieron finalmente la propiedad de forma muy rápida. No 

hubo posibilidad legal de detenerla. Ahora la deudora no dispone de ninguna vía de recurso y 

no puede impugnar la venta ni otras acciones ejecutivas. La deudora debe presentar una 

demanda contra el agente judicial, pero es demasiado caro para ella.  

 

Petición n.º 0051/2019  

Elitsa Vasileva (peticionaria), Ivailo Iliev en nombre de la peticionaria  

 

La peticionaria era garante de una deuda. Un agente judicial privado inmovilizó sus cuentas, 

supuestamente sin una resolución judicial válida. La peticionaria afirmó que los agentes 

judiciales privados no entregan la documentación necesaria a los deudores. 

 

 

Petición n.º 0036/2019  

Dimitar Panayotov (representado por el Sr. Shaitonov)  
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Afirmó que el nivel de corrupción en Bulgaria es elevado. Los tribunales dictan sentencias 

contra deudores sin las pruebas necesarias. En ocasiones, las deudas son de muy escasa 

cuantía. Se quejó del procedimiento de insolvencia.  

 

Petición n.º 0037/2019 

Mariana Ilieva (habló, en su nombre, su abogado)  

 

La peticionaria es la esposa del deudor e intentó detener la venta de la propiedad de la pareja 

(un apartamento). Se puso en contacto con el agente judicial privado, pero el apartamento ya 

había sido vendido. Alegó que la ley se aplica de manera diferente según la persona.  

 

Petición n.º 0040/2019  

Sr. A. M. (peticionario anónimo)  

 

Se lamentó de que, a pesar de los recientes cambios en la Ley de Enjuiciamiento Civil, no se 

ha producido un cambio real, simplemente han modificado los nombres de los reglamentos. 

En su opinión, el procedimiento vulnera la Constitución. 

 

Los peticionarios de las peticiones n.os 0102/2019, 0346/2019 y 0764/2019 no se encontraban 

presentes. 

 

Petición n.º 0849/2019  

Sra. D. M. (peticionaria anónima)  

 

Se presentó como una consumidora inducida a error por las condiciones del préstamo. Afirmó 

que el tipo de interés de su préstamo ha aumentado siete veces. Supuestamente los agentes 

judiciales la obligaron a firmar un documento (para desbloquear las cuentas de sus garantes). 

Ahora tiene que devolver 23 000 levas.   

 

El peticionario de la petición n.º 0855/2019 no se encontraba presente. 

 

Petición n.º 0863/2019 

Lilyana Gyurova 

 

La peticionaria afirmó que el tipo de interés de su préstamo ha aumentado de manera 

significativa. Mediante un título ejecutivo, los agentes judiciales han vendido su propiedad a 

un precio muy bajo. Otro agente judicial privado se ha hecho cargo de una segunda propiedad 

de la peticionaria.  

 

Petición n.º 0864/2019 

Ventsislav Pavlov 

 

El préstamo del peticionario en levas búlgaras cambió posteriormente a francos suizos con un 

tipo de interés muy elevado (en una filial búlgara del Piraeus Bank). Fue prácticamente 

imposible para el peticionario devolver el préstamo o reprogramarlo. Su solicitud al respecto 

ha desaparecido; su apartamento fue vendido y, posteriormente, revendido a un precio 

significativamente superior. 

 

Petición n.º 0877/2019 
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Albena Ivanova 

 

En opinión de la peticionaria, las entidades financieras (bancos privados) que se apropiaron de 

sus bienes le han provocado un perjuicio. Supuestamente la amenazaron representantes muy 

agresivos del banco. Como resultado, perdió sus fuentes de ingresos y se encuentra en 

situación de inestabilidad económica.  

 

Petición n.º 0878/2019 

Tanya Mihaylova 

 

El marido de la peticionaria sufría esquizofrenia. Tras haber contraído los préstamos, la pareja 

tuvo problemas con agentes judiciales privados. Afirmó que su marido no podía ser 

considerado responsable de sus actos. Como resultado, han perdido dos apartamentos. 

Posteriormente su marido falleció.  

 

El peticionario de la petición n.º 0879/2019 no se encontraba presente. 

  

Petición n.º 0922/2019  

Raina Mihailova y su abogada Sra. Boykova 

  

En opinión de la peticionaria, los magistrados de los tribunales gozan de privilegios y el poder 

ejecutivo amplía su influencia: los jueces vulneran los derechos procesales, los asuntos se 

fragmentan, no se presentan pruebas. El proceso de la peticionaria ha durado cinco años 

porque los jueces estaban a la espera de la interpretación de documentos. 

 

Petición n.º 0925/2019 

En nombre de Ekaterina Yaneva, su abogada Sra. Filipova  

 

Los pagos mensuales por el préstamo de la peticionaria han ido aumentando. Recibió una 

demanda judicial acelerada. En su opinión, las enmiendas de diciembre de 2019 no modifican 

realmente el ordenamiento jurídico. Los consumidores deben demostrar activamente que 

existen cláusulas abusivas en los contratos. Los consumidores se encuentran en una posición 

de debilidad. Si las cláusulas son abusivas, los bienes deben ser devueltos al deudor, pero no 

es así.  

 

Petición n.º 1018/2019  

Mihail Kocev  

 

En 2012, el peticionario fue condenado y agentes judiciales privados vendieron su propiedad. 

En 2013 fue expulsado de su casa. Afirmó que la maquinaria de la corrupción protege a los 

agentes judiciales privados.    

 

Sesión de preguntas y respuestas con los peticionarios: 
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Cristian Terheş señaló que muchos de los peticionarios han solicitado al Parlamento Europeo 

que resuelva asuntos judiciales. Preguntó si se habían dirigido al Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos (TEDH) y, de ser así, qué resultado obtuvieron. 

Sobre esta pregunta, los peticionarios respondieron que sus asuntos fueron desestimados por 

el TEDH alegando que se trata de problemas internos de los Estados miembros. 

 

El Sr. Terheş preguntó si los agentes judiciales forman parte del poder ejecutivo, legislativo o 

judicial.  

Los peticionarios contestaron que los agentes judiciales privados tienen competencias 

extremadamente amplias pues son oídos en los procesos judiciales a puerta cerrada y son 

quienes notifican a los deudores.  

 

Sobre el recurso al TEDH, afirmaron que no existía la posibilidad de remisión a este Tribunal 

(artículos 6 y 47 del Convenio Europeo de Derechos Humanos o CEDH) pues el Tribunal 

Supremo de Casación hizo una interpretación que no permite a los deudores recurrir ante el 

TEDH. En su opinión, la única institución que les ayudó fue el defensor del pueblo búlgaro. 

 

El Sr. Terheş preguntó si los peticionarios habían remitido sus quejas al Tribunal 

Constitucional búlgaro. 

Los peticionarios aclararon que, en Bulgaria, los ciudadanos no pueden impugnar las 

decisiones de otros tribunales ante el Tribunal Constitucional. En 2012, el defensor del pueblo 

búlgaro remitió sus asuntos al Tribunal Constitucional. Sin embargo, la decisión fue favorable 

a los bancos. Los peticionarios afirmaron que en Bulgaria no se respetan los derechos de los 

abogados. 

 

Tatjana Ždanoka solicitó más información sobre el movimiento «Solidaridad», en especial 

sobre su estructura y su forma de trabajar. Recordó que el Ministerio de Justicia informó a la 

delegación de que estaban consultando con la organización «Solidaridad». 

 

El Sr. Iliev explicó que «Solidaridad» es un movimiento ciudadano. Se registró la 

organización hace tres años. Se trata formalmente de una ONG que lleva registros oficiales. 

La cuota de adhesión es de 5 levas (unos 2,5 euros) mensuales y la cuota anual es de 20 levas 

(unos 10 euros). El proceso de inscripción es electrónico. Cuenta con miembros de otros 

países, además de Bulgaria. Esta ONG presentó a los tribunales unos 350 asuntos. 

Explicó que el deudor debe pagar al tribunal una tasa de entre 30 y 80 levas (entre 15 y 

40 euros) por una demanda de cláusula abusiva, y que esto no ha cambiado tras la 

modificación de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Asimismo, en su opinión, las enmiendas no 

se aplicarán plenamente porque los jueces no podrán llevar a cabo en la práctica todos los 

controles necesarios. 

 

Loránt Vincze tomó la palabra para afirmar que en el Ministerio de Justicia se informó a la 

delegación de que recientemente se han introducido cambios jurídicos en la Ley de 

Enjuiciamiento Civil. La ley se aplicará próximamente. Debe dejarse un plazo de tiempo para 

observar los efectos de estos cambios. Por ello, no se dará por concluido el examen de las 

peticiones. La única manera de avanzar ahora es detener la manera en que los bancos actúan, 

es decir, impedir que obtengan el mandamiento de ejecución. Debería existir un 

procedimiento especial al que recurrir y excluir del mismo a los bancos.  
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Dolors Montserrat explicó que no se dará por concluido el examen de las peticiones y que se 

redactará un informe y recomendaciones tras la visita de información, y que los miembros de 

la Comisión de Peticiones los votarán. 

 

La presidenta preguntó acerca de la tasa correspondiente a cada caso de reclamación. La 

respuesta fue que varía de 40 a 80 levas (aproximadamente de 20 a 40 euros) por cada 

reclamación (provisión). Los cambios propuestos no afectan a las tasas y los peticionarios 

consideraron que solo debería haber una única tasa. La tasa no está limitada y puede llegar 

hasta el 5 % del importe de la reclamación. Sobre la cuestión de la presencia obligatoria de un 

notario, se explicó que no es obligatorio firmar el contrato ante notario. Sobre la pregunta de 

las cuotas que abonan los deudores, se explicó que las tasas de tramitación rápida no son 

ilimitadas. 

 

Los peticionarios preguntaron de qué manera puede ayudarles el Parlamento Europeo. 

Sugirieron que el Derecho derivado también es importante. Los peticionarios indicaron que, 

en cuanto a la mejora del acceso a los órganos jurisdiccionales, deberían poder llevar el caso 

ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Insistieron en que el TEDH de Estrasburgo 

estaba inundado de casos de Bulgaria.  

 

En cuanto a la pregunta de la presidenta sobre si el proceso de ejecución se suspende al 

presentar un recurso ante el tribunal, la respuesta de los peticionarios fue que no es así. 

 

El Sr. Terheş afirmó que la Comisión Europea envía expertos a Bulgaria para efectuar 

comprobaciones anuales sobre la reforma judicial y sobre la lucha contra la corrupción y 

contra la delincuencia organizada. Explicó que existen mecanismos y que se realiza un 

seguimiento del sistema judicial, y que los peticionarios deben informar a los expertos de la 

Comisión Europea. Los peticionarios afirmaron que no tuvieron la oportunidad de hacerlo y 

expresaron su opinión de que existe un problema general de incumplimiento del Derecho de 

la Unión. 

 

 

La reunión termina a las 19.45 horas 

 

 

 

Martes 25 de febrero de 2020, a las 9.00 horas 

Reunión en el Ministerio de Economía de Bulgaria  

 

 

Emil Aleksiev (jefe de la Unidad de Política de los Consumidores) da la bienvenida a la 

delegación. 

La Sra. Montserrat presentó a los miembros de la delegación y preguntó: 

 La delegación fue informada de las enmiendas de diciembre de 2019 que pronto se 

aplicarán. ¿Ejecutarán los bancos las decisiones del poder judicial? 
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 ¿Es necesario acudir a un notario al firmar un contrato? 

 Si existen cláusulas abusivas en los contratos y los deudores las impugnan, ¿deben 

pagar una tasa? ¿Se suspende el procedimiento de ejecución en caso de que el 

consumidor reclame? 

 

El Sr. Aleksiev respondió que la Directiva 93/13/CEE, de 5 de abril de 1993, sobre las 

cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores se aplica a todas las partes, 

no solo a los bancos (los autores de las peticiones se centraron en ellos). Las enmiendas 

introducidas en diciembre de 2019 ya se están aplicando. Los bancos tendrán derecho a poner 

en marcha la ejecución como antes. Los nuevos elementos son controles (si el consumidor 

recurre ante el tribunal, el juez está obligado a realizar un control de oficio y a examinar las 

cláusulas a fin de determinar si hay cláusulas abusivas en los contratos entre el deudor y el 

acreedor). Los deudores pueden presentar su oposición en un plazo de 30 días (antes de las 

modificaciones, 14 días). 

 

En cuanto a la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas 

abusivas en los contratos celebrados con consumidores:  

Se presentaron cuestiones preliminares al Tribunal de Justicia de la Unión Europea sobre la 

aplicación de esta Directiva. Las entidades bancarias y las cláusulas contractuales generales 

son el principal objeto de reclamación, no solo en Bulgaria sino también en otros países de 

Europa Oriental y en otros Estados miembros como España o Italia.  

El importe que puede depositarse como garantía (después de las modificaciones) es de una 

tercera parte de la deuda (antes de las modificaciones era del 100 %) a fin de detener el 

procedimiento de ejecución. 

El consumidor no tiene que acudir a los tribunales. Puede dirigirse a la organización de 

protección de los consumidores para que examine el contrato. El organismo de protección de 

los consumidores puede presentar una reclamación colectiva. De existir cláusulas abusivas, el 

consumidor puede acudir a los tribunales. 

 

Dolors Montserrat afirmó que el consumidor se encuentra en una posición de debilidad. Si 

desea impugnar el caso, debe pagar la tasa. Preguntó si los consumidores tienen derecho a 

contar con un abogado de oficio (especialmente los vulnerables). 

 

El Sr. Aleksiev respondió que la tasa es obligatoria. El legislador puede decidir modificarlo. 

En teoría, solo se adeuda una tercera parte del total y el deudor puede detener la ejecución 

(ahora dispone de un mes para hacerlo solo presentando una objeción). Los jueces llevan a 

cabo las comprobaciones.  

 

Tatjana Ždanoka preguntó sobre el contrato, si se producen cambios en la moneda y en el tipo 

de interés. ¿Qué hace el Ministerio para informar a las personas sobre cómo leer el contrato? 

¿Qué ayuda ofrece? ¿Considera que deberían informar a la gente sobre el riesgo? 

 

El Sr. Aleksiev respondió que el cometido de su unidad no es llevar a cabo la política de 

protección de los consumidores. Otra unidad es responsable de aplicar esta política y de 

informar para ayudar a las personas a evitar trampas en los contratos.  

 

Loránt Vincze añadió que el Ministerio de Economía, en cuanto legislador, podría facilitar a 

la delegación información sobre las posibilidades a disposición de los consumidores para 

ponerse en contacto con el legislador. Pidió más detalles sobre la cuestión de los contratos 
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(contratos tipo): si una persona o un grupo de consumidores (acción colectiva) pueden llevar 

al acreedor ante un tribunal. Preguntó quién puede modificar los contratos. 

  

El Sr. Aleksiev respondió que la Comisión de Protección de los Consumidores es responsable 

de facilitarles información sobre el sistema bancario. Ofrece asesoramiento y garantiza la 

seguridad general de los consumidores. Tiene por objeto proteger los intereses económicos de 

los consumidores y se ocupa de las cláusulas abusivas de los contratos.  

En cuanto al acceso a la justicia, la mejor solución es presentar una reclamación colectiva. 

 

En cuanto a los contratos con cláusulas abusivas: 

Prevención: algunas normas son obligatorias para todos los comerciantes y proveedores de 

servicios. El Banco Nacional de Bulgaria es un árbitro para los bancos (pero dicho Banco no 

examina los contratos). El Comité de Supervisión Financiera supervisa a los bancos, pero no 

tiene competencias en materia de cláusulas abusivas en los contratos. Las condiciones 

generales de los contratos son obligatorias. La Comisión de Protección de los Consumidores 

debe aprobar las condiciones. Dicha Comisión da una aprobación preliminar de los contratos.  

 

Dolors Montserrat afirmó que el regulador debe comprobar los contratos y que así era en el 

pasado. Inquirió si se han producido cambios después de la reforma. La Comisión de 

Peticiones ha recibido numerosas peticiones relativas a contratos. Preguntó si las familias 

pobres pueden permitirse iniciar un procedimiento judicial. Si el tribunal decide que las 

cláusulas contractuales son abusivas, ¿existe la posibilidad de indemnizar a los consumidores 

(si ya han perdido sus bienes y propiedades y no tienen dinero para interponer un recurso 

judicial)? Preguntó si hay abogados pro bono. 

 

Emil Karanikolov (ministro de Economía) se unió a la delegación. Tomó la palabra para 

explicar que el Ministerio es responsable de las inversiones empresariales, pero también de la 

protección de los consumidores. En cuanto Ministerio responsable, que incluye a los 

consumidores, trabaja intensamente para proteger los intereses de los consumidores. Afirmó 

que los consumidores en Bulgaria son cada vez más conscientes de sus derechos. Explica que 

la Ley de Enjuiciamiento Civil fue modificada a finales de 2019: ahora los órganos 

jurisdiccionales podrán controlar las cláusulas de los contratos. La Comisión de Protección de 

los Consumidores también trabaja en este sentido. 

 

Remuneraciones: El Sr. Karanikolov informó a la delegación de que el salario medio en 

Bulgaria es de 305 euros y de que los salarios han aumentado un 10 %. La Comisión de 

Protección de los Consumidores supervisa a toda una serie de instituciones. El Ministerio está 

considerando aumentar su personal. 

Normas: Se celebró una reunión sobre la evaluación de las normas. Por ejemplo, se realiza 

una evaluación de los activos durante una subasta en la que se venden propiedades. Los 

deudores nunca aceptan el precio propuesto, por lo que inician el proceso de establecer un 

sistema de evaluaciones independientes para determinar el valor de los bienes; lo mismo se 

aplica a expertos y peritos en los órganos jurisdiccionales.  

 

Cristian Terheş recomendó dividir la cuestión relativa a las enmiendas y la legislación y los 

asuntos de los que se ocupa la delegación. Además quiso saber por qué los contratos tipo 

contienen cláusulas abusivas. En cuanto a las órdenes judiciales contra personas que 

perdieron sus hogares en 2018, pidió una solución para ellas. Preguntó por una solución que 

resuelva los problemas de las personas que perdieron sus propiedades. 



 

CR\1223705ES.docx 17/82 PE658.877v04-00 

  ES 

 

El ministro Karanikolov afirmó que actividades ilícitas posibilitaron esta situación. Si el 

órgano jurisdiccional constata que se ha infringido la ley, no hay fecha límite para que las 

personas que perdieron sus propiedades las reclamen mediante un procedimiento judicial (no 

existe un plazo de prescripción). Este procedimiento es más bien largo y complicado.  

 

En cuanto a las soluciones para los consumidores que han perdido sus propiedades, el 

ministro explicó que estos no eran conscientes de las consecuencias jurídicas de los contratos. 

Se celebraron consultas públicas durante el proceso legislativo, pero se limitaron al público 

presente. Observó que las organizaciones de consumidores son actualmente más activas. Los 

consumidores no estuvieron presentes al inicio de las consultas, por lo que su punto de vista 

no estuvo representado. Reconoció que los consumidores son la parte más débil, pero 

mencionó que también se han registrado acciones ilícitas por su parte (ocultación de deudores 

y elusión del pago de deudas).  

 

Cristian Terheş afirmó que el Gobierno debe proteger a los consumidores y que debe haber un 

equilibrio entre el interés de los bancos (mercado libre) y la protección de los consumidores. 

Ello beneficiaría a todas las partes. Debería modificarse la legislación para proporcionar 

asistencia jurídica gratuita a las personas inocentes afectadas por estos problemas, atrapadas 

en el entramado. Inquirió sobre una manera de compensarlos y ayudarlos.  

 

El ministro respondió que los mecanismos de Bulgaria son similares a los de la Unión: las 

partes interesadas participan en el debate sobre la legislación. En el pasado, los consumidores 

no se implicaron en el proceso legislativo. Las partes interesadas (asociaciones, ONG, 

organizaciones de consumidores) deben tratar de participar y hacer oír su voz. Quienes sufren 

perjuicios, deben presentar sus casos ante un órgano jurisdiccional e iniciar el procedimiento 

de recuperación de los bienes perdidos.  

 

Tatjana Ždanoka tomó la palabra y preguntó sobre una decisión judicial de enero de 2020 

(documento adjunto en el anexo IV) relativa al pago para especificar cada una de las cláusulas 

contractuales de la demanda en el procedimiento judicial. La tasa es de 80 levas (unos 40 

euros) por cada demanda. Pidió al ministro que lo explicara. 

 

En cuanto a la Unidad de Protección de los Consumidores, observó que dispone de un 

presupuesto muy reducido y sugirió que debe recibir más financiación para aumentar el 

número de controladores, o que las autoridades deben aumentar sus salarios. Pidió al ministro 

que compartiera las estadísticas sobre asuntos ante los tribunales en los que los demandantes 

ganaron el caso.  

 

Sobre la primera cuestión, el ministro Karanikolov declaró que el poder judicial es 

independiente del ejecutivo y el legislativo, y que los tribunales pueden reclamar las tasas. No 

es competencia del Ministerio de Justicia encargar al poder judicial un cambio en este sentido. 

Alegó que las tasas no son tan elevadas y que, si el demandante gana, la parte perdedora le 

reembolsará el dinero. 

 

Sobre la Unidad de Protección de los Consumidores, afirmó que los funcionarios búlgaros no 

están bien remunerados, pero que sus salarios se han incrementado recientemente en un 10 % 

(un 15 % para profesorado y personal médico). El aumento debe ser igual para la función 

pública y no puede ser único. 
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En cuanto a las estadísticas, respondió que los datos se presentarán a la Comisión de 

Protección de los Consumidores durante la reunión del día siguiente (detalles y desgloses).  

 

Loránt Vincze preguntó cómo encontrar un equilibrio entre los intereses de las partes 

interesadas en la cuestión de los contratos de crédito. Consideró que los importes solicitados 

por los tribunales para evaluar si un contrato incluye cláusulas abusivas son demasiado 

elevados. Al impugnar las cláusulas contractuales, debe pagarse por separado por cada 

cláusula, lo que parece desproporcionado. Debería cobrarse una tasa única para toda la 

demanda. Sugirió al Ministerio de Economía que formule una recomendación al Ministerio de 

Justicia a fin de aliviar el problema.  

 

El ministro responde que el Ministerio puede formular una recomendación al Ministerio de 

Justicia para que reconsidere esta tasa. La introducción de una tasa para la totalidad de la 

reclamación debe ser posible y aceptable.  

La jefa de la Delegación, Dolors Montserrat, resume el debate y describe la situación 

existente en la evaluación pública de las propiedades;  

 el punto débil es que el salario medio en Bulgaria, de 305 EUR, no permite a los 

ciudadanos pagar tasas excesivas y remunerar a los abogados. Pregunta si el 

Ministerio, en su calidad de oficina de protección de los consumidores, ha propuesto 

medidas para que las personas más vulnerables tengan acceso a la justicia (como la 

obligatoriedad de abogados pro bono). Señala que los ciudadanos más vulnerables 

nunca pagan tasas si sus ingresos están por debajo del salario mínimo; 

 reconoce que, pese a las reformas, los jueces deben controlar los contratos y los 

consumidores deben pagar las evaluaciones judiciales de las cláusulas. ¿Cómo 

supervisa el Ministerio los contratos con cláusulas abusivas? ¿Cómo puede garantizar 

que este tipo de contratos no puedan darse? ¿Cómo puede comprobar esta cuestión? 

Debe existir la seguridad jurídica de que los bancos puedan cobrar sus deudas, pero 

los consumidores deben también tener la certeza de que los contratos que suscriben 

no contienen cláusulas abusivas. 

 Destaca la situación en la que un banco puede invocar automáticamente la cláusula 

ejecutiva, con lo que el consumidor perderá el bien inmediatamente y no lo recuperará 

incluso cuando el tribunal resuelva, tras un largo procedimiento, que debe recuperarlo 

por haber sido vendido ilegalmente. Pregunta qué puede hacerse en esta situación. 

Entiende que la legislación búlgara debería incluir medidas preventivas.  

 

El ministro responde que todo el mundo tiene derecho a protegerse. La Comisión de 

Protección de los Consumidores decide si los contratos se atienen a la ley y da su aprobación. 

En su opinión la supervisión judicial es eficaz. Coincide en que las tasas son demasiado 

elevadas. Explica que esta es una cuestión que corresponde a los tribunales. Tras las reformas 

de diciembre de 2019, se comprobarán las cláusulas adicionales de los contratos. El ministro 

pregunta a la presidenta por las medidas en su país (España) cuando se produce este tipo de 

situación. Desea conocer cuáles son las vías legales para subsanar aquellas situaciones en que 

tras venderse una propiedad los tribunales resuelven que el contrato contiene cláusulas 

abusivas. 

 

Montserrat explica que en España una propiedad no puede subastarse con tanta rapidez 

gracias a las medidas preventivas. El contrato debe firmarse en presencia de un notario que 



 

CR\1223705ES.docx 19/82 PE658.877v04-00 

  ES 

comprueba las condiciones. También el Banco Central español lo comprueba. Por encima de 

un determinado valor hay evaluaciones públicas. Si existen cláusulas abusivas, se suspende la 

ejecución y el activo no puede subastarse. Hace unos 15 años la legislación española se 

modificó después de que los tribunales de la UE dictaran sentencias sobre casos de hipotecas 

abusivas. Montserrat precisa que la normativa española se introdujo para evitar las cláusulas 

abusivas en los contratos. La seguridad jurídica también es importante para los inversores y 

los bancos. Montserrat señala las tasas que los consumidores deben pagar en Bulgaria. 

 

El ministro ve con buenos ojos el modelo español. Pregunta seguidamente por la 

responsabilidad. Montserrat indica que el coste del notario se reparte 50/50 pero que el 

notario no es jurídicamente responsable de lo que certifica / el notario es un fedatario o testigo 

de fe. 

 

La reunión termina a las 11:00 horas. 

 

 

 

 

 

Martes 25 de febrero de 2020, a las 12:00 horas 

Reunión en el Banco Nacional de Bulgaria (BNB) 

 

El vicegobernador Radoslav Milenkov, responsable de la supervisión bancaria, da la 

bienvenida a la delegación y presenta a su equipo. 

 

Montserrat presenta a los miembros de la delegación y explica el propósito de la visita. 

Montserrat pregunta si el Banco Nacional de Bulgaria (BNB) supervisa los contratos de 

crédito y si existen mecanismos de supervisión para comprobar la inexistencia de cláusulas 

abusivas en los contratos celebrados con consumidores. Pregunta por el procedimiento de 

supervisión: quién es responsable y quién debe indemnizar en caso de incorrecciones en los 

contratos. Por último, pregunta qué medidas legislativas pueden adoptarse para evitar este tipo 

de contratos abusivos. 

 

Neli Draginova, jefa del Departamento Jurídico del BNB, explica que la supervisión bancaria 

de los bancos comerciales es responsabilidad del BNB, de conformidad con la Ley del Banco 

Nacional de Bulgaria. La ley regula las relaciones jurídicas entre clientes y bancos. El BNB 

estudia los principales riesgos para el sector bancario con el fin de garantizar una supervisión 

estable. Los créditos al consumo y los préstamos hipotecarios no entran dentro de su ámbito 

de competencias. Es la Ley de Créditos al Consumo la que regula estos contratos. 

El mandato de supervisión bancaria solo abarca los créditos que entran en el ámbito de 

aplicación de la ley. El BNB ha recibido denuncias de clientes de bancos en relación con: 

- los bienes; 

- el volumen del crédito; 

- el tipo de interés; 
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- la negativa de los bancos a renegociar algunas cláusulas de los contratos. 

Draginova puntualiza que los litigios sobre las disposiciones mencionadas solo pueden 

dirimirse ante los tribunales. La competencia del BNB está limitada porque no puede sustituir 

a los bancos. 

 

Montserrat aduce que los bancos deberían tener normas claras sobre los créditos. Pregunta por 

las medidas que el BNB propondría a la delegación en relación con las peticiones recibidas 

por la Comisión de Peticiones sobre las condiciones de los préstamos hipotecarios.  

 

Draginova explica cómo se ha transpuesto la parte relativa a la supervisión de los bancos de la 

Directiva 93/13/CEE sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 

consumidores. En los préstamos hipotecarios el prestamista debe facilitar información clara. 

El BNB sigue los principios establecidos en materia de requisitos de información: el registro 

lo efectúa el propio organismo. 

Por lo que se refiere a los préstamos a empresas, Draginova precisa que se les aplica la Ley de 

Entidades de Crédito. 

La función del BNB es supervisar a los bancos comerciales internacionales (concesión de 

licencias).  

 

 Montserrat pregunta por qué siguen existiendo cláusulas abusivas si la Directiva sobre 

préstamos hipotecarios se ha transpuesto correctamente. Pregunta cómo podrían evitarse las 

situaciones en las que los consumidores transigen con estas cláusulas. 

 

Draginova responde que el organismo competente en materia de créditos al consumo es la 

Comisión de Protección de los Consumidores.  

 

Tatjana Ždanoka explica que en su país, Letonia, cuando se descubren contratos abusivos los 

bancos son castigados con severas sanciones financieras. Afirma que es necesaria una 

comunicación satisfactoria con los clientes, así como un flujo de información entre clientes y 

bancos. Los consumidores deben ser diligentes, leer las condiciones antes de firmar, etc. 

Ždanoka pregunta por las recomendaciones para asistir a los consumidores y resolver sus 

problemas y plantea la posibilidad de que el BNB acepte otorgar más poder a la Comisión de 

Protección de los Consumidores.  

 

Draginova coincide en que los bancos deben ser supervisados. Añade que los consumidores 

tienden a subestimar los costes que deben pagarse. Este punto debe quedar muy claro en los 

contratos. El BNB solo da instrucciones a los bancos cuando se le ha pedido asesoramiento. 

El BNB actúa cuando se le pide, cuando los ciudadanos se dirigen a él. 

  

Sobre la Ley de Protección de los Consumidores: El BNB nombra a los presidentes de las 

comisiones encargadas de supervisar la protección de los consumidores. El BNB ofrece su de 

este modo sus competencias especializadas. El órgano de supervisión de la protección de los 

consumidores elabora un informe anual. 

 

Loránt Vincze señala que tras las reuniones del día anterior y de la mañana la delegación tiene 

una mejor comprensión de la situación pero que sigue sin estar claro quién es responsable de 

qué. El sistema resulta más gravoso para el consumidor que para los bancos. Vincze pide a los 

representantes del BNB que describan el sistema y pregunta si es justo para los consumidores. 

Desea saber cómo puede intervenir el BNB en beneficio de los consumidores.  
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En su respuesta, los representantes del BNB afirman que las actuaciones de este son 

compatibles con el derecho de la Unión. El BNB supervisa la estabilidad del sistema bancario. 

Los créditos/contratos son competencia de la Comisión de Protección de los Consumidores.  

 

Sobre la Ley de Protección de los Consumidores: El BNB no es responsable de la protección 

de los consumidores. El BNB carece de dicha competencia. La protección de los 

consumidores no se encuentra entre las competencias del BNB; como tal, el problema de las 

cláusulas contractuales abusivas queda fuera de su competencia. 

 

Cristian Terheş entiende que el BNB no está verificando los contratos de crédito al consumo, 

sino solo los préstamos a empresas. Pregunta si el BNB comprueba las cláusulas y anexos 

cuando supervisa los contratos de empresa. 

 

La respuesta es que el BNB supervisa el riesgo, los límites y la calidad de las partes del 

contrato. Se centra en la cuestión de si el préstamo está bien protegido. Se comprueban los 

aspectos técnicos y la fiabilidad de la colocación, pero no las condiciones. 

 

Cristian Terheş pregunta qué hace el BNB en caso de cláusulas abusivas entre bancos o 

cuando los bancos conceden préstamos dudosos a los clientes. Pide que se propongan 

soluciones a los problemas descritos por los peticionarios. 

 

El representante del BNB responde que es necesario un entorno justo y equilibrado entre los 

distintos bancos. 

 

Vincze pregunta qué hace el BNB cuando la Comisión de Protección de los Consumidores 

descubre malas prácticas.  

 

El representante del BNB responde que existen sanciones, pero que no corresponde al BNB 

presentar propuestas de mejora. El BNB trabaja para reducir el número de préstamos 

hipotecarios contrarios a la ley.   

 

Montserrat afirma que se esperan propuestas más concretas de los representantes del BNB en 

relación con la resolución de contratos problemáticos con cláusulas abusivas. Propone que se 

formulen aclaraciones para mejorar el sistema existente. 

 

La reunión termina a las 11:55 horas 

 

 

Martes 25 de febrero de 2020, a las 16:00 horas 

Reunión en Montana (Bulgaria)  
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Visita al vertedero de Montana (petición n.º 1408/2012), en presencia del teniente de alcalde 

Tihomir Antonov (responsable de integración europea y desarrollo económico), y del teniente 

de alcalde Diman Georgiev (responsable de medio ambiente,  

relaciones públicas, obras públicas y actuaciones municipales), la directora de la instalación 

Sra. Zhivkova, y el peticionario, P. P. (peticionario anónimo) y su representante/abogado, Sr. 

Barbanov. 

(en el anexo VI, documentos enviados por el peticionario tras la visita de información; y en el 

anexo VII, la comunicación de la CE recibida en julio de 2020)  

   

En primer lugar, la delegación visita el vertedero, donde el teniente alcalde explica el sistema 

de tratamiento de residuos existente. También hay una instalación de clasificación en 

funcionamiento. Esta instalación recibe fondos de la UE. 

La reunión prosigue en el sector administrativo del vertedero, en el que la Sra. Montserrat 

presenta al miembro de la delegación. 

El peticionario, en representación del movimiento Ekoglasnost, toma la palabra y explica que 

la instalación del vertedero en Montana comenzó durante el régimen comunista búlgaro. La 

zona de Montana está alejada de las principales vías de comunicación. En un primer momento 

hubo dos zonas señaladas para el vertedero. El vertedero debe ser cubierto diariamente por 

una capa de tierra (10-15 centímetros), pero esto no se está llevando a cabo. El actual alcalde 

de Montana ejerce actualmente su sexto mandato. En opinión del peticionario, el vertedero 

funcionó ilegalmente durante dos años y medio (la distancia a la propiedad habitada más 

cercana era inferior a 800 m). En 2005 fue concedida autorización por los tribunales, lo que 

permitió la apertura de la instalación. En 2009 se envió un escrito de oposición a las 

condiciones de establecimiento del vertedero. Se pidió al alcalde de Montana que redujera la 

distancia entre el vertedero y los primeros edificios habitados del pueblo de Nikolovo a 

800 m, en lugar de 1 km, y el alcalde prometió cubrir diariamente el vertedero para cumplir 

los requisitos de higiene. En opinión del peticionario, esto se hizo para evitar una causa 

judicial y poder ultimar la inversión. El peticionario puntualiza que no se permite a los 

ciudadanos entrar en la instalación. Solo es posible entrar acompañados de la policía. Se ha 

prohibido la entrada tanto al peticionario como a su abogado. 

 

Montserrat pregunta si es cierto que en 2010 el tribunal suspendió la autorización porque no 

se había respetado la distancia de 1 000 m entre el vertedero y las viviendas. Desea saber qué 

hicieron o hacen las autoridades para paliar la situación. Afirma que el peticionario ha 

señalado a la delegación que cada día deben añadirse entre 10 y 15 cm de tierra en la parte 

superior del vertedero y que debería habilitarse un cinturón verde en torno al mismo. Pregunta 

por la legislación relativa a esta cuestión. 

 

Diman Georgiev, teniente de alcalde (responsable de medio ambiente y obras públicas) toma 

la palabra y explica que el pueblo de Nikolovo se encuentra a más de 1100 metros del 

vertedero. El vertedero ocupa 19 hectárea; una parte del mismo (dos células) es antigua y, por 

lo tanto, en 2015 dejó de estar operativa y se selló. La nueva célula se llenará hasta que 

alcance su capacidad máxima. Todo el vertedero está circundado por un seto. También hay 

una instalación de tratamiento y un laboratorio que mide la calidad del agua. El Ministerio de 

Medio Ambiente y Aguas estableció las condiciones del vertedero, pero estas 

recomendaciones no son obligatorias. El vertedero recibió una nueva licencia completa. El 

vertedero se cubre diariamente con tierra y el seto constituido por árboles también está donde 

corresponde. Los agricultores locales utilizan parte de este seto para sus propios cultivos. En 

un sector del seto hay rocas verticales, por lo que no es posible plantar árboles. El lugar es 
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sometido periódicamente a diversos controles de las autoridades. El vertedero provoca menos 

malos olores que otras instalaciones similares. Georgiev sostiene que todas las condiciones se 

atienen a la legislación de la UE. El municipio de Montana es puntero en este aspecto. Se 

contempla otra instalación para residuos ecológicos en las proximidades, pero las autoridades 

locales aún están esperando contar con un lugar adecuado.  

 

Montserrat afirma que los miembros de la Comisión de Peticiones formularán su 

recomendación sobre este asunto (pero la Comisión de Peticiones no es un tribunal con 

competencias judiciales).  

Ždanoka pregunta si se ha llevado a cabo una evaluación de impacto ambiental (EIA), trámite 

obligatorio de conformidad con la legislación de la UE. Menciona asimismo el problema del 

agua utilizada para la limpieza de la instalación y pregunta dónde va después de la fase de 

limpieza. 

 

Se suman a la reunión dos especialistas de la Inspección Regional de Sanidad y de la 

Dirección Regional de Aguas.  

 

Maria Lazarova (especialista en la Inspección Regional de Sanidad) afirma que se realizó una 

EIA para el primer proyecto, cuando estaba previsto que cubriera 12 municipios. Las 

autoridades no llevaron a cabo una EIA para el segundo proyecto. 

Denitza Slavkova, experta en la Dirección Regional de Aguas, fue sustituida por Nikol 

Duratsova. 

 

Al inicio de la reunión Montserrat expone los hechos y las condiciones descritas por el 

peticionario y pide a los representantes de los servicios de inspección que expliquen la 

situación actual. Slavkova señala en su respuesta que conocía los procedimientos establecidos 

para la apertura del vertedero de Montana para residuos no peligrosos. Recuerda que cuando 

se concedió el permiso para este vertedero se cumplían todos los requisitos. Desde 2010 la 

Inspección Regional de Aguas realiza supervisiones periódicas sobre el terreno. Se han 

tramitado todas las denuncias y solucionado los problemas. En 2013 se anuló el requisito de la 

distancia obligatoria. Para los servicios de inspección, el argumento del peticionario sobre la 

distancia es infundado. La Inspección formuló recomendaciones al vertedero que fueron 

atendidas. No se observaron infracciones. Se ha realizado el relleno regular con tierra, y se 

controla electrónicamente 24/7.  

 

Duratsova añade que la Inspección Regional de Sanidad formuló las recomendaciones y 

efectuó los controles. No se recibió ninguna denuncia sobre el vertedero. Si se recibe 

información de los ciudadanos o de los medios de comunicación, la Inspección tiene la 

capacidad de proceder a exámenes. En todo lo relativo a esta instalación, se ha garantizado el 

cumplimiento de las obligaciones legales.  

 

Vincze se dirige a los representantes del vertedero y a los representantes de los servicios de 

inspección y pregunta por la distancia exacta entre el pueblo y el vertedero. Los 

representantes confirman que es de 1000 metros.  

Pregunta si el rellenado del vertedero se realiza diariamente. Menciona las fotos mostradas 

por el peticionario que supuestamente demuestran lo contrario. 

Los representantes contestan que no desean hacer comentarios sobre las fotografías (no hay 

fecha en ellas). Existen documentos que demuestran que se llevan a cabo rellenados diarios. 

Vincze pregunta por la vegetación (un cinturón verde) que rodea al vertedero.  
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Los representantes contestaron que se requería un cinturón de vegetación de crecimiento 

rápido para los vertederos municipales, no para los privados. Se realizará un seguimiento de 

los controles y se supervisará la cuestión. 

 

Vincze se dirige acto seguido al peticionario para preguntarle por cuestiones relativas a la 

salud de los habitantes.  

El peticionario estima que se ha reducido la zona de protección. Señala peligros para la salud 

como infecciones, presencia de roedores y otros, y aboga por la protección de la salud pública 

y del medio ambiente. 

 

Terheş pregunta a los representantes del vertedero y de los servicios de inspección si pueden 

confirmar que en 2009-2010 la distancia entre el pueblo y el vertedero era de 800-900 metros. 

Los representantes responden que se impusieron medidas correctoras tras las 

recomendaciones del tribunal. 

Terheş les pregunta si pueden precisar si es el seto o el límite del pueblo el que se ha 

desplazado. Los representantes locales replican que no es posible facilitar las mediciones. 

Esta información puede solicitarse al Ministerio de Medio Ambiente y Aguas.  

Terheş pregunta cuántos vertederos hay en el municipio.  

Los representantes contestan que hay un vertedero registrado para 12 municipios. Existe otro 

vertedero de residuos domésticos desde 2015, también gestionado por el municipio de 

Montana.  

Terheş pregunta a los representantes si el municipio de Montana ha recibido otras denuncias 

del peticionario. 

Los representantes contestan que esta no es la única petición de este peticionario. Se han 

producido múltiples comunicaciones. El municipio ha atendido sus denuncias. El peticionario 

añade que la Sra. Slavkova solo le invitó una vez a visitar el vertedero.  

 

Montserrat explica al peticionario que el vertedero puede visitarse si se solicita una 

autorización.  

Barbanov (el abogado del peticionario) añade que la carta del Ministerio de Sanidad formaba 

parte de la licencia. Aún está pendiente la cuestión de la cobertura del vertedero con tierra y la 

instalación del cinturón verde. Por lo que respecta a las grabaciones de vídeo, Barbanov 

solicita un enlace de internet a las mismas. Pregunta cuándo comenzaron las grabaciones y si 

se han realizado o no controles.  

 

Slavkova responde que las afirmaciones del peticionario y del Sr. Barbanov son infundadas. 

No se ha podido establecer peligro alguno para la salud humana derivado del vertedero. 

Existen grabaciones de vídeo que lo demuestran. El informe con información sobre el riesgo 

para la salud es público y las grabaciones de vídeo se conservan durante dos meses. Hay 

imágenes disponibles en línea. Las imágenes se conservan durante un año.   

 

La presidencia pregunta si las imágenes tomadas por el peticionario se enviaron a las 

autoridades medioambientales. Slavkova confirma que las imágenes tomadas por el 

peticionario se enviaron en el otoño de 2019 como denuncia, pero no se recibió respuesta 

escrita de las autoridades, sino solo una confirmación oral. El peticionario ha mantenido 

correspondencia con las autoridades nacionales. El presidente le pide que remita a la 

Comisión de Peticiones cualquier prueba de envío de las fotografías a las autoridades 

medioambientales (a más tardar a finales de abril de 2020). 

 



 

CR\1223705ES.docx 25/82 PE658.877v04-00 

  ES 

La reunión termina a las 17:45 horas 

 

 

 

Miércoles 26 de febrero de 2020  

Reuniones en la Oficina de Enlace del Parlamento Europeo (EPLO) en Sofía  

Reunión con la Comisión de Protección de los Consumidores a las 8.30 horas 

Asisten: Ignat Arsenov (director general de Control Nacional del Mercado en la Comisión de 

Protección de los Consumidores) y Erdzhan Ahmed (asesor jurídico). 

 

Dolors Montserrat presenta a los miembros de la delegación e indica que estos visitaron el 

Ministerio de Justicia y fueron informados de que la Comisión de Protección de los 

Consumidores se encarga de controlar, supervisar e imponer multas a los bancos en caso de 

irregularidades en relación con los préstamos o contratos hipotecarios. 

 

Arsenov explica que la Comisión de Protección de los Consumidores es el principal 

organismo de protección de los consumidores. Cuenta con 180 personas trabajando en sus 

diferentes departamentos (jurídico, de control, etc). La Comisión de Protección de los 

Consumidores se reúne periódicamente y adopta decisiones por mayoría simple. Existen 

varios actos legislativos pertinentes, entre ellos la Ley de Protección de los Consumidores, 

que aborda las prácticas comerciales desleales y los litigios en materia de consumo y que 

también es pertinente para otros sectores económicos, como por ejemplo el turismo.  

 

La Comisión de Protección de los Consumidores es el principal órgano supervisor de los 

préstamos al consumo y los préstamos hipotecarios. La Ley de Protección de los 

Consumidores supervisa la existencia de cláusulas abusivas en los contratos. Existen varios 

tipos de contratos que requieren un control de las cláusulas abusivas. Se trata de contratos 

propuestos por entidades privadas. Los representantes de la Comisión de Protección de los 

Consumidores pueden actuar a partir de una denuncia o de oficio. Pueden iniciar el 

procedimiento en nombre de los consumidores. Supervisan el sector de los préstamos al 

consumo e hipotecarios, pero es solo una de sus competencias. Analizan las condiciones 

propuestas por los bancos y otras entidades. Promueven el diálogo con estas entidades y les 

proporcionan asesoramiento, pero las entidades pueden aceptar o no sus sugerencias. A veces 

los representantes de la Comisión de Protección de los Consumidores inician las 

negociaciones. Si los bancos se niegan a negociar, la Comisión de Protección de los 

Consumidores puede remitir el asunto a los tribunales.  

 

Ahmed añade que el problema de la falta de control de las cláusulas contractuales se ha 

resuelto con las modificaciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Con esta reforma, los 

controles son obligatorios: Hay una supervisión de oficio de los contratos. Arsenov comparte 

su opinión privada sobre este asunto. Insiste en que cualquier procedimiento formal requiere 

recursos humanos y financieros. Por consiguiente, la Comisión de Protección de los 
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Consumidores necesitará más recursos y más personal para efectuar los controles. Otro 

problema es la excesiva duración de los procedimientos judiciales en este sentido. 

 

Montserrat pregunta si la Comisión de Protección de los Consumidores está facultada para 

supervisar los créditos al consumo y los préstamos hipotecarios, así como otros créditos. 

También pregunta qué ha hecho la Comisión de Protección de los Consumidores en nombre 

de los ciudadanos búlgaros afectados por el problema de las cláusulas abusivas en los 

contratos. Montserrat desea saber en qué fase la Comisión de Protección de los Consumidores 

comprueba los contratos, si los bancos envían los contratos a la Comisión y, en caso de 

contratos «malos», si estos se comercializan o no. También pregunta si la Comisión de 

Protección de los Consumidores acudirá a los tribunales si los bancos ignoran sus 

recomendaciones. 

 

Arsenov responde que en 2015 se transpuso al Derecho nacional la Directiva sobre protección 

de los consumidores. En 2020 se introdujeron nuevas modificaciones. 

En 2016 se aprobó la Ley de Préstamos Hipotecarios, y en 2010 la Ley de Crédito al 

Consumo (con lo que lleva en vigor ya diez años). La Comisión de Protección de los 

Consumidores analiza los contratos, pero no se le pide que apruebe ningún contrato antes de 

su comercialización. La Comisión de Protección de los Consumidores puede analizar las 

condiciones generales de los contratos. Los bancos ofrecen una amplia gama de productos, y 

se les pide que faciliten las condiciones generales de contratación (no solo los de crédito o 

hipotecarios, sino también los de telecomunicaciones). La Comisión de Protección de los 

Consumidores efectúa controles regulares de los contratos. Los ciudadanos han presentado 

numerosas denuncias. La Comisión de Protección de los Consumidores asiste a los 

consumidores y puede imponer multas. 

 

Montserrat pregunta por el fundamento jurídico de las multas. Observa que las 

recomendaciones no son obligatorias, por lo que pregunta qué hace la Comisión de Protección 

de los Consumidores en nombre de los consumidores (peticionarios). 

A este respecto, Arsenov afirma que existe un desequilibrio entre los prestamistas (bancos y 

otras entidades financieras) y los consumidores. Los primeros tienen a su disposición la 

ejecutoriedad inmediata del contrato. Los segundos deben iniciar un procedimiento. 

Seguidamente la Comisión de Protección de los Consumidores tiene también que iniciar un 

procedimiento posterior. 

 

Montserrat pregunta si la reforma ha mejorado esta situación. 

Arsenov responde que la Comisión de Protección de los Consumidores puede determinar si 

existen deficiencias, pero no imponer sanciones por cláusulas contractuales abusivas. Se 

imponen multas cuando no se facilita información suficiente. La Comisión de Protección de 

los Consumidores ha recibido unas 20 000 denuncias, pero no solo sobre préstamos al 

consumo. En 2019 hubo unas 7 500 denuncias. En un reducido número de casos (72) 

determinó la existencia de cláusulas abusivas y, tras las recomendaciones de la Comisión de 

Protección de los Consumidores, se eliminaron estas cláusulas. La Comisión de Protección de 

los Consumidores ha iniciado tres recursos colectivos. A día de hoy hay pendientes 14 casos 

contra entidades comerciales. A los asuntos de la Comisión de Protección de los 

Consumidores pueden adherirse otras organizaciones de consumidores, así como 

consumidores individuales. Las organizaciones de consumidores pueden formular recursos. 

Los recursos colectivos solo pueden ser formulados por las organizaciones de consumidores y 
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se aplican a todos los consumidores. Recientemente se examinaron 43 contratos y solo tres 

tenían deficiencias.  

 

Ždanoka pregunta cuánto tiempo tarda el procedimiento judicial; por qué los peticionarios no 

se pusieron en contacto con la Comisión de Protección de los Consumidores; cuál es la 

relación entre el Banco Nacional de Bulgaria (BNB) y la Comisión de Protección de los 

Consumidores; cuál es el organismo de protección de los consumidores en el BNB; y si el 

organismo de protección de los consumidores del BNB colabora con la Comisión de 

Protección de los Consumidores. 

 

Arsenov responde que el procedimiento judicial ordinario en Bulgaria dura de promedio unos 

5 años y que hay entre 20 000 y 25 000 denuncias de consumidores. Explica que la Comisión 

de Protección de los Consumidores es la líder de las organizaciones de consumidores. Añade 

que se han creado comisiones de conciliación para la resolución de litigios, muchas de los 

cuales están organizadas desde 2005 (desde la  

entrada en vigor de la Recomendación 2001/310/CE de la Comisión, de 4 de abril de 2001, 

relativa a los principios aplicables a los órganos extrajudiciales de resolución consensual de 

litigios en materia de consumo no cubiertos por la Recomendación 98/257/CE. Las 

comisiones generales de conciliación formulan recomendaciones (que no son obligatorias). 

Otras asociaciones de consumidores también pueden iniciar los procedimientos de recurso 

colectivo.  

 

Loránt Vincze pregunta si la Comisión de Protección de los Consumidores ha solicitado poder 

sancionar a los bancos y proteger los derechos de los consumidores. Arsenov responde que la 

Comisión de Protección de los Consumidores es un órgano ejecutivo y no tiene competencias 

para una iniciativa legislativa. Añade que el Ministerio de Economía podría modificar las 

competencias de la Comisión de Protección de los Consumidores. 

Vincze pregunta si la Comisión de Protección de los Consumidores puede acudir a los 

tribunales con todas las denuncias y si lo hacen en el caso de cláusulas contractuales abusivas. 

Arsenov responde que solo cuando un banco se niega a modificar las cláusulas la Comisión 

de Protección de los Consumidores lleva el caso a los tribunales.  

Vincze pregunta si los ciudadanos que denuncian tienen que pagar tasas por la asistencia de la 

Comisión de Protección de los Consumidores. Arsenov responde que no. 

 

Cristian Terheş pregunta si se realizan controles de los contratos antes de su comercialización. 

Arsenov responde que los controles se llevan a cabo después de que se haya presentado la 

denuncia.  

Terheş observa que las decisiones de la Comisión de Protección de los Consumidores no son 

vinculantes y que los tribunales pueden tardar hasta 5 años en tomar una decisión. Arsenov 

responde que las sentencias en los casos de recurso colectivo benefician a otros ciudadanos 

(salvo que opten por quedar excluidos). 

Terheş pregunta si la Comisión de Protección de los Consumidores paga por cada cláusula del 

contrato (80 leva), independientemente del número de personas afectadas. La respuesta es 

afirmativa.  

Terheş pregunta si la Comisión de Protección de los Consumidores acude a los tribunales 

cuando los bancos se han negado a realizar los cambios solicitados. Arsenov confirma que así 

lo hace en el 100 % de los casos. 

Terheş pregunta qué ocurre con los contratos con cláusulas abusivas firmados antes de las 

modificaciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Arsenov responde que si se modifican las 
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cláusulas se modifican las condiciones generales de todos los contratos pero que la norma no 

se aplica retroactivamente.  

 

Montserrat pregunta si la reforma tendrá un impacto positivo en los consumidores que han 

perdido su propiedad. Arsenov responde que la reforma es satisfactoria. En el caso de las 

personas que han perdido sus casas, será necesaria una resolución judicial; son los tribunales 

quienes deciden.  

 

Reunión con la Asociación Nacional de Consumidores Activos de Bulgaria a las 10:00 

horas 

Presentes en nombre de la asociación: Sr. Nikolov y Sra. Angelova 

 

Ždanoka pregunta cómo funciona la asociación y si mantienen contacto con los peticionarios. 

Nikolov responde que la asociación ayuda a los consumidores, les informa y les asiste cuando 

sus derechos son vulnerados en el proceso legislativo. Son conocedores del elevado número 

de peticiones de particulares. Los casos de recurso colectivo son muy pocos. Las redes 

sociales unen a los consumidores. La cuota para acceder a los servicios de la asociación es de 

50 leva; los consumidores deben aportar toda la documentación. En la práctica la asociación 

no tiene la capacidad para llevar los casos a los tribunales.  

 

Ždanoka pregunta cómo se financia la asociación. Nikolov responde que recibe aportaciones 

del Ministerio de Economía (25,000 euros) y de sus proyectos (requieren mucho tiempo; no 

productivos). 

 

Loránt Vincze pregunta si la asociación está satisfecha con los recientes cambios en la 

legislación, si participó en la reforma, y qué sugiere que la delegación recomiende a las 

autoridades búlgaras. 

La asociación está satisfecha con la orientación de la reforma, pero no totalmente con su 

contenido. Los bancos siguen teniendo demasiados privilegios concedidos por las autoridades 

hace muchos años y consagrados en la legislación búlgara. El procedimiento acelerado 

permite a los bancos negarse a negociar o a reprogramar las deudas y a prescindir de cualquier 

esfuerzo para ayudar a los deudores. Los consumidores esperaban que los bancos dejarían de 

añadir cláusulas abusivas a los contratos. La expectativa era que se introdujera una 

responsabilidad penal (como sucede en Alemania) si el banco no atiende la resolución judicial 

y sigue aplicando cláusulas abusivas. 

 

Recomendaciones de la asociación para equilibrar la situación: 

- debe difundirse más información; 

- debe ponerse fin a los contratos altamente ambiguos; 

- ayuda del Defensor del Pueblo para la introducción de algunas mejoras (el papel del 

Defensor del Pueblo es crucial).  

 

Cristian Terheş pregunta por el número de casos planteados por la asociación ante los 

tribunales. 

La respuesta es que no se plantean casos colectivos porque los consumidores no están lo 

suficientemente implicados. Hay muchos casos individuales. 
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Cristian Terheş pregunta qué puede hacer la asociación para garantizar que la resolución 

judicial sea ejecutoria. Nikolov responde que es posible presentar una nueva demanda para 

recuperar los activos perdidos.  

Terheş pregunta sobre la validez de las resoluciones judiciales y si es posible recurrir contra 

ellas o modificar la decisión del tribunal. Nikolov responde que las decisiones de los 

tribunales son claras; no es necesario acudir a otro tribunal. Los ciudadanos no pueden 

permitirse un procedimiento judicial demasiado costoso y prolongado.  

 

Montserrat pregunta si hay abogados pro bono. 

La respuesta es que hay abogados de oficio, pero en número muy limitado y sobre todo para 

asuntos penales.  

 

Reunión con la Cámara de Agentes Judiciales Privados - Asociación de Agentes 

Judiciales Privados a las 11:00 horas 

Georgi Ditchev, en nombre de la Asociación de Agentes Judiciales Privados 

 

Dolors Montserrat señala que en Bulgaria existen leyes que protegen a los consumidores. Se 

pregunta si las reformas recientemente adoptadas son suficientes para proteger plenamente a 

los consumidores. 

También solicitó la opinión personal de Ditchev sobre el desequilibrio existente entre 

prestamistas y consumidores y pregunta si los consumidores gozan de una protección 

adecuada. 

  

Ditchev responde que en 2006 existían graves problemas en la ejecución de las decisiones de 

los bancos (cientos de miles) en Bulgaria. Las reformas iniciadas en 2006 tuvieron por objeto 

restablecer el equilibrio, ayudando a los prestamistas a cobrar su dinero. Confirma que la 

Cámara de Agentes Judiciales Privados está muy familiarizada con el problema del 

desequilibrio entre prestamistas y deudores.  

En 2015 se aprobaron los primeros cambios en la legislación para proteger a los bancos y en 

2017 se introdujeron más modificaciones para proteger a los deudores. Los cambios 

introducidos en el procedimiento monitorio a partir de diciembre de 2019 ofrecen una buena 

protección. Por otro lado, la asociación de agentes judiciales teme que exista un riesgo de ir al 

otro extremo: desequilibrio desfavorable para los prestamistas. Muchos de ellos están 

desesperados y piden ayuda a los agentes judiciales. En su opinión, los cambios introducidos 

en 2015 y 2017 ofrecen un buen nivel de protección.  

 

Montserrat pregunta si los cambios favorecen a los consumidores. Ditchev responde que, a su 

modo de ver, sí. Hay una amplísima cobertura de esta cuestión; las protestas son 

considerables y los agentes judiciales son muy transparentes. 

Montserrat pregunta por las propuestas de Ditchev para una legislación equilibrada. Ditchev 

explica que actualmente existe un buen equilibrio con los cambios introducidos por la reforma 

de la Asamblea Nacional búlgara a partir de 2019, pero que estos favorecen ligeramente a los 

deudores.  

 

Ždanoka afirma la delegación tiene información sobre las multas impuestas a los agentes 

judiciales (96 multas, entre ellas 24 de más de 5 000 leva, con retirada del derecho de 
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ejercicio de la profesión). Pregunta si, en opinión de Ditchev, esto es excesivo o no. Recuerda 

el seguimiento realizado por el Ministerio de Justicia y los cientos de casos en curso.  

 

Ditchev coincide en que el número de multas es muy notable. Insiste en que se aplica una 

política de prevención así como controles estrictos y procedimientos disciplinarios. Los 

procedimientos llegan al más alto nivel, al Tribunal Supremo Administrativo. Esta fórmula ha 

demostrado ser eficaz. Ditchev afirma que los agentes judiciales privados son responsables y 

que son demandados ante los tribunales en el marco del procedimiento civil. Con arreglo a la 

Ley de Agentes Judiciales Privados, estos están obligados a disponer de un seguro obligatorio 

de responsabilidad civil que cubra los daños derivados de su mala conducta profesional.  

 

Vincze pregunta cómo pueden los consumidores recuperar sus propiedades tras una 

resolución judicial que determine la existencia de cláusulas contractuales abusivas. Ditchev 

responde que la situación es puramente jurídica. La propiedad vendida no es recuperable. Los 

bancos y demás entidades de crédito deben pagar una indemnización.  

Vincze pregunta qué organismo es responsable de realizar una estimación del valor de una 

propiedad. Ditchev responde que existen subastas públicas de propiedades. A partir de 2011 

las subastas públicas pasaron a ser obligatorias. Las subastas se celebran en los tribunales. Los 

agentes judiciales no intervienen en la parte procesal de las subastas; se limitan a abrir la puja 

de los interesados en la compra. El precio final es el precio más elevado ofrecido por los 

postores (no es el valor de mercado). Antes de 2017 no se requería ningún perito, pero ahora 

es obligatorio. Un perito puede modificar el valor de la propiedad.  

Vincze pregunta si Ditchev sabe si los bancos intentan llegar a un acuerdo con los deudores 

(antes de acudir a los agentes judiciales). Ditchev responde que en los últimos años los bancos 

intentan llegar a acuerdos. Se dan unos 200 000 casos al año y los bancos desean renegociar o 

refinanciar los préstamos.  

 

Ždanoka pregunta por la digitalización de las subastas y por las observaciones sobre las 

propuestas de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Civil que no se han adoptado, en 

particular la que permite que los ciudadanos puedan vender sus propiedades ellos mismos y a 

continuación pagar a los bancos.  

Ditchev afirma que está prevista la digitalización de las subastas. Sobre la segunda cuestión 

en relación con las propuestas de modificación no adoptadas: la Asamblea Nacional búlgara 

rechazó esta opción y fue un error. Respecto al precio inicial: si el deudor no está de acuerdo 

con el precio de venta inicial, puede solicitar el dictamen de otro perito.  

 

Montserrat pide a Ditchev que explique cómo se eligen los peritos. Ditchev explica que existe 

una lista de peritos en cada tribunal.  

Montserrat desea saber quién paga los honorarios. Ditchev responde que son los prestamistas 

quienes pagan a los peritos. 

Montserrat inquiere por el precio mínimo de venta. Ditchev explica que la legislación no 

permite que el precio sea inferior al establecido por el Gobierno. No hay precio mínimo; es el 

valor de mercado. Si nadie puja por el valor de mercado, se cancela la subasta. 45 días 

después se convoca otra subasta con un precio inferior en un 10 %. Se anuncia el nuevo 

precio inicial y se procede. Si no hay interés se aplaza la subasta.  

Montserrat pregunta cuántas subastas pueden convocarse para una propiedad. Ditchev 

responde que hay un número infinito posible y que el precio puede llegar a ser muy bajo.  
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Montserrat desea saber hasta qué punto. Ditchev confirma que no hay límite: todo depende de 

las valoraciones de los peritos. Los honorarios de los peritos oscilan entre 100 y 150 leva. Las 

subastas y los peritos recaen bajo la responsabilidad legal del Ministerio de Justicia.   

Montserrat pregunta si, a raíz de la reforma de diciembre de 2019, los agentes judiciales 

deben esperar a que el tribunal haya examinado las cláusulas contractuales antes de llevar a 

cabo un procedimiento de ejecución. Ditchev afirma que solo se ocupan de los asuntos que el 

tribunal les remite. 

 

Terheş pregunta si los expertos de la Comisión Europea que verifican anualmente la 

evolución del sistema judicial y la situación en Bulgaria se pusieron en contacto con la 

Cámara de Agentes Judiciales Privados.  

La respuesta es negativa. 

Terheş pregunta por las opciones de que disponen los deudores cuando se enfrentan a la 

ejecución. Ditchev responde que el tribunal tiene la posibilidad de suspender la ejecución en 

caso de que el deudor formule su oposición. 

 

 

Reunión con las asociaciones de bancos privados en Bulgaria a las 11:30 horas 

Presentes en nombre de la asociación: Sr. Andonov, Sra. Miteva, Sra. Martseva, Sra. Gigova 

y Sra. Hristoforova 

 

Dolors Montserrat pregunta si los bancos siempre informan a los consumidores de los 

cambios introducidos en los contratos comerciales. Indica que ha sido informada de que 

modificaron unilateralmente cláusulas contractuales. Peter Andonov responde que los bancos 

nunca cambian las cláusulas unilateralmente. 

La Sra. Montserrat pregunta si hay un equilibrio entre prestamistas y consumidores tras las 

reformas introducidas en 2019. Peter Andonov responde que los bancos creen que la reforma 

favorecía a los deudores. Anteriormente había muchos préstamos dudosos en Bulgaria, el 

doble que en otros países. el 18 % del total de la cartera eran préstamos dudosos. Un millón y 

medio de deudores nunca han reembolsado sus préstamos a los bancos. La mitad del capital 

de los bancos ha desaparecido a causa de estos préstamos morosos. Se han introducido 

muchos cambios favorables para los deudores. En su opinión, el nuevo ordenamiento jurídico 

puede tener problemas con los préstamos morosos. En la actualidad, el porcentaje de 

préstamos dudosos es del 7 %. 

Teme que se repitan los mismos errores si se produce una nueva crisis. 

 

Dolors Montserrat pregunta por las posibilidades de que los deudores tengan opciones si su 

propiedad está en juego y por las modificaciones unilaterales de los contratos. 

La Sra. Martseva responde que la legislación búlgara no difiere de la legislación de otros 

Estados miembros. Los contratos pueden renegociarse. Los bancos no pueden cobrar 

comisiones a los deudores por los cambios introducidos en los contratos. 

La Sra. Gigova añade que hay deudores que recurren a engaños: cuando los bancos informan 

con antelación a los deudores de sus visitas, los deudores se ausentan, de manera que el 

representante coloca las notificaciones en la puerta. Acerca de los cambios en los contratos, 

añade que no pueden modificarse unilateralmente. Añade que los mandamientos ejecutorios 

revocados ascienden al 1,7 % (se trata de prácticas abusivas).  
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Tatjana Ždanoka pregunta por qué siguen concediendo los préstamos (préstamos hipotecarios) 

los bancos, y les sugiere que reconsideren su política. El Sr. Andonov responde que ahora los 

bancos han cambiado los criterios para aprobar préstamos. Hay requisitos y garantías 

adicionales.  

Tatjana Ždanoka pide que expliquen la dinámica tras la crisis de 2007/2008. 

El Sr. Andonov responde que después de 2007/2008 se suspendió la aprobación de préstamos. 

El primer crecimiento del número de préstamos no se produjo hasta 2015, pero los criterios de 

concesión de préstamos se han hecho más estrictos. 

 

Cristian Terheş pregunta cuándo se impusieron las condiciones para el procedimiento 

acelerado. El Sr. Andonov responde que en 1997 los bancos privados de Bulgaria se 

hundieron. El FMI impuso obligaciones. El sector financiero tardó cinco años en recuperarse. 

300 000 prestatarios no habían reembolsado sus préstamos. En cuanto a las cláusulas 

abusivas, añade que hay un millón de casos de prestatarios morosos, pero no se han 

formulado observaciones sobre dichas prácticas por parte de los bancos. 

Cristian Terheş pregunta por qué, tras las dos crisis, los bancos siguen concediendo tantos 

préstamos. El Sr. Andonov responde que últimamente los deudores morosos son muchos 

menos. 

 

Dolors Montserrat pregunta a la asociación por su opinión sobre cómo evitar que se dé el caso 

de contratos con cláusulas abusivas.  

La respuesta es que el legislador debía ejercer un mejor control sobre los contratos. 

 

Reunión con la Asociación de Jueces de Bulgaria y el Consejo Superior de la 

Magistratura de Bulgaria a las 12:00 horas  

Presentes en nombre de la Asociación de Jueces de Bulgaria: Sr. Krassimir Mazgalov, Sra. 

Albena Boteva, Sr. Konstantin Kunchev  

Presentes en nombre del Consejo Superior de la Magistratura: Sra. Daniela Marcheva, Sra. 

Veronika Imova, Sra. Boryana Dimitova, Sra. Totka Kalcheva, Sr. Angelov 

 

Dolors Montserrat plantea a ambas organizaciones la misma pregunta de si, tras la reforma de 

2019, consideran que habrá más equilibrio. 

La Sra. Boteva, de la Asociación de Jueces de Bulgaria, responde que, en su opinión, no habrá 

equilibrio porque los derechos de los consumidores estarán excesivamente protegidos.  

 

La Sra. Kalcheva, del Servicio Jurídico del Consejo Superior de la Magistratura, explica que 

tomaron en consideración las reclamaciones de los consumidores. Hay puntos positivos, como 

los siguientes: 

- controles de oficio efectuados por los tribunales; 

- la orden de ejecución puede suspenderse mediante una simple objeción (sin intervención de 

garantías reales); 

- la Comisión de Protección de los Consumidores debería participar en el análisis de los 

contratos, como protección preventiva. Los consumidores podrán ser defendidos más 

adelante. 
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Dolors Montserrat pregunta si es necesario que los bancos acudan a los tribunales. La 

respuesta es que los bancos no pueden dirigirse directamente a los agentes judiciales.  

La Sra. Montserrat pregunta si los consumidores tienen que pagar una tasa por cada cláusula 

que impugnen. 

No hay tasas para los consumidores en la nueva reforma, pero las tasas administrativas no se 

han visto afectadas por las reformas: las reclamaciones de los consumidores están sujetas a 

tasas de 40 a 80 leva por reclamación. El objetivo será tener una tasa única, 

independientemente del número de cláusulas.  

 

Tatjana Ždanoka afirma que recibió una orden judicial de enero de 2020 por la que los 

consumidores tenían que pagar por cada reclamación (anexo IV). La Sra. Kalcheva responde 

que un consumidor puede solicitar una exención y también puede interponer un recurso. 

 

Loránt Vincze pide que se especifique si la tasa se aplica a cada reclamación o a todas las 

reclamaciones.  

La respuesta confirma que se trata de una tasa por cada reclamación. La tasa oscila entre 40 y 

80 leva.  

 

Cristian Terheş pregunta cómo se nombra a los miembros del Consejo Superior de la 

Magistratura. 

La Sra. Kalcheva responde que los miembros son elegidos por elección directa de los jueces, 

y algunos miembros son nombrados por la Asamblea Nacional búlgara. En cuanto a las tasas 

por la impugnación de cláusulas, la Sra. Kalcheva confirma que es de 40-80 leva por cláusula. 

El Sr. Angelov añade que ha habido problemas de interpretación de la ley.  

 

El Sr. Theres pregunta si la Asociación de Jueces o los propios jueces abordaron los 

problemas relativos a contratos de los consumidores en las conversaciones con los 

representantes de la Comisión Europea que supervisaban el progreso de las cuestiones judicial 

y de los consumidores en Bulgaria. 

En opinión del Sr. Angelov, los consumidores de Bulgaria tienden a acudir directamente a los 

tribunales. Hay 141 asuntos ante el Tribunal Regional de Sofía (procedimientos civiles de 

escasa cuantía). Hay procedimientos acelerados, las órdenes de ejecución son automáticas y, 

tras la reforma, la situación no ha cambiado realmente. El propio consumidor debe solicitar 

que se examinen las cláusulas del contrato. Están en juego la responsabilidad del Estado y la 

responsabilidad de los agentes judiciales.  

(en el anexo II figura información recibida de la Asociación de Jueces de Bulgaria tras la 

visita de información; 

en el anexo III, una declaración sobre la cuestión dirigida a la Comisión de Peticiones por el 

Colegio de Jueces del Consejo Superior de la Magistratura) 

 

 

 

Reunión a las 12: 45 horas con la defensora del pueblo búlgara  

La defensora del pueblo búlgara Diana Kovacheva y su equipo  
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Cuando se debatieron las enmiendas a la Ley de Enjuiciamiento Civil en la Asamblea 

Nacional búlgara, la defensora del pueblo formuló varias sugerencias: no vender el bien que 

constituye la garantía hipotecaria de un deudor hasta que concluya el procedimiento de 

primera instancia ante el tribunal. Los jueces y el ministro de Justicia apoyaron esta propuesta 

cuando fue votada en la Comisión de Asuntos Jurídicos de la Asamblea Nacional, pero 

finalmente fue rechazada por el Pleno. Habría supuesto una protección adicional para las 

personas físicas. Desde el punto de vista de los bancos, es arriesgado y afirman que no 

concederían préstamos sin garantías y que apoyan la idea de vender inmuebles rápidamente. 

  

Las personas físicas tienen la posibilidad de detener el procedimiento en cualquier momento 

conforme al artículo 420 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, como se indicaba en la carta de la 

Comisión Europea. Se tarda, por término medio, entre uno y dos años en ejecutar una 

hipoteca. Sin ninguna protección, esta ejecución puede tardar unos meses. Si el bien inmueble 

se vende y el tribunal decide finalmente que se cometieron errores, es demasiado tarde. 

 

La defensora del pueblo tiene algunas preguntas que las autoridades no han respondido y que 

siguen pendientes de respuesta. El papel de la Comisión de Protección de los Consumidores 

es el control preventivo de los contratos y las cláusulas. Está autorizada para ello por la ley, 

pero solo puede formular recomendaciones, que pueden reforzarse. Solo se está llevando a los 

tribunales alrededor de un 5 % de los contratos con cláusulas abusivas (número reducido de 

casos). En algunos casos, el tribunal actúa de oficio. La Comisión de Protección de los 

Consumidores es un monopolio (como otros monopolios en Bulgaria). 

 

A continuación, tras la sentencia de primera instancia, la propiedad no debería venderse.  

Asimismo, el tercero que garantiza la deuda de otra persona no es parte del procedimiento 

judicial. En Bulgaria, deberían ser citados y tener derecho a comparecer ante los tribunales. Es 

importante reforzar su posibilidad de defenderse.  

 

Sobre el procedimiento acelerado de ejecución: existe un control automático. La orden de 

ejecución solo puede ser dictada por el tribunal. Está en el procedimiento, pero se informa al 

consumidor, que puede oponerse al procedimiento (aunque no comparezca ante el tribunal).  

 

La defensora del pueblo aprueba la prolongación del plazo para oponerse a este procedimiento 

de dos semanas a un mes. Con un proceso ordinario, el procedimiento duraría cinco años. 

Cuando el tribunal dicta esta orden, el consumidor puede oponerse.  

 

Un problema general es la información (cuando los ciudadanos no facilitan su dirección 

actual). 

En líneas generales, las enmiendas introducidas son buenas, pero todavía hay cosas que 

mejorar. El problema es que estos cambios se aplicarán en el futuro. No ayudará a quienes ya 

se han visto afectados. Por último, el Ministerio de Justicia debe controlar a los agentes 

judiciales. El Ministerio de Justicia debería supervisar el problema de las subastas públicas, el 

precio al que se venden las propiedades, etc.  

 

La reunión termina a las 13:00 horas.  
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4. Conclusiones y recomendaciones 

Sobre la cuestión de los contratos de los consumidores 

Conclusiones  

La delegación de la Comisión de Peticiones concluye que, durante la visita realizada los días 

24 y 26 de febrero de 2020 a Sofía (Bulgaria) con el fin de investigar las cuestiones 

planteadas en numerosas peticiones recibidas sobre supuestas cláusulas contractuales abusivas 

en préstamos hipotecarios, resultó bastante laborioso comprender la manera en que se 

aplicaba en Bulgaria la legislación sobre obligaciones contractuales. 

 

Los miembros de la delegación observaron que el sistema existente se caracterizaba por la 

complejidad jurídica durante la fase de negociación contractual, todo el cobro de deudas y, 

por último, en la fase de agotamiento de las vías de recurso nacionales. Los problemas a los 

que se enfrentan los peticionarios, aunque tienen base jurídica, se ven agravados por el 

sistema existente, que parece opaco y muy complejo. 

 

Además, los miembros de la delegación observaron la falta de educación y conocimientos 

jurídicos básicos entre los ciudadanos, así como la necesidad de información más completa y 

simplificada sobre las consecuencias jurídicas de la asunción de obligaciones contractuales 

relativas a hipotecas.  

 

Como consecuencia de ello, las principales deficiencias del marco jurídico existente son las 

siguientes: 

1. falta de garantía de igualdad de derechos en los procedimientos de cobro de 

deudas (cobro acelerado de deudas, subastas aceleradas), que no garantizan 

plenamente la protección de los consumidores;  

2. comportamiento engañoso de los bancos privados (por ejemplo, celebrar 

grandes cantidades de contratos, aplicar requisitos de solvencia menos estrictos, no 

informar a los consumidores sobre posibles riesgos, cláusulas engañosas en los 

contratos); 

3. supervisión y sanción insuficientes de los agentes judiciales privados; 

4. sistema de protección de los consumidores deficiente, difícil acceso a la 

asistencia jurídica gratuita, especialmente para los consumidores más desfavorecidos. 

 

Recomendaciones 

 

Los miembros de la delegación recomiendan:  

1. que se aporte seguridad jurídica para los bancos y los inversores y, al mismo 

tiempo, se garantice la protección de los consumidores (el marco jurídico debe 

garantizar que los derechos de ambas partes estén representados por igual durante los 

procedimientos);  
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2. que se dote a la Comisión de Protección de los Consumidores y a otras 

organizaciones de consumidores de mayor flexibilidad para cooperar con las 

instituciones competentes en la revisión de cláusulas contractuales abusivas y 

participar activamente en el proceso de supervisión bancaria con el fin de garantizar 

que los bancos supriman estas prácticas perjudiciales;   

 

3. que se dote a la Comisión de Protección de los Consumidores de más recursos 

financieros y de personal y se facilite su funcionamiento a nivel estructural para 

permitirle cumplir sus obligaciones y ejercer sus competencias, incluida una 

comunicación eficaz con los consumidores;  

 

4. que se conceda a la Comisión de Protección de los Consumidores una mayor 

independencia: debe estar garantizada, en particular a la luz de su dependencia actual 

del poder ejecutivo (concretamente, del Ministerio de Economía); 

 

5. que se considere la revisión de la Ley de protección de los consumidores y la 

introducción de disposiciones específicas sobre bancos y otros proveedores de 

servicios financieros; 

 

6. que se asegure un mecanismo que evite la introducción de cláusulas abusivas 

en los contratos y la vulneración de los derechos de los consumidores y sancione a los 

bancos y otros proveedores de servicios financieros que lo hagan; 

 

7. que el Ministerio de Economía búlgaro considere la introducción del pago de 

una tasa única al Ministerio de Justicia por el análisis por el tribunal de las cláusulas 

contractuales del deudor, independientemente del número de cláusulas que vayan a 

examinarse;  

 

8. que se adopten las medidas institucionales necesarias para garantizar la 

eficacia de los procedimientos disciplinarios de la Cámara de Agentes Judiciales 

Privados; 

 

9. que se realice una evaluación de impacto sobre la eficacia y la aplicación de las 

modificaciones introducidas en diciembre de 2019 y, en particular: el sistema de cobro 

de deudas, si los procedimientos de ejecución cesan cuando se oponen los deudores, y 

si está operativo el procedimiento de pago electrónico;  

 

10. que se evalúe asimismo la posibilidad de resolver la situación mediante la 

introducción de un mecanismo de reducción de la deuda para los deudores 

escrupulosos una vez transcurrido un determinado período de tiempo; 

 

11. que el Banco Nacional de Bulgaria vele por que los bancos privados dispongan 

de normas claras en materia de créditos, a fin de garantizar que los consumidores estén 

protegidos de conformidad con la legislación de la UE;  

 

12. que se proporcione a prestatarios y consumidores información clara sobre las 

consecuencias de celebrar un contrato con el banco, de conformidad con la normativa 

vigente; a tal fin, el personal que trabaje en el banco deberá recibir la formación 
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necesaria; 

 

13. que se promueva la utilización de la administración electrónica y se faciliten 

orientaciones a los consumidores sobre su uso, en particular directrices sobre la 

presentación de quejas por vía digital; 

 

14. que los peticionarios recurran al sistema judicial individualmente; 

 

15. que los propios tribunales apliquen un cuidadoso examen a la hora de decidir si 

debe concederse asistencia jurídica gratuita a los denunciantes de conformidad con las 

normas de la Ley de asistencia jurídica gratuita; 

 

16. que se examine el papel de los garantes de la deuda de otra persona como parte 

del procedimiento judicial; 

 

17.  que se garantice un marco jurídico sólido que proteja los bienes de los 

deudores de la venta hasta que finalice el procedimiento judicial en primera instancia. 

 

En relación con la visita a Montana:  

Conclusiones:  

La delegación considera que el vertedero funciona correctamente. Los miembros de la 

Comisión de Peticiones que estuvieron presentes durante la visita recomiendan que realicen 

aportes de tierra diariamente, se instale un cinturón verde si ello es posible, se informe 

periódicamente a los residentes locales sobre las novedades relacionadas con el 

funcionamiento del vertedero y se permita el acceso público en línea a grabaciones en vídeo 

durante un período de tiempo razonable.   

 

Recomendación:  

Debe darse por concluido el examen de la petición n.º 0408/2012 (la última comunicación de 

la Comisión Europea de 31. 12237058.2020 figura en el anexo VII). 

http://www.tratflow.ep.parl.union.eu/TFLOWApplication/navigate.do?event=acceptInbox&activities=124251751,124251752
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Anexos al informe 

 

ANEXO I 

Resúmenes de peticiones  

 

1. Peticiones sobre contratos con consumidores 

 

Petición n.º 0063/2017, presentada por Ivailo Iliev, de nacionalidad búlgara, acompañada de 

50 firmas, sobre una supuesta vulneración de los derechos de los consumidores en los 

procesos de órdenes de pago en Bulgaria 

 

El peticionario se queja de las reclamaciones de ejecución forzosa del pago y la manera en 

que las expiden los tribunales búlgaros con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil búlgara. 

Denuncia que los tribunales búlgaros no están aplicando correctamente el Reglamento (CE) 

n.º 805/2004 por el que se establece un título ejecutivo europeo para créditos no impugnados, 

el Reglamento (CE) n.º 1896/2006 por el que se establece un proceso monitorio europeo y la 

Directiva n.º 93/13/CEE sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 

consumidores. Indica que la Comisión, en respuesta a las preocupaciones por la posible falta 

de protección de los derechos de los deudores en Bulgaria conforme al Derecho de la Unión 

Europea, ya ha enviado una consulta, EU Pilot n.º 8135/15/JUST, para obtener información 

sobre la aplicación en la legislación búlgara de los procedimientos de título ejecutivo y 

requerimientos de pago. El peticionario considera que la aplicación de las reclamaciones de 

recaudación por vía ejecutiva en Bulgaria no garantiza los derechos de los consumidores y 

que la Unión Europea debería comprometerse a examinar las infracciones del Derecho de la 

Unión en el sistema judicial búlgaro. 

 

Petición n.º 0838/2017, presentada por Violeta Gospodinova, de nacionalidad búlgara, sobre 

un procedimiento de orden de pago relativo a una disputa por un préstamo hipotecario con 

un banco búlgaro 

 

La peticionaria obtuvo un préstamo hipotecario de un banco búlgaro. Según expone, el 

contrato contenía cláusulas abusivas. La peticionaria afirma que se ha producido una 

violación de la Directiva 93/13/CEE sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados 

con los consumidores. Sostiene que ha liquidado parte del préstamo pero que el banco acudió 

al tribunal búlgaro correspondiente y obtuvo una orden de pago para la suma global del 

préstamo, incluidos los intereses, y basándose en ello la propiedad en cuestión fue vendida 

mediante una ejecución hipotecaria. La peticionaria afirma que se produjeron irregularidades 

en la ejecución de los procedimientos judiciales en virtud del artículo 417 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil búlgara, que presuntamente dieron lugar a la pérdida indebida de la 

propiedad. La peticionaria aclara que el caso está siendo objeto de recurso. 

 

Petición n.º 0408/2017, presentada por Desislava Filipova, de nacionalidad búlgara, 

acompañada de 4 248 firmas, sobre la legalidad del artículo 417 de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil de Bulgaria y la presunta violación de los derechos del consumidor en los procesos de 
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órdenes de pago en Bulgaria 

 

La peticionaria se queja de los procedimientos judiciales relativos al artículo 417 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil búlgara y los procedimientos de ejecución privados por parte de agentes 

judiciales privados. De acuerdo con la peticionaria, las disposiciones actuales de la legislación 

búlgara no se ajustan a la Directiva 93/13/CEE sobre las cláusulas abusivas en los contratos 

celebrados con consumidores, la jurisprudencia del TJUE sobre la aplicación de la 

Directiva 93/13/CEE y el artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea sobre el derecho a la tutela judicial efectiva y a un juez imparcial. La peticionaria 

sostiene que el artículo 417 de la Ley de Enjuiciamiento Civil búlgara concede a los bancos, 

prestamistas y empresas privadas el derecho a obtener órdenes de ejecución rápidas de los 

tribunales nacionales para el pago inmediato de préstamos. La peticionaria expone que los 

procedimientos judiciales con arreglo al artículo 417 son tendenciosos, ya que los 

consumidores no se pueden defender ante los tribunales, donde las sentencias se basan por 

completo en las reclamaciones de los prestamistas sobre la existencia y la magnitud del 

préstamo. El consumidor solo toma conciencia de que ha sido sentenciado cuando sus 

ingresos y bienes son incautados. La peticionaria afirma que los consumidores pueden 

impugnar los procedimientos de ejecución durante un período de dos semanas, a partir de la 

fecha de la notificación de ejecución, y los procedimientos judiciales terminan normalmente 

tras el pago del préstamo, a raíz de la ejecución por parte de los agentes judiciales. La 

peticionaria subraya también que los procedimientos de ejecución los llevan a cabo agentes 

judiciales tanto públicos como privados. Estos últimos trabajan con fines comerciales y, 

debido a la falta de control judicial, pueden asegurarse un elevado margen de beneficio. La 

peticionaria se queja de los métodos de trabajo de los agentes judiciales privados y afirma que 

estos agentes no ejecutan correctamente las órdenes de ejecución. La queja de la peticionaria 

es que, como consecuencia de ello, el consumidor no tiene conocimiento de la sentencia 

dictada en su contra y, por tanto, no respeta el plazo de dos semanas para recurrir la orden. La 

peticionaria afirma también que, debido a la ausencia de leyes sobre quiebras, los clientes a 

los que se dirigen estas órdenes de ejecución no pueden llevar una vida normal. La 

peticionaria solicita que el Parlamento Europeo entable un diálogo con las autoridades 

búlgaras competentes para modificar el artículo 417 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 

Bulgaria y reformar el procedimiento de ejecución privado. 

 

Petición n.º 0514/2018, presentada por Ivaylo Iliev, de nacionalidad búlgara, sobre una 

presunta corrupción en los tribunales búlgaros y la vulneración del derecho a un juicio justo 

 

El peticionario afirma que hay corrupción en los tribunales búlgaros y que las instituciones 

públicas no son eficaces. También afirma que se está condenando a los deudores en vistas a 

puerta cerrada y sin concederles una protección jurídica plena que garantice un derecho de 

defensa adecuado. El peticionario afirma que un almacén especial del Tribunal Regional de 

Sofía contiene archivos de todos los asuntos civiles privados, incluido el asunto que le 

concierne. El peticionario pide a las instituciones europeas que lleven a cabo una inspección a 

fondo de dichos almacenes y de los asuntos de muchos otros ciudadanos búlgaros cuyos 

derechos han sido vulnerados por los tribunales y por agentes judiciales privados. 

 

Petición n.º 1045/2018, presentada por Z.T.A., de nacionalidad búlgara, acompañada de 180 

firmas, sobre la supuesta incompatibilidad de los procedimientos de orden, iniciación y 

apelación de la Ley de Enjuiciamiento Civil búlgara con el Derecho de la Unión 
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El peticionario se quejó de las deficiencias de la Ley de Enjuiciamiento Civil búlgara, en 

particular en lo que se refiere a las órdenes de ejecución, el inicio de su revisión judicial y los 

procedimientos de recurso. Denuncia que las autoridades búlgaras responsables, a las que ha 

intentado remitir este asunto en varias ocasiones, no cuentan con un enfoque adecuado para 

resolver la situación. El peticionario también hace referencia a las peticiones n.os 0063/2017, 

0408/2017 y 0838/2017, que tratan temas similares pero se limitan a los problemas 

relacionados con los procedimientos monitorios y, por tanto, omiten los aspectos 

problemáticos de la Ley de Enjuiciamiento Civil búlgara que se señalan en la presente 

petición. 

 

Petición n.º 0810/2018, presentada por P. A. V., de nacionalidad búlgara, sobre la legalidad 

del artículo 417 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de Bulgaria y la supuesta vulneración de 

los derechos del consumidor en los procesos de órdenes de pago en Bulgaria 

 

La persona peticionaria solicita que se investiguen las actuaciones de un agente judicial en 

virtud del artículo 417 de la Ley de Enjuiciamiento Civil búlgara, que considera que podrían 

ser ilegales, así como que se inicien procedimientos disciplinarios y se establezca la 

responsabilidad penal del agente judicial. La persona peticionaria aclara que el Parlamento 

Europeo ha recibido diversas quejas con respecto a este asunto de otros ciudadanos búlgaros 

que afirmaban que los procedimientos judiciales en virtud del artículo 417 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil búlgara son unilaterales y que no se concede a los consumidores la 

posibilidad de defenderse ante el tribunal, pues las sentencias se basan exclusivamente en las 

declaraciones del prestamista sobre la existencia y el importe del préstamo. La persona 

peticionaria sugiere también que el Parlamento Europeo ejerza su derecho de iniciativa 

indirecta en relación con el artículo 435, apartado 2, de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

búlgara. La persona peticionaria alega que el agente judicial ha abusado de sus derechos de 

propiedad y no ha aplicado la ley y la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Casación 

búlgaro. 

 

Petición n.º 0720/2018, presentada por Violeta Gospodinova, de nacionalidad búlgara, sobre 

el presunto fraude y corrupción en el embargo ilegal de bienes por parte de bancos y agentes 

judiciales privados de Bulgaria 

 

La peticionaria es una deudora contra la que el acreedor (un banco) emitió una petición a un 

agente judicial para que iniciara un procedimiento de ejecución forzosa. Del poder adjunto a 

la petición se desprende que el banco está representado por la madre de un empleado del 

agente judicial. En la opinión de la peticionaria, ello sirve como prueba de la existencia de 

una conexión entre el acreedor y el agente judicial, lo que socava la imparcialidad de este y la 

tramitación del procedimiento de ejecución forzosa. La peticionaria afirma que el acreedor y 

el agente judicial han ideado un sistema fraudulento conforme al cual los acreedores compran 

propiedades devaluadas en subastas ficticias en las que el único postor capaz de hacer una 

oferta válida es el banco. La peticionaria señala la ilegalidad de las actuaciones en los casos 

en que no existe una solicitud por escrito al tribunal competente y, por tanto, no existe una 

orden del tribunal para llevar a cabo actuaciones coercitivas. A este respecto, pide al 

Parlamento Europeo que aplique los mecanismos necesarios para poner fin a estas prácticas 

en Bulgaria, país en el que los bienes de los consumidores de servicios de crédito están siendo 

embargados con la ayuda de los agentes judiciales. 

 

Petición n.º 0606/2018 presentada por Milena Dimitrova, de nacionalidad búlgara, sobre la 
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presunta violación de la Directiva 93/13/CEE y la disputa con un banco por un préstamo 

hipotecario 

 

La peticionaria es abogada y ha presentado la petición en nombre de su clienta. La 

peticionaria expone que en el contrato de préstamo entre su cliente y el banco había cláusulas 

abusivas que permitían al banco subir los tipos de interés. Afirma que el banco indujo a 

engaño a su clienta para que firmara el contrato, sin comprobar sus ingresos. En 2010, sin 

embargo, el banco obtuvo un título ejecutivo sin informar a la clienta y sin tener derecho a 

hacerlo, ya que esta había pagado los reembolsos mensuales. La peticionaria solicitó la 

revisión judicial de la orden de ejecución. El tribunal concluyó que efectivamente había 

cláusulas abusivas en el contrato y que el banco había engañado a la clienta. A partir de 

entonces, el banco, a través de un agente judicial privado, ejecutó la hipoteca sobre el piso de 

la clienta. La peticionaria pide a las instituciones europeas, como último recurso, que actúen 

en su caso, ya que sus derechos no han sido defendidos por los tribunales de Bulgaria. 

 

Petición n.º 1193/2018, presentada por A.M., de nacionalidad búlgara, en nombre de la 

«Asociación de víctimas de agentes judiciales privados y del sistema judicial - Solidaridad», 

sobre la solidaridad con las víctimas de los agentes judiciales privados y del sistema judicial 

en Bulgaria 

 

El peticionario se queja de la ejecución de las solicitudes de pago y de la manera en que las 

expiden los tribunales búlgaros en virtud de la Ley de Enjuiciamiento Civil búlgara. Denuncia 

que los tribunales búlgaros no están aplicando correctamente el Reglamento (CE) 

n.º 805/2004 por el que se establece un título ejecutivo europeo para créditos no impugnados, 

el Reglamento (CE) n.º 1896/2006 por el que se establece un proceso monitorio europeo y la 

Directiva n.º 93/13/CEE sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 

consumidores. 

 

Petición n.º 0609/2018, presentada por Tsetska Khadzhigeorgieva, de nacionalidad búlgara, 

sobre una supuesta violación del derecho a un juicio justo y la falta de acceso a los 

tribunales 

 

La peticionaria se queja de no tener acceso a un juicio justo en relación con su litigio sobre 

una hipoteca con un banco búlgaro. La peticionaria afirma que la propiedad se vendió 

públicamente por un precio dos veces superior a la hipoteca de la peticionaria y su esposo. 

Solicitaron el control judicial de las actuaciones del agente judicial privado. El tribunal aceptó 

la demanda como admisible pero la consideró infundada. El tribunal concluyó que la venta se 

había llevado a cabo de conformidad con la legislación nacional. La peticionaria pide a las 

instituciones europeas que investiguen su caso. 

 

Petición n.º 0051/2019, presentada por Elitsa Vasileva, de nacionalidad búlgara, sobre la 

presunta violación de la Directiva 93/13/CEE sobre las cláusulas abusivas en los contratos 

celebrados con consumidores por parte de Bulgaria 

 

La peticionaria se queja de que la legislación búlgara no cumple la Directiva 93/13/CEE sobre 

las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores. Según ella, los 

procedimientos judiciales búlgaros con arreglo al artículo 417 de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil búlgara no cumplen los requisitos establecidos en la Directiva y vulneran el derecho a 

un recurso efectivo y a un juicio justo establecido en la Carta de los Derechos Fundamentales. 
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Petición n.º 0036/2019, presentada por Dimitar Panayotov, de nacionalidad búlgara, en 

nombre de la «Asociación de víctimas de agentes judiciales privados y del sistema judicial - 

Solidaridad», sobre la presunta corrupción en los órganos jurisdiccionales búlgaros y una 

vulneración del derecho a un juicio justo 

 

El peticionario afirma que hay corrupción en los órganos jurisdiccionales búlgaros y se queja 

de que las instituciones públicas a las que se ha dirigido no han adoptado ninguna medida 

apropiada. También afirma que se están dictando sentencias contra los deudores en vistas a 

puerta cerrada y sin concederles una protección jurídica plena que garantice un derecho de 

defensa adecuado. En este sentido, el peticionario pide a las instituciones europeas que 

actúen, ya que tales prácticas judiciales infringen el Derecho de la Unión y, por tanto, 

vulneran los derechos de los deudores. 

 

Petición n.º 0037/2019, presentada por Mariana Ilieva, de nacionalidad búlgara, sobre la 

presunta infracción del Derecho de la Unión por parte de la República de Bulgaria mediante 

el llamado proceso monitorio 

 

La peticionaria se queja de disfuncionamientos del sistema judicial búlgaro en relación con 

los procesos monitorios en virtud del Código Civil búlgaro. Entre otras infracciones, la 

peticionaria afirma que los órganos jurisdiccionales búlgaros no están aplicando 

correctamente el Reglamento n.º 805/2004 por el que se establece un título ejecutivo europeo 

para créditos no impugnados, así como la Directiva 93/13/CEE sobre las cláusulas abusivas 

en los contratos celebrados con consumidores. Por tanto, la peticionaria solicita la actuación 

del Parlamento Europeo en relación con las posibles infracciones derivadas del proceso 

monitorio en virtud del artículo 410/417 del Código Civil búlgaro. 

 

Petición n.º 0040/2019, presentada por A.M., de nacionalidad búlgara, sobre el 

incumplimiento por parte del Derecho búlgaro del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 por el que 

se establece un proceso monitorio europeo 

 

La persona peticionaria se queja de un reglamento del Ministerio de Justicia búlgaro por el 

que se aprueban modelos de formularios para procesos monitorios, solicitudes de procesos 

monitorios (en virtud del artículo 410 de la Ley de Enjuiciamiento Civil búlgara) y otros 

documentos relacionados con tales procesos. La persona peticionaria afirma que dicho 

reglamento infringe el Derecho de la Unión, en particular el Reglamento (CE) n.º 1896/2006 

por el que se establece un proceso monitorio europeo y ciertas sentencias del Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea, que son vinculantes para los Estados miembros. En este sentido, 

la persona peticionaria solicita la intervención del Parlamento Europeo a fin de salvaguardar 

los derechos de los ciudadanos y garantizar el cumplimiento del Derecho de la Unión por 

parte de Bulgaria. 

 

Petición n.º 0102/2019, presentada por H. Y., de nacionalidad búlgara, sobre un litigio 

relativo a un préstamo hipotecario 

 

El peticionario se queja de un litigio relativo a un préstamo hipotecario y determinadas 

irregularidades surgidas en relación con el procedimiento monitorio y el artículo 417 de la 

Ley de Enjuiciamiento Civil búlgara. El peticionario afirma que un órgano jurisdiccional 

regional ha dictado una resolución no conforme con los requisitos establecidos en virtud del 
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artículo 417. Denuncia asimismo las acciones de un agente judicial privado al respecto. 

 

Petición n.º 0346/2019, presentada por Mekhmed Dermendzhi, de nacionalidad búlgara, 

sobre los agentes judiciales privados en Bulgaria 

 

El peticionario se queja de las deficiencias de la Ley de agentes judiciales privados de 2008. 

En su opinión, los agentes judiciales trabajan en estrecha relación con bancos y entidades de 

crédito, agencias inmobiliarias, de calefacción y de construcción, y su conducta no se 

supervisa lo suficiente, lo que lleva a la comisión de múltiples infracciones. 

 

Petición n.º 0358/2019, presentada por Mehmed Ayufer, de nacionalidad búlgara, sobre la 

supuesta aplicación incorrecta en Bulgaria de la legislación de la UE relativa a las cláusulas 

abusivas en los contratos 

 

El peticionario denuncia que los procedimientos de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 

Bulgaria no están armonizados con la legislación de la UE, en particular con la 

Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los 

contratos celebrados con consumidores y el artículo 47 de la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea. El peticionario fue objeto de un procedimiento judicial 

incoado contra él como deudor, y supuestamente se vio privado de su derecho de defensa ante 

el tribunal. Se queja de que agentes judiciales privados estaban llevando a cabo acciones de 

ejecución sin contar con la autorización necesaria. Sus esfuerzos por informar a las 

instituciones estatales competentes de Bulgaria sobre esta mala práctica fueron infructuosos. 

En la opinión del peticionario, en Bulgaria no existen cauces legales para impugnar los actos 

de los agentes judiciales y tampoco se aplica un control efectivo sobre ellos. 

 

Petición n.º 0764/2019, presentada por A. I., de nacionalidad búlgara, sobre el supuesto 

incumplimiento del Derecho de la Unión Europea por parte de la legislación búlgara, en 

particular el procedimiento de orden de pago y el procedimiento de ejecución 

 

El peticionario expone los problemas que tuvo tras su insolvencia y su incapacidad para 

devolver su crédito al consumo al banco y las actuaciones desleales posteriores de agentes 

judiciales privados. Alega que los tribunales búlgaros no aplicaron el Reglamento (CE) 

n.º 805/2004 por el que se establece un título ejecutivo europeo para créditos no impugnados, 

el Reglamento (CE) n.º 1896/2006 por el que se establece un proceso monitorio europeo ni la 

Directiva 93/13/CEE sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 

consumidores. Por tanto, el peticionario solicita la actuación del Parlamento Europeo en 

relación con las posibles infracciones derivadas del proceso monitorio en virtud del 

artículo 410/5 de la Ley de Enjuiciamiento civil búlgara. También pide que se establezca un 

mecanismo para compensar los perjuicios sufridos por los deudores, así como por los cientos 

de miles de pequeñas y medianas empresas afectadas por los procedimientos ejecutados 

supuestamente de forma ilegal. 

 

Petición n.º 0849/2019, presentada por Desislava Manova, de nacionalidad búlgara, sobre 

problemas con la legislación búlgara y los agentes judiciales privados 

 

La peticionaria, como miembro de la «Asociación de víctimas de los agentes judiciales 

privados y del sistema judicial – Solidaridad», protesta por la presunta negativa del poder 

judicial a aplicar la primacía del Derecho de la Unión en Bulgaria. Afirma que la legislación 
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búlgara contiene disposiciones contrarias a la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril 

de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, y al 

artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, así como al 

principio de eficiencia. Según la peticionaria, las disposiciones del Código Civil de Bulgaria, 

y en particular las relativas a los procedimientos de orden y ejecución, no proporcionan 

recursos efectivos contra la actuación de los agentes judiciales privados. También afirma que 

la mayoría de los asuntos no fueron correctamente abordados por los jueces de distrito, que, 

deliberadamente, no expidieron actos judiciales. 

 

Petición n.º 0855/2019, presentada por Elka Stoyanova, de nacionalidad búlgara, sobre la 

presunta negativa de las autoridades judiciales a aplicar la primacía del Derecho de la 

Unión en Bulgaria 

 

La peticionaria, como miembro de la «Asociación de víctimas de los agentes judiciales 

privados y del sistema judicial – Solidaridad», protesta por la negativa del poder judicial a 

aplicar la primacía del Derecho de la Unión en Bulgaria. Afirma que la legislación búlgara 

contiene disposiciones contrarias a la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, 

sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores y al artículo 47 de 

la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, así como al principio de 

eficiencia. Según la peticionaria, las disposiciones del Código Civil de Bulgaria, y en 

particular las relativas a los procedimientos de orden y ejecución, no proporcionan recursos 

efectivos contra la actuación de los agentes judiciales privados. También afirma que los 

jueces de distrito, que, deliberadamente, no expidieron actos judiciales, viciaron desde un 

principio la mayoría de los asuntos. Asimismo, afirma que no existe una posibilidad legal 

genuina de apelar contra las acciones y omisiones de los agentes judiciales privados, lo que 

agrava aún más la falta de control real sobre ellos. La peticionaria afirma que un agente 

judicial privado se incautó de sus cuentas, su salario y su pensión, sin que ella recibiera 

ninguna justificación de estas acciones. 

 

Petición n.º 0863/2019, presentada por Lilyana Gyurova, de nacionalidad búlgara, sobre la 

presunta negativa de las autoridades judiciales a aplicar la primacía del Derecho de la 

Unión en Bulgaria 

 

La peticionaria, como miembro de la «Asociación de víctimas de los agentes judiciales 

privados y del sistema judicial – Solidaridad», protesta por la negativa del poder judicial a 

aplicar la primacía del Derecho de la Unión en Bulgaria. Afirma que la legislación búlgara 

contiene disposiciones contrarias a la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, 

sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores y al artículo 47 de 

la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, así como al principio de 

eficiencia. Según la peticionaria, las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil búlgara 

y, en particular, las de los procedimientos de orden y ejecución no prevén los derechos 

fundamentales a un proceso equitativo y a recursos efectivos basados en los artículos 6 y 13 

del Convenio Europeo de Derechos Humanos. También afirma que los jueces de distrito, que, 

deliberadamente, no expidieron actos judiciales, viciaron desde un principio la mayoría de los 

asuntos. Asimismo, afirma que no existe una posibilidad legal genuina de apelar contra las 

acciones y omisiones de los agentes judiciales privados, lo que agrava aún más la falta de 

control real sobre ellos. 

 

Petición n.º 0864/2019, presentada por Ventsislas Pavlov, de nacionalidad búlgara, sobre un 
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banco y un agente privado de aplicación de la ley en Bulgaria 

 

El peticionario se queja de la conducta indebida de un banco privado y un agente judicial 

privado contra él y su familia. Alega que se han aprovechado de los defectos de las normas 

sobre los procedimientos de orden y ejecución de la Ley de Enjuiciamiento Civil búlgara. 

Según la petición, el banco ha vendido la garantía constituida a su favor a un precio muy bajo 

a través del agente judicial privado, sin conocimiento del peticionario y sin que se le haya 

dado la oportunidad de solicitar protección jurídica. Alega que el Derecho de la Unión no 

podía aplicarse en Bulgaria por no haber ningún mecanismo de reclamación contra la propia 

autoridad nacional por no aplicar la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea. 

 

Petición n.º 0877/2019, presentada por Albena Ivanova, de nacionalidad búlgara, sobre 

presuntos malos tratos por parte de las instituciones financieras en Bulgaria 

 

La peticionaria se queja de malos tratos por parte de ciertas instituciones financieras. Afirma 

que se vio obligada a vender propiedades que había heredado, a pesar de tener la intención de 

devolver los préstamos que le habían concedido. Acusa a estas instituciones financieras de 

haberla acosado y amenazado por teléfono. La peticionaria alega que el Tribunal Regional de 

Sofía dictó la orden contra ella sin su participación en una audiencia. Solicita la intervención 

del Parlamento Europeo para restablecer sus derechos civiles. 

 

Petición n.º 0878/2019, presentada por T. M., de nacionalidad búlgara, sobre la presunta 

infracción de la Directiva 93/13/CEE del Consejo por la Ley de Enjuiciamiento Civil de 

Bulgaria 

 

La peticionaria, como miembro de la «Asociación de víctimas de los agentes judiciales 

privados y del sistema judicial – Solidaridad», protesta por la negativa del poder judicial a 

aplicar la primacía del Derecho de la Unión en Bulgaria. Afirma que la legislación búlgara 

contiene disposiciones contrarias a la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, 

sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores y al artículo 47 de 

la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, así como al principio de 

eficiencia. La peticionaria alega que su apartamento era la garantía de préstamo hipotecario. 

Posteriormente, un agente judicial privado procedió a su venta sin emitir ni entregarle 

documentos jurídicos. Según la peticionaria, las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil búlgara y, en particular, las de los procedimientos de orden y ejecución no prevén los 

derechos fundamentales a un proceso equitativo y a recursos efectivos basados en los 

artículos 6 y 13 del Convenio Europeo de Derechos Humanos. También afirma que los jueces 

de distrito, que, deliberadamente, no expidieron actos judiciales, viciaron desde un principio 

la mayoría de los asuntos. Asimismo, afirma que no existe una posibilidad legal genuina de 

apelar contra las acciones y omisiones de los agentes judiciales privados, lo que agrava aún 

más la falta de control real sobre ellos. 

 

Petición n.º 0879/2019, presentada por Lyubomir Kolev, de nacionalidad búlgara, sobre sus 

problemas con un agente de ejecución privado 

 

El peticionario se queja de que se emitió un mandamiento de ejecución a favor de su banco 

acreedor y que no recibió ningún documento del agente judicial privado sobre el asunto. 

Afirma que el agente judicial privado realizó una venta pública de su propiedad a un precio 
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inferior a la estimación de las autoridades tributarias, lo cual infringe la legislación. El 

peticionario también se queja de que no recibió asistencia por parte de la Fiscalía del distrito. 

 

Petición n.º 0922/2019, presentada por Raina Mihailova, de nacionalidad búlgara, sobre 

actos judiciales basados en los procedimientos de orden y ejecución de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil de Bulgaria que supuestamente vulneran los principios generales del 

Derecho de la Unión 

 

La peticionaria se queja de la aplicación supuestamente incorrecta del Derecho de la Unión 

por parte de los jueces búlgaros. Afirma que se dan violaciones sistemáticas de los principios 

de igualdad de oportunidades, seguridad jurídica y eficacia de los procedimientos judiciales, 

así como restricciones obligatorias injustificadas de los medios de prueba en causas incoadas 

contra las instituciones estatales. La peticionaria alega que se dictan resoluciones judiciales 

perversas en los procedimientos de orden y ejecución de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

búlgara. Pide una mejor supervisión y medidas eficaces para limitar la arbitrariedad judicial. 

 

Petición n.º 0925/2019, presentada por Ekaterina Yaneva, de nacionalidad búlgara, sobre la 

supuesta negativa de la justicia a hacer cumplir la legislación de la Unión Europea en 

Bulgaria 

 

La peticionaria se queja de la presunta negativa del poder judicial a aplicar la primacía del 

Derecho de la Unión Europea en Bulgaria y de algunas actuaciones ilegales de un banco y un 

agente judicial privado. La peticionaria se queja de que el banco que le prestó el préstamo le 

trató injustamente y de que se aprovechó de su propia conducta indebida. Se queja también de 

la imposibilidad de defender su deuda ante el poder judicial y el consiguiente acoso de que 

ella y un miembro de su familia son objeto por parte del agente judicial privado. 

 

Petición n.º 1018/2019, presentada por Mihail Kocev, de nacionalidad búlgara, sobre la 

negativa del poder judicial de aplicar la primacía del Derecho de la Unión en Bulgaria en 

relación con la Directiva 93/13/CEE del Consejo 

 

El peticionario se queja de la negativa del poder judicial a aplicar la primacía del Derecho de 

la Unión en Bulgaria. Según el peticionario, la legislación búlgara contiene disposiciones 

legales que son contrarias a la Directiva 93/13/CEE del Consejo sobre las cláusulas abusivas 

en los contratos celebrados con consumidores y al artículo 47 de la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea, así como al principio de eficiencia. Alega que se han 

producido infracciones en la aplicación de los procedimientos de orden y ejecución en 

Bulgaria (parte de la Ley de Enjuiciamiento Civil búlgara), por lo que muchos ciudadanos 

búlgaros se han visto afectados. El peticionario afirma que el poder judicial no emite 

determinados actos judiciales, lo que hace que muchos asuntos estén viciados desde un 

principio. También alega que los derechos procesales de los deudores se violan a menudo y 

que hay una falta de supervisión de las acciones de los agentes judiciales privados. 

 

2. Petición sobre el problema de la gestión de residuos 

Petición n.º 1408/2012, presentada por P. P., de nacionalidad búlgara, en nombre del 

Movimiento Nacional Ecoglasnost, sobre el cumplimiento de la legislación medioambiental 

en el caso de la proyectada construcción de vertederos en el municipio de Montana 

(Bulgaria) 
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El peticionario alega que el vertedero funcionaba ilegalmente y que no se cumplían las 

normas sanitarias y de higiene para la gestión. En años anteriores, el peticionario ha enviado 

varias fotografías, y se queja de que no se han cumplido obligaciones de gestión como cubrir 

el vertedero con una capa de tierra diariamente y la construcción de un cinturón verde. 

Expresa también su preocupación por las deficiencias en materia de acceso a la justicia para 

cuestiones medioambientales. Además, el 28 de septiembre de 2012, el Comité de 

Cumplimiento del Convenio de Aarhus reveló que determinadas disposiciones de la 

legislación medioambiental y territorial búlgara infringen el Convenio de Aarhus, a saber, el 

artículo 9, apartados 2 y 3, que permiten que la población impugne determinadas medidas 

medioambientales ante los tribunales nacionales. 

El peticionario se queja específicamente de que se ha concedido una autorización de vertedero 

sin evaluación de impacto ambiental. También expresa su preocupación por el hecho de que el 

tribunal administrativo de Bulgaria no haya permitido su participación en el procedimiento 

contra la decisión del Ministro de Medio Ambiente y Aguas por omisión de la evaluación de 

impacto ambiental del vertedero. 

En febrero de 2015, los servicios de la Comisión Europea iniciaron una investigación de EU 

Pilot sobre la posible violación en Bulgaria de las disposiciones de acceso a la justicia del 

Convenio de Aarhus. 

En su respuesta, la Comisión señala que la organización y el desarrollo de los procedimientos 

judiciales y legislativos inciden en el ámbito competencial de los Estados miembros. En 

cuanto al supuesto incumplimiento del Convenio de Aarhus, las autoridades búlgaras 

refutaron estas acusaciones y se remitieron a la legislación nacional en la que se aplican las 

disposiciones pertinentes del Convenio de Aarhus.  

En su última reacción a la petición (4 de febrero de 2020), la Comisión declara que los 

servicios de la Comisión consideraron que el asunto del vertedero era infundado y que no hay 

nuevos hechos o elementos que los lleven a reconsiderar su posición anterior. 
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ANNEX II 

Association of Banks in Bulgaria comments on the meeting on 26.02.2020 

  

Comments of the Association of Banks in Bulgaria (ABB) regarding a meeting with a 

delegation of the Committee on Petitions to the European Parliament (EP) 

scheduled for 26 February 2020 regarding petitions to the EP on enforcement 

proceedings in the Civil Procedure Code 

1. Following a preliminary study EU Pilot No. 8135/15/JUST by the European 

Commission on the Bulgarian provisions concerning the accelerated implementation procedure 

and their compatibility with EU consumer protection law, it has identified the following 

shortcomings of the effective regulation of the ordinance and enforcement proceedings in 

Bulgaria as of 2016: 

> possibility of conducting enforcement without performing due judicial procedure 

of establishing creditor's claim, in which the debtor's involvement is allowed - the 

result of excessive application (and often abuse) by service of execution orders 

under Article 47, Paragraph (6) of the Civil Procedure Code (by affixing a notice 

to the debtor's address, which creates a fiction for its notification in the absence of 

effective notification); 

> Lack of effective judicial control in enforcement proceedings due to the extremely 

limited appeal of enforcement agent's acts; 

> Lack of legal framework to ensure that a fair market price is achieved whenever a 

public auction is held; 

> Lack of legal framework to guarantee the debtor against disproportionate 

enforcement. 

2. In order to overcome the shortcomings identified within the EU Pilot No. 8135/15/JUST 

procedure, significant regulatory changes were made to the order for payments and 

enforcement proceedings via a Civil Procedure Code Amendment Act, promulgated m State 

Gazette, Issue 86 of October 27, 2017, effective from October 31, 2017. 

The amendments aimed at achieving the following objectives: 

> Guaranteeing that enforcement will not be carried out without the debtor's right to 

protection being ensured: 

o Introducing explicit rules for the conditions under which legal papers are served 

by amendment to Article 47, Paragraph (3) and Paragraph (6) of the Civil 
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Procedure Code - a minimum number of visits to the debtor's address has been 

entered; length of visit period, interval between visits, additional address 

information, etc.; 

o Introducing an explicit it rule that wherever the debtor is not notified (in the 

event of served notice by sticking), the Court instructs the creditor to make a 

claim - amendment of Article 415, Paragraph (1), Item (2) of the Civil 

Procedure Code. In this case, if enforcement is allowed, the Court shall 

suspend enforcement - a new provision of Article 415, Paragraph (2) of the 

Civil Procedure Code; 

o Introducing new objections of the debtor as a defence against the execution order: 

objection that the debtor has paid the debt within the deadline for voluntary 

execution (new Article 414(a), Paragraph (1)) and objection to the expenses 

wherever the debtor has not given any reason for the proceedings ( Article 

414(a), Paragraph (2)); 

o The option of suspending the proceedings was also introduced wherever no 

convincing written evidence is presented (amendment to Article 420, 

Paragraph (2) of the Civil Procedure Code). 

> approximation of the order for payment proceedings to the action proceedings; 

o compulsory development of action proceedings wherever the order has been 

served under the terms of Article 47, Paragraph (6) of the Civil Procedure 

Code (by stocking) - new provision of Article 415, Paragraph (1), Item (2); 

o providing an option in case of rejection of the execution order request the 

procedure to continue as action proceedings - new provision of Article 415, 

Paragraph (1), Item (3); 

o filing a claim by the creditor when the deadline for an opinion on the debtor's 

objection under Article 414(a) of the Civil Procedure Code for payment and 

the debtor has not made an effective payment - new Article 414(a), Paragraph 

(5) of the Civil Procedure Code. 

> balancing the enforcement process by creating new rules and mechanism to 

protect the interests of both the debtor and the creditor against any unlawful 

actions by the enforcement agent, with the following major changes being made: 

o change in local jurisdiction in the initiation of cases - the competent the 

enforcement agent is the one by permanent, registered or current address of 

the debtor in case the debtor is a physical person , respectively by registered 

seat of the debtor in case of a legal entity - 

amendment to Article 427, Paragraph (1), Item (5) of the Civil Procedure 

Code; 
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o new legal consequences from suspension of enforcement in the event of a preservation 

order on recurrent receivables (remuneration or other wages for work, pension, etc.) are 

introduced as follows: 

■ the effect of the order is terminated; 

■ no deductions are to be made by the employer; 

■ no receipts are paid out of the seized account (upon a frozen bank account). 

o limitation of debtor's liability for expenses: 

■ Limiting the maximum amount of enforcement costs to a certain percentage of the 

debt in respect of small claims (up to 3 minimum wages) - new Article 73(a); 

■ The debtor shall not be liable for costs and for unused and disproportionate 

enforcement methods (amendment to Article 79, Paragraph (1), Item (3) of the Civil 

Procedure Code); 

o Significant extension of the range of enforcement agent's actions subject to appeal by the 

debtor (amendment to Article 435, Paragraph (2) of the Civil Procedure Code): 

■ enforcement agent's refusal to carry out a new evaluation in accordance with Article 

468, Paragraph (4) and Article 48; 

■ designating a third party as a guard in the event of default of Article 470, as well as 

in the cases under Article 486, Paragraph (2); 

■ the enforcement agent's refusal to suspend, discont. me or complete the 

enforcement case. 

o Expanding the range of enforcement agent's actions subject to appeal by the creditor 

(amendment to Article 435, Paragraph (1) of the Civil Procedure Code): 

■ refusal of the enforcement agent to perform the requested enforcement action; 

■ refusal of the enforcement agent to carry out a new evaluation in accordance with 

Article 468, Paragraph (4) and Article 485 of the Civil Procedure Code; 

■ suspension, termination and completion of enforcement. 

o Introducing a requirement of proportionality in the enforcement process by criteria of 

proportionality provided by the law (new Paragraph (2) of Article 441 and new Article 

442(a)): 

■ amount of current claim; 

■ property value; 

■ debtor's behaviour during the proceedings; 

■ creditor's interest; 

■ the option the claim to remain unsatisfied. 

o Introducing exemption from seizure of amounts and income received in the debtor's 

bank account - new Article 446(a) of the Civil Procedure Code. 
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o Introducing an obligation on banks, in the event of a seized bank account - to inform the 

enforcement agent about the nature of proceeds in order to guarantee the non-seizure 

of the funds in the account. 

> introduction a working mechanism for achieving real market prices within the enforcement 

proceeding з: 

o increasing the starting price for the sale of movable property and real estate - for movable 

property 85% of the property value (Article 468, Paragraph (1) of the Civil Procedure 

Code), for real estate 80% of the property value, but not lower than the tax evaluation 

(Article 485); 

o The right of each party to challenge the evaluation and to request re-evaluation (Article 

468, Paragraph (2) of the Civil Procedure Code, respectively Article 485, Paragraph 

(2) of the Civil Procedure Code); 

o Enforcement agent's obligation to appoint a new evaluation if the cost of carrying out the 

evaluation is paid; 

o Arbitration appraisal procedure for real estate - in the event of two or more evaluations, 

the enforcement agent determines the arithmetic average starting price (Article 485, 

Paragraph (3) of the Civil Procedure Code); 

o In the event of an unrealised first sale, the next sale starts at a price of 90% of the initial 

price of the first sale (versus 80% before the changes); 

o The deadline for depositing the price of the acquired on public auction property has been 

extended to two weeks after the distribution enters into force (Article 495 of the Civil 

Procedure Code). 

3. On January 25, 2019, the Permanent Representation of the Republic of Bulgaria to the European 

Union received European Commission Formal Letter of Infringement 2018/4083. 

The Letter explicitly states that the Bulgarian authorities have not notified the European Commission 

bodies of any changes to the relevant procedural rules with a view to meeting the requirements of case 

EU Pilot 8135/15/JUST (p. 5 of the EC Letter), even though the changes in the Civil Procedure Code 

listed in Item 1 above have already been made via amendments to the Civil Procedure Code effective 

from October 31, 2017 (promulgated in State Gazette, Issue 86 of October 27, 2017). 

By EC Letter of Infringement 2018/4083, an analysis of the regulation was made and the following 

deficiencies were identified: 

> Lack of an explicit rule that the court should ex officio monitor any unfair * terms in the 

order for payment proceedings when issuing the execution order. 

> Ineffective remedies for consumers after issuing an immediate enforcement order: 

o Short deadlines for objections and complaints; 

o Lack of sufficient information on the debtor for the remedies. 
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The EC has made recommendations for changes to substantive and procedural provisions regarding the 

protection of consumer rights, in particular: 

> compliance with Article 143 and Article 147, Paragraph (2) of the Consumer Protection Act 

with a view to the proper transposition of Article 3, Paragraph (1) and Article 5 of Directive 

93/13/EEC. 

> Review of the Bulgarian procedural provisions governing the execution orders to comply 

with Article 6 and Article 7 of Directive 93/13 as interpreted by the EU Court of Justice, and 

in particular the question of national courts' own-initiative review of compliance with EU 

consumer law before and after the issuance of enforcement orders. 

4. In response to the recommendations made in the EC Letter of Infringement 2018/4083, in 2019 

new changes were made to the Civil Procedure Code under the Civil Procedure Code Amendment Act, 

promulgated in State Gazette, Issue 100, December 20, 2019, effective from December 24, 2019, of 

which changes EC have not been notified in due time. 

4.1. The changes in the Civil Procedure Code are in the following directions: 

> introducing a principle in the General part of the Civil Procedure Code that the Court ex 

officio monitors unfair terms in a contract concluded with a consumer - a new provision in 

Paragraph (3) of Article 7 of the Civil Procedure Code. The rule applies in all proceedings 

under the Civil Procedure Code - action proceedings, preservation proceedings, order for 

payments proceedings, enforcement proceedings, protective procedure. 

> explicit definition of consumer disputes as civil cases - Article 113 of the Civil Procedure 

Code, which widens the scope of disputes subject to three- instance review (and access to 

appeal to the Supreme Cassation Court). 

> change in the jurisdiction in order for payments proceedings - amendment of Article 411, 

Paragraph (1) of the Civil Procedure Code, which aims at the most favourable jurisdiction 

for the consumer in ordering proceedings (at his current address); 

> extending time limits in order for payments and enforcement proceedings: 

o The term for voluntary implementation has been extended from two weeks to one month 

- Article 412, Item (8) of the Civil Procedure Code 

o the term for filing objections under Article 414 and 414(a) is transformed from two weeks 

to one month; 

o the term for appeal against the order for immediate execution is set from two weeks to 

one month (Article 419, Paragraph (1) of the Civil Procedure Code); 

o the term for appealing against the actions of the enforcement agent is prolonged from 

one week to two weeks (Article 436 of the Civil Procedure Code); 

> changes in the requirement to present documents when the debtor is a consumer (changes in 

Articles 410 and 417 of the Civil Procedure Code): 
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o New Paragraph (3) of Article 410 of the Civil Procedure Code aimed at enhanced 

consumer protection: wherever the claim arises from a contract concluded with a 

consumer, the contract (if written) shall be annexed to the application, together with all 

its annexes and amendments, and the general conditions, if any; 

o New revision of Item (2) of Article 417 on bank claims: to the application, the bank 

should provide "an extract from bank's books to which the document giving rise to the 

bank's claim is presented, together with all its annexes, including the applicable terms 

and conditions"; 

o The change in Item (10) of Article 417 on securities - wherever the security secures a 

claim arising from a contract concluded with a consumer, the contract shall be annexed 

to the application, if in writing, together with all its annexes, including the applicable 

general conditions. 

> Changes in the responsibilities of the court issuing the order: 

o To ex officio monitor unfair clauses - new Article 7, Paragraph (3) of the Civil Procedure 

Code; 

o To refuse to issue an execution order - wherever the request is based on an unfair clause 

in a contract concluded with a consumer or there is reasonable likelihood thereof (new 

item 3 of Article 411, Paragraph (2) of the Civil Procedure Code); 

o Indicating in the execution order the possible increase of liability for expenses - if the 

objection is unfounded, the debtor may bear the expenses higher than the one specified 

in the order (Article 412, Item (9) of the Civil Procedure Code). 

> New moments in the appeal for immediate enforcement order - a whole new version of 

Article 419 of the Civil Procedure Code, such as: 

o Removing the restriction on the appeal to be based only on considerations derived from 

the acts under Article 417 of the Civil Procedure Code - the appeal may be based on 

any consideration. 

o An explicit new rule when a court annuls an immediate enforcement order - Article 419, 

Paragraph (3) of the Civil Procedure Code: 

• Wherever the preconditions of Article 418, Paragraph (2), sentence (1) and 

Paragraph (3) of the Civil Procedure Code (wherever the document is not formally 

regular and does not certify any enforceable claim); 

• Wherever the claim is based on an unfair clause in a consumer contract. 

> New grounds for suspension: 

o for collateral up to 1/3 of the amount of the receivable - wherever the debtor is 

a consumer (new sentence (2) of Article 420, Paragraph (1) of the Civil 

Procedure Code); 
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o without the need for collateral under the terms of Article 420, Paragraph (2) of 

the Civil Procedure Code - upon presentation of written evidence: 

• that the claim is not due; 

• the claim is based on an unfair contract with a consumer; 

• the amount of the receivable under the contract with a consumer is wrongly 

calculated; 

o suspension of enforcement by the court hearing the claim under Article 422 of 

the Civil Procedure Code in any situation of the case - at the debtor's request; 

o The decision to suspend is subject to immediate enforcement, regardless of the 

appeal - new Article 420, Paragraph (4) of the Civil Procedure Code; 

o An explicitly arranged new possibility for partial suspension of the enforcement 

(Article 421, Paragraph (2) of the Civil Procedure Code). 

4.2. The amendments to the Consumer Protection Act are as follows: 

> Amending the provision of Article 143 of the Consumer Protection Act, which has 

a new version to be compliant with the provision of Article 3 and Directive 

93/13/EEC; 

> The provision of Article 147, Paragraph (2) of the Consumer Protection Act has 

been brought in compliance with the provision of Article 5, sentence (3) of Directive 

93/13/EEC. 

In view of the large-scale changes made in the Civil Procedure Code in 2017 and 2019 and 

amendments to the Consumer Protection Act of 2019, we believe that the Bulgarian law is in 

compliance with the requirements of Directive 93/13/EEC and conformant with all specific 

recommendations to the Republic of Bulgaria given by the European Commission in EU Pilot 

No 8135/15/JUST and in EC Letter of Infringement 2018/4083. 
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ANNEX III 

The Supreme Judicial Council of Bulgaria statement on the issues raised during the 

meeting with the delegation of Petitions committee members on 26 February 2020 

 

 
 

Translated from Bulgarian! 

REPUBLIC OF BULGARIA 

SUPREME JUDICIAL COUNCIL 

 

EXTRACT 

From minutes №12  

оf the meeting of the Judges` College of the Supreme Judicial Council, 

held on 7 April 2020 

 

 ON THE AGENDA 

 *** 

 8. SUBJECT: Opinion to the EP Petitions Committee  

 

THE JUDGES` COLLEGE OF THE SUPREME JUDICIAL COUNCIL  

DECIDED: 

8.1 Approve a statement on the issues raised during a meeting between members of the EP 

Petitions Committee and representatives of the Supreme Judicial Council held on 26.02.2020 

regarding protection consumers` rights within order of payment procedure to be sent to the 

Committee.   

……………………. 

 

       

       Chairman:/signature/ Lozan Panov  

      

TO THE EUROPEAN PARLIAMENT 

COMMITTEE ON PETITIONS 

 

 

O B S E R V A T I O N S 

 

THE SUPREME JUDICIAL COUNCIL 

OF THE REPUBLIC OF BULGARIA 

 

on petitions filed  

 

 

 DEAR LADIES AND GENTLEMEN, 

 

 We hereby submit to your attention a statement on two topics related to the petitions 

filed: 

 First topic: A brief review in a procedural aspect of the development of the case-law of 
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courts in the performance of an ex-officio check for unfair terms in consumer contracts.  

With the topic thus formulated we intend to inform you about the work done by the 

Supreme Court of Cassation and by the courts in the Republic of Bulgaria for the creation and 

standardization of the case-law of courts on the application of the national procedural norms in 

view of performance of an effective ex officio evaluation of the presence of unfair terms in 

consumer contracts due consideration being given to the interpretation given by the EU Court 

of Justice of Directive 93/13, as well as about the participation of the Bulgarian judges in the 

legislative amendments made in 2017 and 2019. 

 Second topic: Analysis of norms from the national procedural law, which concern 

simulated service of process.   

With this topic we intend to inform you in practical terms about the norms existing in 

the national procedural law about service of process and the legal remedies conferred upon 

debtors to dispute issued orders for execution that have not been served on them personally.    

  

1. On the first topic: A brief review in a procedural aspect of the development of the 

case-law of courts in the performance of an ex-officio check for unfair terms in consumer 

contracts.  

1.1. Unfair terms in consumers contracts are regulated in the Consumer Protection Act 

adopted in 2005, i.e. even before the accession of the Republic of Bulgaria to the EU. The Act 

transposes in full and accurately Directive 93/13. The national provisions reproduce the terms 

used in the Directive, such as: consumer; trader; unfair term; term that is not individually 

negotiated; the consequences from the unfair character of a contractual clause, as well as the 

indicative list of the terms which may be regarded as unfair (under Article 3 (3) of the 

Directive), including that is non-exhaustive (Article 143, Subparagraph 19 of the Consumer 

Protection Act – before the amendment of 2019). In the Consumer Protection Act the national 

legislator added in 2015 two additional exemplary grounds, on which terms of the contract are 

to be declared unfair, which is a result from established specific unfair practices of traders 

applied on the territory of the Republic of Bulgaria. The legislator explicitly declares unfair 

terms null and void. In the case-law of the Supreme Court of Cassation and the courts of the 

Republic of Bulgaria it has been consistently and doubtlessly held that a term in a consumer 

contract may be declared unfair even if not included explicitly in the listing in the law and if it 

does not introduce conditions similar to the specified ones, if this clause is incompliant with the 

general ground for unfairness under the norm of Article 143 of the Consumer Protection Act 

(an unfair clause is a clause that does not meet the requirement for good faith, brings about 

considerable imbalance between the rights and obligations of the trader or supplier and 

consumer and is harmful to the consumer). In this respect, the letter of the European 

Commission under infringement procedure No. 2018/4083, under EU – Pilot No. 

8135/15/JUST, received on 25 January 2019 expresses a doubt concerning the precise 

interpretation of the national legal norm and hence – of discrepancy with Directive 93/13. By 

the amendment to the Consumer Protection Act of 2019 (20 December 2019) this doubt of 

discrepancy should be considered legislatively eliminated. 

 1.2. The procedural law (the Code of Civil Procedure – CCP) is in effect since 2008 and 

it regulates the order for execution procedure. As regards the bank credits, the bank is given the 

opportunity to obtain an order for execution and a writ of execution (Article 417, 

Subparagraph 2 of the Code of Civil Procedure), whereby it can take action for immediate 

enforcement, including in case of a dispute raised against the receivable by the debtor and 

before the existence of the receivable is established by a legally effective court judgment. The 

legal framework of the specified remedy for the banks is not new for the Bulgarian law. It 

existed also under the repealed Code of Civil Procedure (until 2008) however it was not defined 
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as an order for execution procedure, but as a procedure for the issue by the court of a writ of 

execution on an extra-judicial ground for enforcement (Article 237 of the Code of Civil 

Procedure /repealed./). On the basis of the writ of execution the debtor could undertake acts of 

forcible collection of its receivable without pursuing adversary proceedings against the debtor. 

The difference between the two procedures (the former and the effective) is that under the 

former procedure, the debtor, after being informed for the acts of enforcement taken against 

him, had certain time, in which he could request staying of the enforcement (Article 250 of the 

Code of Civil Procedure /repealed/), and then he could, whether or not he had requested staying 

of the enforcement, bring an action against the creditor for the non-existence of the receivables 

(Article 254 of the Code of Civil Procedure /repealed/), in which it could raise all of his 

objections. Under the currently effective order for execution procedure the active position of 

bringing of an action, in case of disputing of the receivable, is vested in the creditor who is 

supposed to bring an action for the existence thereof (Article 415 and Article 422 of the Code 

of Civil Procedure). Under both procedural laws the bank must submit to the court documents 

– “a document or an excerpt from its accounting books whereby receivables of the banks are 

established”. This document specifies the amount of the claimed unpaid receivable as a 

principal (the amount lent under the credit), interests and other costs. 

 The problem with the unfair terms in consumer contracts appeared in the case-law of 

courts when the banks started filing applications for the issue of orders for execution as in the 

excerpts from their accounting books they used to include interests that were changed 

unilaterally by them and that did not coincide with the initial stipulations in the contract and 

with the repayment schedule. The specified circumstances were not contained in the 

applications and in the excerpts from the accounting books. They were revealed and examined 

by the court in the adversary proceedings, i.e. after the issue of the order for execution and the 

writ of execution and after acts of enforcement had been performed with respect to the debtor. 

 The ruling on the debtor’s objections that the debt has been wrongfully determined 

because the creditors unilaterally and unlawfully change the credit interests created a trend 

towards the making of an ex officio check by the court whether the receivable ensues from terms 

that must be regarded as unfair. 

 1.3. Pursuant to the Judicial System Act (ZSV) and the Code of Civil Procedure, the 

Supreme Court of Cassation (SCCas) has powers to standardize by the adoption of 

interpretative judgments the case-law of courts and to overcome the irregular case-law of courts 

– Article 124 of the Judicial System Act. Interpretative judgments are not judgments on specific 

legal disputes but give principle solutions on the administration of justice and are mandatory 

for the authorities of the judicial and executive branches, for the authorities of the local self-

government, as well as for all authorities issuing administrative acts – Article 130 of the Judicial 

System Act. This is a procedure specific for our national law, through which the Supreme Court 

of Cassation exerts control over the accurate and consistent application of the laws, beyond and 

regardless of the level-based appealing against the acts of the courts of appeal. Relevant to the 

standardization of the case-law of courts are also the judgments of the Supreme Court of 

Cassation on the individual cases heard in accordance with the procedure of the cassation 

proceedings.  

 In relation to the problem being dealt with and in view of the absence of case-law on it 

of the Supreme Court of Cassation or of separate courts in 2015, a commission was set up in 

the Commercial Bench (CB) of the Supreme Court of Cassation and following an inquiry into 

the case-law of the Court of Justice of the European Union on the interpretation of Directive 

93/13, the judges from the Commercial Bench discussed the application of the national 

procedural norms in view of the trend set by the Court of Justice of the European Union towards 

ex officio evaluation of the terms in consumer contracts as unfair. Training of judges from all-
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over the country started immediately with respect to the indicated issues in the case-law as the 

training was conducted by judges-lecturers from the Supreme Court of Cassation as the 

National Institute of Justice provided assistance and organization. It should be noted that the 

specified discussion by the Commercial Bench was held on 27 October 2015 and the first 

training sessions were taken before the initiation on 23 December 2015 of the file EU – Pilot 

No. 8135/15/JUST. 

1.4. As regards the ex officio check in the adversary proceedings there was no problem 

because the case-law of the Bulgarian courts including also the standardization thereof through 

interpretative judgements, the latter being under the new Code of Civil Procedure – 

Interpretative Judgment No. 1/2013 of the General Assembly of the Civil and Commercial 

Benches, binds the court to ex officio apply an imperative substantive norm, and it may also 

rule ex officio on a claim for the payment of a default interest, if it finds that the default interest 

clause is null and void as being in conflict with good morals – Interpretative Judgment No. 

1/2009 of the General Assembly of the Commercial Bench.  

In particular, as regards the ex officio check in the adversary proceedings for unfair terms 

in consumer contracts, a judgment was rendered in 2016 by a panel of judges of the Supreme 

Court of Cassation (Judgment No. 23/07.07.16 under commercial case No. 3686/14 of the 

Supreme Court of Cassation, І Commercial Department), which reflects the adopted opinion of 

the judges from the Commercial Bench from the discussion held on 27 October 2015. The 

judgment specifies the procedural acts, including in view of the specificities of the consumer 

protection deducted from the case-law of the Court of Justice of the European Union, which the 

court is bound to carry out – to notify the parties that it will make such a check; to allow them 

to express an opinion and to adduce evidence; as well as of the consumer’s right to waive the 

remedy. Our observation is that this solution is being applied consistently and without 

discrepancies by the courts. 

1.5. As regards the order for execution procedure, the ex officio assessment for unfair 

clauses, without being explicitly set forth until 2019, could be deducted from the provisions of 

the Code of Civil Procedure. Pursuant to the procedural law (Article 411 of the Code of Civil 

Procedure) the court must refuse to issue an order for execution, if the request is in contradiction 

to the law or to the good morals. The unfair terms, unless entered into in conflict with a specific 

imperative legal provision, lay down, by legal definition, conditions in violation of the good 

faith and respectively harm the good morals. The provision of Article 411 of the Code of Civil 

Procedure was in fact the only norm in the procedural law, according to which the court 

performed ex officio a check for possible nullity of the contract, as long as for the adversary 

proceedings this power is deducted by interpretation. The conclusion that follows is that in the 

Code of Civil Procedure, in the part concerning the order for execution procedure, the national 

law provides for an opportunity for the court to assess ex officio the unfair character of a term 

of a consumer contract at the stage of hearing of the application for the issue of an order for 

execution. The assessment is a possibility, it is based on probability and it is not final.  

1.5.1. Nevertheless, a check for a possibly unfair character of terms in a consumer 

contract could not be effectively made by the court upon the hearing of the application mainly 

for two reasons: 

The first: According to the case-law of the Court of Justice of the European Union the 

national court must make an ex-officio check for unfair character of terms in consumer contracts  

if it has factual or legal ground to do so, which may be deducted from the case data. In the order 

for execution procedure, upon the consideration of the application for the issue of an order for 

execution the applicant does not submit to the court the contract, from which its receivable 

ensues. Including on the basis of an application from a bank for a receivable under a credit 

contract, as noted in item 1.2., the creditor must present a document or an excerpt from its 
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accounting books, i.e. the amount of the obligation is reflected, but not the way it was formed. 

In Interpretative Judgment No. 4/2013 of 18 June 2014, the General Assembly of the Civil and 

Commercial Benches of the Supreme Court of Cassation points out that it is admissible when 

the court rules on an application under Article 417 of the Code of Civil Procedure to refer also 

to and to deduct the ground and subject of the receivable from the submitted documents, which 

are a mandatory enclosure to the application. The solution is also applicable to the check by the 

court whether the document certifies a receivable subject to enforcement (Article 418, 

Paragraph 2 of the Code of Civil Procedure). A particularly important factor in the adoption of 

the interpretative judgment was the created practice, according to which the banks would claim 

receivables for the outstanding credit balance, which was alleged by them to be declared early 

payable and respectively the circumstances they relied on had to be certified by an official 

document or a document issued by the debtor (Article 418, Paragraph 3 of the Code of Civil 

Procedure). In such cases, the applicants would present the credit contract, which contained the 

hypotheses, in which the creditor would be able to declare the entire credit early payable.  

The second reason: According to the specified legislative framework and the case-law 

of courts until the amendment to the Code of Civil Procedure in 2017 (27 October 2017) the 

court did not have an obligation to give instructions to the applicant to submit additional 

evidence and, respectively, even if such instructions were given, the failure to comply with 

them would not result in any specific legal consequences for the applicant. In this sense, the 

assessment by the court of possibly unfair terms in the contract, from which the receivable 

ensues, was admissible but the court could not exercise it effectively when ruling on the 

application for the issue of an order for execution.  

1.5.2. Considering these specificities of the national law, the case-law went on towards 

check for unfair terms upon the consideration of appeals against the order for immediate 

execution (Article 419 of the Code of Civil Procedure) and upon ruling on a request for the 

staying of the enforcement (Article 420, Paragraph 2 of the Code of Civil Procedure). The 

appeal and the petition had to be lodged within short time-limits (2 weeks) after service of the 

order for execution. These time-limits are favourable for the consumer as long as the acts of 

enforcement taken so far would not have particularly severe consequences (e.g. completion of 

a public sale of a real estate), but are on the other hand short in view of the exercising of the 

consumer’s rights. The procedural norms provided for that the debtor could rely on 

considerations deducted from the acts referred to in Article 417 of the Code of Civil Procedure 

(in a hypothesis for appealing against the order for immediate execution) and could support his 

request for staying by convincing written evidence under Article 420, Paragraph 2 of the Code 

of Civil Procedure. For several years there has been accumulated rich case-law of courts in the 

field of application of the consumer protection against unfair terms in the contract upon the 

rendering of acts under appeals against order for immediate execution and mainly on the basis 

of petitions for staying of enforcement.  

The specified peculiarities of the order for execution procedure, the case-law of courts, 

as well as the difficulties concerning the ex-officio check for unfair terms in consumer contracts 

are reflected in the replies that the Republic of Bulgaria sent to the European Commission under 

the initiated infringement file EU – Pilot No. 8135/15/JUST, which were received by the 

Commission on 14 March 2016.  

1.5.3. It should be borne in mind that as at the period 2015 – 2016, interpretation was 

made in the decisions of the Court of Justice of the European Union that Directive 93/13 did 

not admit legal framework of a member state that did not allow the court in an order for 

execution procedure, although it may have established all the legal and factual circumstances 

required in this respect, to assess ex officio or at any other stage of the proceedings the unfair 

character of a term in a contract, if the consumer had not filed an objection. The Directive does 
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not admit also a legal framework of a member state that does not provide for a possibility within 

the procedure for enforcement against a mortgaged real estate to make an objection of 

unfairness of a contractual term, on the basis of which the writ of execution is issued, as it does 

not at the same time allow the court in adversary proceedings to render interim reliefs and, in 

particular, staying of the enforcement proceedings. Hence, it turns out that a condition for the 

ex officio inspection is the presence of factual and legal circumstances contained in the data 

under the case, as well as the principle possibility for this assessment to be made even after the 

issue of the order for execution, if upon the issue thereof such circumstances were not present, 

as at least the consumers have effective remedies for staying the enforcement until the making 

of an assessment of a possible violation of the consumer’s rights  (case С-415/11). The ruling 

by the Court of Justice of the European Union on many requests for preliminary ruling on this 

issue shows that the issue is typical not only of the national jurisdictions of the Republic of 

Bulgaria.  

The problems in the case-law of the Bulgarian courts and the relevant case-law of the 

Court of Justice of the European Union is described also in the official letter of the European 

Commission of 25 January 2019, which we fully accept and share in front of you.  

1.6.1. After the deposition of reply of the state on infringement file EU – Pilot No. 

8135/15/JUST (after 2016) new measures were undertaken for synchronization of the national 

procedural framework with the EU law. The described procedure for performance of an ex 

officio check by the court in the order for execution procedure with respect to the terms in 

consumer contracts did not provide protection to a consumer, if: letter (a) he filed an objection 

against the order for execution but did not request staying of the enforcement or if letter (b) the 

order had not been factually served on him.  

In the first case, the acts of enforcement continued although adversary proceedings had 

been initiated, in which the court would consider the terms of the contract and could declare 

them unfair. After the expiration of the term for lodging of a petition for staying, the debtor did 

not have the right to request staying of the enforcement. And as a result a situation could occur, 

in which the terms were declared unfair and a part of the obligation – usually the interests –

were not due, but in the meantime the debtor’s real estate had been sold.  

In the second case, the acts of enforcement were conducted because there was no 

submitted objection but the order was served through a fiction assuming the actual receipt 

thereof and the acts of enforcement were conducted although no adversary proceedings were 

held. The debtor’s defence was carried out after learning by the debtor of the issue thereof and 

submission by the debtor of an objection to the regional court (Article 423 of the Code of Civil 

Procedure), I.e. the period of time between the conducted enforcement against the property and 

the learning is of material importance. Of course, after the learning and proving of the 

circumstances surrounding the objection, the debtor exercises all the rights he has – objection, 

staying of the execution, conduction of adversary proceedings. 

1.6.2. As regards the first problem – the failure to meet the time-limit for submission of 

a request for staying of the enforcement (item 1.6.1. letter (a)) proposals were made for 

legislative amendments in several variants, which were not adopted in 2017.  

However, by the legislative amendment to the Code of Civil Procedure in 2017, in the 

context of the ex officio check for unfair terms in the contracts, the second specified problem 

was overcome (item 1.6.1. letter (b)). It was provided for that if the order for execution was 

served by the use of fiction assuming the actual receipt thereof, the court would give instructions 

and the creditor had to bring an action for the establishment of the existence of the receivable, 

and the initiation of the enforcement proceedings would be stayed. Hence, acts of enforcement 

are not taken until the court recognizes with res judicata that the receivable exists and is not 

based on unfair terms.  
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After the amendment of 2017 the court is bound to give instructions to the applicant for 

the accurate specification of the circumstances, on which the applicant bases his request and to 

refuse in case of non-compliance with them the issue of an order – Article 411, Paragraph 2, 

Subparagraph 1 of the Code of Civil Procedure (item 1.5.). This amendment does not eliminate 

the difficulties encountered in the implementation of effective preliminary court control over 

the unfair terms in contracts. Nevertheless, in the cases when the circumstances stated in the 

application may substantiate a conclusion that the receivable is based on unfair terms, the court 

may refuse to issue an order for execution. The control is ineffective because it is made 

dependent on the allegations of the creditor – applicant as the court is not able to require the 

presentation of the contract and of the general terms and conditions thereto.  

1.6.3. The legislative amendments of 2019 resolved the problem with the efficiency of 

the ex-officio control by the court over the unfair terms in consumer contracts. The Code of 

Civil Procedure not only provides for that the court has an obligation to carry out an ex officio 

check for unfair terms (this is specified in 7 newly adopted provisions), including upon ruling 

on an application for the issue of an order for execution, but the court has also been explicitly 

given the opportunity to refuse – on the basis of factual or legal grounds ensuing from the 

applicant’s allegations and from the submitted contract, together with the general terms and 

conditions, to the extent of substantiated probability – to issue an order for execution, if the 

request (receivable) was based on an unfair term in the contract. 

1.6.4. The legislative amendment to the Code of Civil Procedure in 2019 resolved also 

the main problem concerning staying of the enforcement (item 1.6.1. letter (a)). The new 

version of the norm of Article 420, Paragraph 2 of the Code of Civil Procedure allows the debtor 

to request staying of the enforcement at any time until completion of the adversary proceedings 

if the receivable is based on an unfair term in a contract with a consumer, respectively the court 

may ex officio assess in advance that there is such probability. 

1.7. In summary: In the Code of Civil Procedure, until the amendments in 2017 and 

2019 the court made and had to make in the adversary proceedings an ex officio check for unfair 

terms in consumer contracts. In the order for execution procedure, at the stage of ruling on the 

application for the issue of an order for execution, the ex officio check was impeded and was 

therefore ineffective in view of the lack of a contract with the general terms and conditions 

presented by the applicant. After 2017, with the creation of an obligation of the court to give 

instructions to the applicant, a palliative attempt was made to provide wider opportunities to 

the court to make an ex officio assessment for unfair terms, but, on the other hand, the problem 

concerning the staying of the enforcement until the ruling by the court in the cases of simulative 

service of the order for execution (item 1.6.1. letter (b)) was resolved. The amendment of 2019 

caused overcoming of the procedural problems in front of the court in the order for execution 

procedure and the ex officio check for unfair terms is compliant with the criteria set by the Court 

of Justice of the European Union.  

The development of the amendments to the Code of Civil Procedure was contributed to 

by many judges from courts of various levels, who played with their experience, knowledge of 

the problems in the practice and the interpretation by the Court of Justice of the European Union 

of Directive 93/13 a major role in the adoption of the specified amendments to the law. The 

judges from the Supreme Court of Cassation and from the other courts strived 

throughout the entire specified period to apply the national law in accordance with the 

interpretation of Directive 93/13 given by the Court of Justice of the European Union, 

including in the part concerning the set procedural framework, which is applicable 

according to the national rules.  

The training of the judges from all-over the country resulted in qualitative increase in 

the knowledge of the EU law and of the case-law of the Court of Justice of the European Union 
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and the application upon the resolution of specific legal disputes. 

1.8. Outside the statement thesis set we should note that the case-law of the Supreme 

Court of Cassation in the adopted interpretative judgments is also protective with respect to the 

consumer: 

Interpretative Judgment No. 4/2013 of the General Assembly of the Civil and 

Commercial Benches of the Supreme Court of Cassation about the obligation of the bank to 

notify the debtor – prior to submitting an application for the issue of an order for execution, 

whereby it requests the awarding of the outstanding credit balance on account of the occurrence 

of early payability – that it is exercising this right. 

Interpretative Judgment No. 3/2017 of the General Assembly of the Civil and 

Commercial Benches of the Supreme Court of Cassation about the payability in case of early 

payability of a credit only of the legal interest on the outstanding credit balance but not 

remunerative interests and fees after the declaration of early payability.   

In addition, it should be pointed out that the state fee for a consumer action claiming the 

establishment of unfairness of one or several terms in a contract amounts to BGN 40 to 

BGN 80 because the action has indeterminable value. This comes from the mandatory case-law 

of the Supreme Court of Cassation – Judgment No. 76 of 15 July 2016 under commercial case 

No. 888/2015, I Commercial Department of the Supreme Court of Cassation.  

The interpretation of the provision of Article 72, Paragraph 1 of the Code of Civil 

Procedure, which is in the sense that for the actions brought by one petition in defence of one 

interest, one state fee is to be collected with respect to the defended interest, regardless of the 

number of respondents, results also in the conclusion that the fee in such hypotheses is one 

regardless of the number of terms that are requested to be declared unfair because the interest 

in the consumer’s action is one – to find which part of the contract is invalid.  

 

2. On the second topic: Analysis of norms from the national procedural law, which 

concern simulated service of process.  

2.1. Regardless of the existing case-law of courts with respect to ex officio check for 

unfair terms in consumer contracts in the order for execution and adversary procedure and the 

problems resolved by the legislation, there is a procedural possibility to have the order for 

execution, as well as the other court papers, regarded as served on the debtor while the latter 

has not actually received them. The question is of particular importance not only in the light of 

lack of ex officio check for unfair terms, when the order enters into force without the conduction 

of adversary proceedings (until 2017), but also in view of the implementation of enforcement 

against the property of the debtor, which is the content of a part of the submitted petitions. 

2.2. The Code of Civil Procedure provides for a possibility for simulated service of process – 

the so called service through “sticking” under Article 47 of the Code of Civil Procedure. This 

is a regulated fiction – the papers are not de facto received by the addressee (the debtor) but 

according to the procedural norm they are regarded as being validly served with the resulting 

legal consequences. The rules of service under the specified procedure do not refer only to the 

papers in the order for execution procedure and the enforcement procedure. They are also 

applicable to the adversary proceedings, and apply also to the service by enforcement agents 

and notaries. Rules with similar contents are also contained in other laws. In this sense, we 

consider that the principle of fairness is complied with.  

These rules are not unique for the Bulgarian national law because similar rules exist also in 

acts of the EU law. Such an example is Regulation No. 805/2004 creating a European 

Enforcement Order for uncontested claims. Pursuant to Article 14 (1) (c) of the Regulation 

service may also be effected by “deposit of the document in the debtor’s mailbox”. 

2.3. Pursuant to the Bulgarian law (Article 47 of the Code of Civil Procedure – until the 
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amendment in 2017), if the debtor (in case of service of an order for execution) is not found at 

the address specified in the application and a person who agrees to receive the notice is not 

found, the server must stick a notification on the door or on the mailbox and when they are 

inaccessible – on the front door or at a visible place around it, resp. if the mailbox is accessible, 

the notification must be dropped in it. The notification must specify that the papers are in the 

clerk’s office of the court and can be received in two weeks from the date of sticking. If the 

person fails to appear to receive the papers, the court shall instruct the plaintiff to submit an 

information statement concerning the address registration and if the specified address does not 

coincide with the permanent and present address of the person, the procedure will be repeated. 

Afterwards, the debtor shall be considered notified, as the term for objecting to the order for 

execution shall start from the expiration of the two-week period from the sticking.  

The amendment to the rule in 2017 provides for that the server shall certify that he/she has not 

found the person at the address communicated to the court when for a period of one month at 

least three visits to the address were made, in an interval of at least one week between each of 

them, as at least one of the visits was on a non-working day. After this, if the person fails to 

appear to receive the papers, the court shall ex officio check the address registration of the 

person and if the specified address does not coincide with the permanent and present address 

of the person, the court shall order service at the present and permanent address in accordance 

with the procedure described hereinabove.  

The court shall also check ex officio the place of work or place of service of the person and 

order the service thereat too. The server shall collect data and may certify that the person does 

not live at the address after making an inquiry at the manager of the condominium, the mayor 

of the respective populated area or otherwise, as the server must specify the source the such 

data. 

In the cases under review, upon application of simulated service the court shall appoint a special 

representative of the debtor.  

2.4. It should be noted that the address specified in the application from the creditor is the 

address that is communicated by the debtor in the contract – usually the permanent or present 

address or a correspondence address. The address is a description of the place where the person 

lives or receives his/her correspondence – Article 89 of the Civil Registration Act. The 

permanent address of the person is the address where he/she is registered in the population 

register and which the Bulgarian nationals are bound to declare to the municipal administration 

as the permanent address is the address for correspondence of the person with the state 

authorities (Article 93, Paragraph 5 of the Civil Registration Act). The present address is the 

one that the person has declared before the municipal administration as an address, at which 

he/she lives – Article 94, Paragraph 1 of the Civil Registration Act (until 2011 the term used 

was “the person’s address of residence”).   

2.5. The person may have remained unfound upon the server’s visits to the address for various 

reasons but these reasons can be grouped in two categories – the person was actually not on the 

address at the moment of the server’s visits or he/she was hiding. If the person was actually not 

in his/her home at the moment of the visits, he/she will be able to familiarize him-/herself with 

the notification stuck and receive the papers. If the absence was for a longer period or for any 

other reason the time for receipt of the papers was omitted, as well as if the notification was not 

found, the debtor has the option to file an objection to the district court against the order for 

execution – Article 423 the Code of Civil Procedure. The term for submission of the objection 

(one month) starts running from learning about the order.  

The debtor can base his/her objection both on irregular service of the order (failure to comply 

with the requirements of the law) or on the lack of usual place of residence as at the moment of 

service on the territory of the Republic of Bulgaria, and on specific unforeseen circumstances, 
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due to which he/she could not learn in due time about the service or could not lodge an objection 

due to special unforeseen circumstances. The circumstances may be of any character, such as 

long-term travel, sickness. Outside these hypotheses a person might be hiding but the law, the 

server or the court should not presume hiding and the debtor is therefore vested with the 

specified remedies for disputing the order for execution and the consequences from the 

successful disputing thereof – lodging of an objection, request for staying of the enforcement.  

In view of guaranteeing diligent search for the person in order to avoid obstructions to the 

exercising of his/her rights, as well as to avoid any chance that the person might be hiding, the 

amendment of 2017 made, prior to the application of the service fiction, the specified 

amendments concerning the long period of time for searching for the person – one month and 

an increase of the number and periodicity of the visits – at least three in an interval of at least 

one week, as well as the requirement that the person must be sought at least once on a non-

working day. In this sense, we consider that the principle of effectiveness has been complied 

with.  

2.6. In summary: 

The application of the service fiction (deemed service) through sticking of the notification is 

carried out after the person has not been found at the address specified by the person him-

/herself either to the creditor or to the state authorities, including at an address where he/she has 

stated that he/she lives, and has not been found at his/her place of work. Nevertheless, the 

exercising of his/her right to appeal is related to the moment of learning about the order for 

execution. In this sense, the allegations that acts of enforcement have been performed by 

enforcement agents “obscurely” or “behind the back” of the debtor are unjustified and it does 

not mean that the petitioners are deprived of effective remedies and of fair trial.  

If violations have been committed by the enforcement agent upon the service of process, as 

well as other violations in the enforcement process, Article 74 of the Private Enforcement 

Agents Act provides for property liability of private enforcement agents. The liability is for the 

damages unlawfully caused upon the performance of the activity and is not bound by whether 

the damages result from the appealable or non-appealable acts, and amounts to the damages 

actually suffered by the debtor. Private enforcement agents must mandatorily enter into an 

insurance contract for the damages that may occur as a result from culpable non-performance 

of their duties – Article 25 of the Private Enforcement Agents Act.  

As regards violations of the EU law, liability of the state is provided for in the Liability of the 

State and the Municipalities for Damages Act in case of a “sufficiently material violation of the 

European Union law”, including in the course of a justice-administration activity of the courts. 

 

Dear ladies and gentlemen, 

We hereby ask you to take into account the arguments presented to you when you rule on the 

submitted petitions as you consider that at this time the specific complaints raised by the 

petitioners with respect to the relevant legislation and the case-law of courts on the application 

thereof are unjustified.  
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ANNEX IV 

Sofia City Court decision about payment of claims (on 28.01.2020) 

 

ORDINANCE 26185 

City of Sofia, 28.01.2020 

The chairperson of 25-th panel of the Sofia City Court, in a closed sitting on 28.01.2020, having, 

observed civil case Ns 3653/2020, during its ex-officio inspection of the validity of the claim 

on which the hereby case has been initiated, finds that it does not meet the requirements of [art.] 

127, para. 1, pt. pt. 4 and 5 and art. 128, pt. 2 of the [the Code of civil procedure] CCP, due to 

which, and on the ground of art. 129, para. 2 CCP. 

ORDERED: 

LEAVES WITHOUT PROCEEDING the claim filed by Zaven Takvorov Astadurov. 

INSTRUCTS the claimant and provides him with the opportunity in a week's term from 

receipt of the notification by means of a written application with a copy for the defendant: 

1/ to specify each separate contractual term, which he finds [to be] unfair, as well as [to specify] 

by what means each separate term affects his consumer rights, the grounds of the claimed 

unfairness of the terms; 

2/ to present proof of payment of a state fee of BGN 80 for each separate claim to ascertain 

unfairness of a contractual claim; 

3/ to specify the grounds of the invalidity of Contract for the establishment of a mortgage, which 

he claims; 

4/ to present a certificate for fiscal evaluation of the mortgaged property for 2019. 

In the event of failure to perform the above instructions in time, the claim motion shall be 

returned.  

A copy of the hereby ordinance to be sent to the claimant. 

; REGIONAL JUDGE: 
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ANNEX V 

 

Document received by the delegation at the meeting at the Ministry of Justice on 

24.02.2020 (statistics of the disciplinary proceedings launched against the Bailiffs) 

 

Ministry of Justice 23/02/20 

 

  For the sake of clarity, we are providing the data in table format below: 
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ANNEX VI 

Documents sent by the petitioner from the petition 0408/2012 after the meeting with the 

delegation of Petitions committee on 25.02.2020 

  

 

 

Speech Association “Anna Politkovskaya” 

 

Winner of the International Award for Human Rights “Golden Dove” 

 

National Movement “Ecoglasnost” 

№ 03-23/23.03.2020 

 

To Mrs Montserrat 

Chair of the Committee on Petitions 

 

By P.P.- Petitioner, 

Response -2 

Against: Submission - 2, of documents Petition № 1408/2012 

Dear Madam Chair 

I would like according to your instructions from 25.02.2020, within 30 days, two documents. 

1. Letter by the Ministry of Health with the app Eco-examination + Health assessment. 

1.1. Letter by the Ministry of Health - the coordination for the reduction of the hygiene zone is 

subject to the following conditions: 

1.1.1. "Daily Flogging", can be seen from the name of the object. 
1.1.2. "To build a fence and belt of fast growing tree and shrub vegetation around the site", as 

shown in point 1. 

1.2. Eco-examination + Health assessment, bind: 

1.2.1. District Health Center - to draw up a periodic comparison with the health indicators of the 

population of the village of Nikolovo for past periods in order to seek a change in the health 

status, as shown in point 8, page 8. 
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1.2.2. Regional Environmental and Water Inspectorate - periodic analysis of environmental 

determinants in the landfill area, as shown in point 9, page 8.  
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2. Complex permit. 

2.1. Requirement 9.4.2. - Immediately after the end of the landfill, at the end of the working day, the 

holder of this permit shall spray the daily working area of the landfill, page 12. 

2.2. ‘That daily working area is then capped by a layer of earth 0.2 m thick’, from the Annex to the 

Complex Permit — Technical assessment of the applicable conditions in the Complex Permit, 

page 6. 

 

Dear Madam Chair, 

 

I leave it to you to judge whether the representatives of the state institutions at the meeting on 

25.02.2020 in Montana were telling the truth. 

Application: 1. Letter by the Ministry of Health with the app Eco-examination + Health assessment 

2. Complex Permit 

 

P. P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

With respect: 
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MINISTRY OF ENVIRONMENT AND WATER 

 

EXECUTIVE ENVIRONMENT AGENCY 

 

 

 

 

COMPLEX PERMIT 

 

 

No 162-N1/2010 

 

 

(Decision issued by the Executive Director of the Executive Environment Agency 

No 162N1-IO-A0/2010) 

 

 

 

Operator:  Municipality of Montana 

Address:  1 Izvora Street, Montana 3400 

 

 

 

  For the operation of an installation and a facility for the following category of industrial 

operations as specified in Annex No 4 to the Environmental Protection Act (ZOOS): 

 

  

Non-hazardous waste landfill: Regional landfill for non-hazardous waste for the municipalities 

of Montana, Krivodol, Boichinovtsi, Lom, Chiprovtsi, Georgi Damyanovo, Brusartsi, 

Medkovets, Varshets, Yakimovo and Valchedram, located in the village of Krapchene, as referred 

to in point 5.4 of Annex No 4 to the Environmental Protection Act (ZOOS): 

 

 

 

 

 

 

 Date of signature:   Signature: 

 5 July 2010     Vanya Grigorova 

        Executive Director 

        (Authorised by Order  

        No RD-123/09 February 2010 of the Minister 

        of Environment and Water) 
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Complex Permit No 162-N1/2010 of the Regional landfill for non-hazardous waste for the municipalities of Montana, Krivodol, 

Boichinovtsi, Lom, Chiprovtsi, Georgi Damyanovo, Brusartsi, Medkovets, Varshets, Yakimovo and Valchedram, located in the 

village of Krapchene.  

Condition 9.2.1. The holder of this permit is required to build a gas pipe system to extract the generated gases (for each cell) 

from the landfill body in accordance with the following requirements:  

Condition 9.2.1.1. Along with the deposition of waste after the first operational stratum, the holder of this permit is required 

to start building vertical gas extraction wells. Vertical gas extraction wells must be located at a distance of not less than 50 m 

and not more than 100 m from one another or from the boundaries of the cell. 

Condition 9.2.1.2. After the last operational stratum has been filled with waste and before building the clay sealing layer and 

before subsequent recultivation (technical and biological), the holder of this permit is required to build a horizontal gas 

drainage, including: 

– a drainage layer of gravel ensuring the extraction of biogas up to the vertical extraction wells, consisting of 

gravel, with a thickness of 0.5 m, and perforated pipes of 80 mm in diameter; 

– gas extraction pipes of 125 mm and 140 mm in diameter; 

– monitoring probes at the connection points between horizontal and vertical gas extraction pipes. 

Condition 9.2.2. From the date of completing the gas extraction system of each cell, the recovered gases must be removed 

from the landfill body and conducted to a Biogas Incineration Plant for incineration, using a system of horizontal and vertical 

gas extraction pipes. 

Condition 9.2.3. From the date of completing the gas extraction system of each cell, the holder of this permit is required to 

implement an instruction on continuous efficiency monitoring consisting of the following: 

– monitoring of the status of gas extraction pipes by regular inspection of the gas control probes; 

– regular measurement of the biogas flow rate and its composition at the gas extraction wells as specified in 

Condition 9.6.1.1. 

Condition 9.2.4. The flow rates of waste gases from the releasing devices at the Biogas Incineration Plant, the Stripping 

Column and the Pre-Treatment Waste Separation Installation must not exceed the values indicated in Tables 9.2.1, 9.2.2 and 

9.2.3. 

The presence or operation of any sources of emissions in the ambient air other than the ones described in this Condition and 

indicated in Annexes No 11.5.2-1 and No H.5.2-1A to the Application are prohibited. 
 

 Table 9.2.1 

 

 Table 9.2.2 

 

Releasing Device 

No 
Source of waste gases Treatment 

Facility 

Maximum - Height of 

Gas Flow Rate (Nm3/h) Releasing 

Device (m) 

1 
Biogas incineration plant 

- 8 652.6 3 

Releasing Device 

No Source of waste gases Treatment 

Facility 

Maximum Gas Flow 

Rate (Nm3/h) 

Height of 

Releasing Device (m) 

2 
 

Stripping Column 
 

14003 

 

*7 
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 Table 9.2.3. 

 

 

TECHNICAL ASSESSMENT 

For justification of the conditions contained in the Complex Permit for the Regional landfill for non-hazardous 

waste for the municipalities of Montana, Krivodol, Boichinovtsi, Berkovitsa, Lom, Chiprovtsi, Georgi 

Damyanovo, Brusartsi, Medkovets, Varshets, Yakimovo and 

Valchedram, in accordance with the Regulation laying down the terms and conditions and the procedure for 

issuing Complex Permits (Council of Ministers Decree No 238, 2 October 2009) 

 

 

1. General 

Procedure Coordinator: Manoela Tsvetkova   Conditions 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8.1, 10,  

Team:            Lina Petkova  13, 14, 15 and 16; 

  Simeona Yakarova   Conditions 8.2, 9 and 12; 

Conditions 8.3 and 11; 

 

2. Procedure 

1. Letter from the Municipality of Montana, incoming Ref. No 453-MO-1090/29 January 2010, regarding 

the submission of an application for a Complex Permit for the Regional landfill for non-hazardous waste 

for the municipalities of Montana, Krivodol, Boichinovtsi, Berkovitsa, Lom, Chiprovtsi, Georgi 

Damyanovo, Brusartsi, Medkovets, Varshets, Yakimovo and Valchedram. 

2. Letter to the Montana Regional Inspectorate of Environment and Water (RIOSV) and the Danube Region 

Basin Directorate (BDDR), Pleven HQ, outgoing Ref. No 453-MO-1090/9 February 2010, regarding an 

opinion on the application for a Complex Permit for the Regional landfill for non-hazardous waste for the 

municipalities of Montana, Krivodol, Boichinovtsi, Berkovitsa, Lom, Chiprovtsi, Georgi Damyanovo, 

Brusartsi, Medkovets, Varshets, Yakimovo and Valchedram, located in the village of Krapchene. 

3. Letter from the RIOSV of Montana, incoming Ref No 453-MO-1090/18 February 2010, regarding an 

opinion on the application for a Complex Permit for the Regional landfill for non-hazardous waste for the 

municipalities of Montana, Krivodol, Boichinovtsi, Berkovitsa, Lom, Chiprovtsi, Georgi Damyanovo, 

Brusartsi, Medkovets, Varshets, Yakimovo and Valchedram, located in the village of Krapchene.  

4. Letter from the BDDR, Pleven HQ, incoming Ref No 453-MO-1090/1 March 2010, regarding: 

an opinion on the application for a Complex Permit for the Regional landfill for non-hazardous 

waste for the municipalities of Montana, Krivodol, Boichinovtsi, Berkovitsa, Lom, Chiprovtsi, Georgi 

Damyanovo, Brusartsi, Medkovets, Varshets, Yakimovo and Valchedram, located in the village of 

Krapchene.  

5. Letter to the Municipality of Montana, outgoing Ref. No 453-MO-1090/18 February 2010, regarding 

the submission of the original application for a Complex Permit for the Regional landfill for non-

hazardous waste for the municipalities of Montana, Krivodol, Boichinovtsi, Berkovitsa, Lom, Chiprovtsi, 

Georgi Damyanovo, Brusartsi, Medkovets, Varshets, Yakimovo and Valchedram, located in the village 

of Krapchene. 

6. Letter to the Municipality of Montana, outgoing Ref. No 453-MO-1090/16 March 2010, regarding 

additional information required in connection with the application for a Complex Permit for the 
Regional landfill for non-hazardous waste for the municipalities of Montana, Krivodol, Boichinovtsi, 

Releasing device 

No 

Source of waste gases 
Treatment 

Facility 
Maximum Gas Flow 

Rate (Nm3/h) 

Height of Releasing 

Device (m) 

  

 
General ventilation in 

workshop 

Waste separation  

 

  

 

ВТ1  

 
1 500 6 
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Berkovitsa, Lom, Chiprovtsi, Georgi Damyanovo, Brusartsi, Medkovets, Varshets, Yakimovo and 

Valchedram, located in the village of Krapchene. 

7. Letter from the Municipality of Montana, incoming Ref. No 453-MO-1090/1 April 2010, regarding 

the submission of an additional application for a Complex Permit for the Regional landfill for non-

hazardous waste for the municipalities of Montana, Krivodol, Boichinovtsi, Berkovitsa, Lom, Chiprovtsi, 

Georgi Damyanovo, Brusartsi, Medkovets, Varshets, Yakimovo and Valchedram, located in the village 

of Krapchene. 

8. Letter to the Mayor of Municipality of Montana, outgoing Ref. No 453-MO-1090/12 April 2010, 

regarding the publication of an announcement on public access to an application for a Complex 

Permit for the Regional landfill for non-hazardous waste for the municipalities of Montana, Krivodol, 

Boichinovtsi, Berkovitsa, Lom, Chiprovtsi, Georgi Damyanovo, Brusartsi, Medkovets, Varshets, 

Yakimovo and Valchedram, located in the village of Krapchene.   
9. Letter from the Municipality of Montana, incoming Ref. No 453-MO-1090/19 May 2010, 

regarding the publication of an announcement on public access to an application for a Complex 

Permit for the Regional landfill for non-hazardous waste for the municipalities of Montana, Krivodol, 

Boichinovtsi, Berkovitsa, Lom, Chiprovtsi, Georgi Damyanovo, Brusartsi, Medkovets, Varshets, 

Yakimovo and Valchedram, located in the village of Krapchene.   

 

 
Technical assessment attached to the Complex Permit for the Regional landfill for non-hazardous waste for the municipalities of 

Montana, Krivodol, Boichinovtsi, Lom, Chiprovtsi, Georgi Damyanovo, Brusartsi, Medkovets, Varshets, Yakimovo and 

Valchedram, located in the village of Krapchene, No 162-N1/2010. 

 

Site location: 
The landfill is located at a distance of approximately 4 km to the south-east of the town of Montana, 

1 200 m from the Sofia-Montana road and borders on the existing unregulated waste dump. The 

landfill site is located in the Nedelishteto area within the locality [micro-region] of the village of 

Krapchene and sits on the high plain and the eastern slope of the ridge above the River Shugovitsa. 

 

The management address of the facility is 52, Slatina, Municipality of Ruse. 

 

Contact person: 
Mariana Petrova, Chief Expert, Environment, Municipality of Montana 

096/394-234 

0887 797 318 

 

According to the operator’s letter (incoming Ref. No 453-MO-1090/19 May 2010) regarding public 

access to an application for a Complex Permit for the Regional landfill for non-hazardous waste for the 

municipalities of Montana, Krivodol, Boichinovtsi, Berkovitsa, Lom, Chiprovtsi, Georgi Damyanovo, 

Brusartsi, Medkovets, Varshets, Yakimovo and Valchedram, located in the village of Krapchene, no 

objections, opinions or proposals have been received in relation to the information provided in the 

application. 

 

Justification of the conditions in the Complex Permit for the Regional landfill for non-hazardous 

waste for the municipalities of Montana, Krivodol, Boichinovtsi, Berkovitsa, Lom, Chiprovtsi, 

Georgi Damyanovo, Brusartsi, Medkovets, Varshets, Yakimovo and 

Valchedram 

  
Condition No 2 Installations covered by the scope of this permit  

On page 11 of the application, the installation for which the operator applies to obtain a Complex Permit is 

indicated. 

 

The plans for the site include the construction of the following installations and facilities: 

• a landfill for non-hazardous waste consisting of four cells for depositing non-hazardous waste; 
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• a pre-treatment waste separation installation; 

• a composting installation; 

• service buildings, facilities and operations, including: 

- a checkpoint for registering incoming and outgoing rubbish trucks (loaded and empty); 

- automated electronic scales for weighing and registering the weight of loaded and empty rubbish trucks; 

- a car wash for washing the tyres of trucks leaving the landfill; 

- an office building for the landfill staff; 

- a local waste water treatment plant; 

- a mast power substation; 

- a diesel-powered generator (to provide emergency power supply); 

- a biogas recovery and incineration plant; 

- a mechanical workshop; 

- a shed for the compactor; 

- a tank with a pumping station for potable and process water; 

- a diesel fuel tank; 

- a mobile tank for process water; 

- an open-air storage area. 

  

 A master plan for the site indicating the location of each facility is enclosed in sections 1-1 and 1-1A of 

Annex I.B.I. 

 

The main technical processes to be carried out are as follows: 

 

 After the rubbish trucks enter the site, they drive through the electronic scales to register the quantity of waste 

and their licence plate.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 The waste is spread and compacted in layers that are 20-30 cm thick. These processes are carried 

out in working areas that are specified on a day-by-day basis. Ploughing and pushing the waste for the 

day produces a truncated pyramid, with a height of 1.80 m and lateral faces with an incline of 1:3. 

 This daily working area is capped by a layer of earth that is 0.2 m thick. The size of the daily working 

area depends on the quantity of waste arriving on a given day and on the compacting equipment 
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(compactor). In this manner, the strata of deposited, earthed and compacted waste are shaped, with a 

height of 2 m. At each stratum, a temporary storage site for piling earth to be used to cap the next working 

area is shaped. It is delivered by a dumper from the site where auxiliary material (earth to be used to cap 

each stratum) is stored, located in the south-western part of the site, in the immediate proximity of the 

industrial yard. 

 In dry and windy weather, the waste has to be sprayed with process water from water trucks in order 

to reduce the level of dust. 

 The line of the waste along the slope of the surrounding dyke is determined by the thickness of the 

recultivation layer. Considering that the landfill bottom is insulated using HDPE foil on top of a clay 

screen of 0.5 m and given the requirements of Regulation No 8 of 24 August 2004 (State Gazette, No 

83/2004), it is deemed that the applicable thickness of the recultivation layer of 1.8 m (0.5 m thick gas 

drainage, 1 m tick clay, and humus [...]  
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REPUBLIC OF BULGARIA 

 

 

MINISTRY OF HEALTH 

 

 

Sofia 1000, 5, Sv. Nedelya Sq., tel. 9301, fax 9811833 

 

 

Outgoing Ref. No 47-22-PSK-0154-2/11 January 2010 

Sofia 

 

 

TO 

MR ZLATKO ZHIVKOV 

MAYOR, 

MUNICIPALITY OF MONTANA 

1, IZVORA STREET 

TOWN OF MONTANA 

 

 

Copy: REGIONAL INSPECTORATE OF PUBLIC 

HEALTH PROTECTION AND 

SURVEILLANCE 

MONTANA 

 

 

The Ministry of Health, on the basis of Article 4 of Ministry of Health Regulation No 7 

laying down hygienic requirements for health protection of the urban environment (SG 

No 46/1992, as amended and supplemented by SG No 46/1994, Nos 89 and 101/1996, 

No 101/1997 and No 20/1999), and on the basis of the following information provided: 

BULSTAT/EIK code; Deed No 612 certifying municipal ownership; additional page No 1 

annexed to the deed of municipal ownership No 612/22 January 2003; certified spatial sketch 

map No F00967/9 January 2009 of property No 000265 in the locality of the village of 

Krapchene, Municipality of Montana; sketch map No F00975/9 January 2009 of property 

No 000363, locality of the village of Nikolovo, Municipality of Montana, issued by the 

Agriculture Municipal Service, town of Montana; excerpt from the cadastral register with a 

sketch map of a landfill for solid residential waste and showing distances to the closest sites 

that are subject to health protection; final EIA report from February 2000; Ministry of 

Environment and Water Decision No 42-PR/28 December 2009 on the evaluation of the need 

to perform an environmental impact assessment; Notice of investment proposal sent to the 

Minister of Environment and Water; Letter No 10-00-2/10 January 2009 of the Municipality of 

Montana to the Mayor of the village of Krapchene notifying the investment proposal; Letter 

No 04-09-58/1 September 2009 of the Municipality of Montana to the Ministry of Health 

containing information indicating the absence of any objections, proposals or opinions relating 

to the investment proposal; Opinion No 05-4-35/22 December 2008 of the Montana Regional 

Inspectorate for Public Health Protection and Surveillance and an expert opinion on a 

comprehensive environmental assessment, including a health evaluation drawn up by an 

independent expert, hereby reduces the protective hygiene zone from 1 000 metres to 
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875 metres (the distance at which the closest site that is subject to health protection, notably the 

Pastrina Complex (comprising a restaurant with a campsite, without any permanent residents)) 

for the following site: 

 

EXTENSION OF A LANDFILL FOR SOLID RESIDENTIAL WASTE WITH 

DAILY EARTH CAPPING ON PROPERTY NO 000265, LOCALITY OF THE VILLAGE 

OF KRAPCHENE AND 

LAND PROPERTY NO 000363, LOCALITY OF THE VILLAGE OF NIKOLOVO, 

NEDELISHTE AREA, MUNICIPALITY OF MONTANA 

Coordination has been ensured to comply with the following requirements: 

1. A fence and a belt of fast-growing trees and shrubs must be set up around the site. 

2. If necessary, filters should be provided for the composting building. 

3. The disposal process must be strictly observed. 

4. Disinfestation must be carried out regularly. 

In case it is established that, as a result of the landfill operations, the existing health 

and environmental standards are not met at the boundaries of the sites and areas that are 

subject to health protection, measures must be taken to reduce the release and spread of the 

pollutants identified. 

 

 

 

 SNEZHANA ALTANKOVA, MD 

 DIRECTOR, PUBLIC HEALTH DIRECTORATE 

 (Order No RD 15-2408/10 August 2009)  
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ENVIRONMENTAL EXPERT ASSESSMENT INCLUDING A HEALTH 

EVALUATION CONCERNING SITE: 

 
EXTENSION OF AN EXISTING MUNICIPAL LANDFILL FOR 

RESIDENTIAL WASTE, MONTANA AND ITS ESTABLISHMENT AS A 

REGIONAL LANDFILL FOR NON-HAZARDOUS WASTE FOR THE 

MUNICIPALITIES OF MONTANA, KRIVODOL, BOICHINOVTSI, 

BERKOVITSA, LOM, CHIPROVTSI, GEORGI DAMYANOVO, BRUSARTSI, 

MEDKOVETS, VARSHETS AND YAKIMOVO ON PROPERTY NO 000265, 

LOCALITY OF THE VILLAGE OF KRAPCHENE AND PROPERTY 

No 000363, LOCALITY OF THE VILLAGE OF NIKOLOVO, NEDELISHTE 

AREA, MUNICIPALITY OF MONTANA, MONTANA PROVINCE 

 

SOFIA, 2010 

 
 

 
 

 

... such as odours and dust, stop the 

pollution caused to the area by 

light waste fractions such as paper, 

plastic, and 

with capabilities to 

reduce noise emitted by operations 

on the landfill itself. 

3. Introduce a self-monitoring system: regular 

measurement of the content of harmful 

substances in the leachate generated by the 

landfill and in the mechanically treated waste 

water. 

In the course of 

operation. 

Control the quality of waste water 

discharges after 

mechanical 

treatment. 

4. Introduce a self-monitoring system: regular 

measurements should be carried out to establish 

the level of dust pollution in the area of the 

landfill. 

In the course of 

operation. 

Limit health risk. 

5. 

Regular disinfection and disinfestation measures 

on the landfill premises. 

In the course of 

operation. 

Limit epidemiological risk. 
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6. It is particularly important to keep the road along 

the waste disposal route clean. If necessary, take 

measures to improve the quality of the road 

surface up to the junction with the Montana-

Vratsa main road and improve road conditions 

enabling smooth driving of the rubbish 

trucks. 

In the course of 

operation. 

Limit health risk. 

/ 

7. Operate only in daytime work shift mode. In the course of 

operation. 

Limit health risk to neighbouring 

towns and villages. 

8. In accordance with the remits of the Montana 

Regional Health Centre (RTsZ) and Regional 

Inspectorate of Public Health Protection and 

Surveillance (RIOKOZ), regular comparisons 

should be made to the health indicators for the 

population in the Municipality of Montana, 

village of Nikolovo, recorded in previous periods 

in order to detect any change to their health 

status. 

In the course of 

operation. 

Monitor the health of the 

population and take preventive 

measures as appropriate. 

9. 
In accordance with the remit of the Regional 

Inspectorate for Environment and Water 

(RIOSV), regular analysis of environmental 

determinants in the area of the landfill. 

In the course of 

operation. 

Maintain a clean environment. 
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ANEXO VII 

 

Comunicación de la Comisión a los miembros relativa a la petición n.º 0408/2012 

 

Parlamento Europeo 
2019-2024 

 

 

Comisión de Peticiones 
 

31.08.2020 

COMUNICACIÓN A LOS MIEMBROS 

Asunto: Petición n.º 1408/2012, presentada por P. P., de nacionalidad búlgara, en 

nombre del Movimiento Nacional Ecoglasnost, sobre el cumplimiento de la 

legislación medioambiental en el caso de la proyectada construcción de 

vertederos en el municipio de Montana (Bulgaria) 

1. Resumen de la petición 

El peticionario informa de que en el municipio de Montana se ha ubicado un vertedero de 

residuos con una aportación de 7 500 000 EUR de financiación de preadhesión del ISPA, para 

el cual no se ha realizado ningún estudio de impacto. Añade que sus quejas a las autoridades, 

los tribunales y la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) han sido rechazadas. 

Expresa también su preocupación por las deficiencias en materia de acceso a la justicia para 

cuestiones medioambientales. Además, el 28 de septiembre de 2012, el Comité de 

Cumplimiento del Convenio de Aarhus indicó que algunas disposiciones de la legislación 

medioambiental búlgara contravienen el Convenio, en particular en lo que atañe al derecho de 

recurso de los ciudadanos. 

2. Admisibilidad 

Admitida a trámite el 8 de abril de 2013. Se pidió a la Comisión que facilitara información 

(artículo 227, apartado 6, del Reglamento interno, anteriormente artículo 216, apartado 6). 

3. Respuesta de la Comisión, recibida el 30 de enero de 2015 

En primer lugar, en lo que se refiere al vertedero de Montana, en una denuncia anterior a la 

Comisión, el peticionario ya había comunicado la mala gestión del mismo, en particular en 

relación con el nivel de protección de la salud humana y el medio ambiente. Los servicios de la 

Comisión han estudiado debidamente este asunto. Sin embargo, no han podido demostrarse las 

acusaciones formuladas por el peticionario. Las autoridades búlgaras han aportado pruebas de 



 

CR\1223705ES.docx 81/82 PE658.877v04-00 

  ES 

que el vertedero opera de conformidad con la licencia que le fue otorgada y de que se toman 

todas las medidas necesarias para proteger la salud humana y el medio ambiente. Por 

consiguiente, la denuncia ha sido archivada. 

En segundo lugar, el peticionario formula una queja sobre el procedimiento judicial ante el 

Tribunal Supremo Administrativo de la República de Bulgaria y denuncia irregularidades en el 

proceso legislativo de la Asamblea Nacional durante la transposición al Derecho búlgaro de la 

legislación de la Unión pertinente. En este sentido, la Comisión señala que la organización y el 

desarrollo de los procedimientos judiciales y legislativos inciden en el ámbito competencial de 

los Estados miembros. 

Por último, el peticionario considera que las autoridades búlgaras contravienen el Convenio de 

Aarhus por denegar el acceso a la justicia en una serie de procedimientos judiciales relacionados 

con el vertedero de Montana. La Comisión ha tomado nota de la información suministrada por 

el peticionario y de las afirmaciones relativas a la falta de acceso a la justicia de los ciudadanos 

afectados. 

Conclusiones 

De las tres afirmaciones, dos no tienen fundamento. En lo que se refiere a la tercera, tras una 

evaluación preliminar de la información suministrada por el peticionario sobre posibles 

deficiencias en Bulgaria en lo que se refiere al acceso a la justicia y a la información disponible 

para el público, los servicios de la Comisión evalúan actualmente si la legislación búlgara 

vigente puede infringir las disposiciones relativas al acceso a la justicia del Convenio de 

Aarhus, en particular su artículo 9, apartados 2 y 3, en lo que concierne a los medios de que 

disponen los ciudadanos para impugnar ante los tribunales los planes generales de ordenación 

del espacio, los planes detallados de ordenación del espacio y determinadas licencias de obra o 

explotación. Por consiguiente, los servicios de la Comisión han decidido solicitar aclaraciones 

a las autoridades búlgaras a este respecto. 

La Comisión mantendrá informada a la Comisión de Peticiones sobre las conclusiones a las que 

llegue en relación con este asunto. 

4. Respuesta de la Comisión, recibida el 27 de enero de 2016 

En febrero de 2015, los servicios de la Comisión iniciaron una investigación oficial (EU Pilot) 

sobre el posible incumplimiento de las disposiciones de acceso a la justicia del Convenio de 

Aarhus, en particular su artículo 9, apartados 2 y 3, en lo que concierne a los medios de que 

disponen los ciudadanos para impugnar ante los tribunales nacionales los planes generales de 

ordenación del espacio, los planes detallados de ordenación del espacio y determinadas 

licencias de obra o explotación. En su respuesta, las autoridades búlgaras expresan su 

desacuerdo con los argumentos formulados por la Comisión y hacen referencia a varios actos 

de la legislación nacional que cumplen con las disposiciones anteriormente mencionadas. 

Actualmente se está evaluando la respuesta. 

Conclusiones 

Las especificidades de los asuntos en cuestión y la complejidad jurídica de los argumentos del 

Estado miembro requieren una evaluación y un análisis adicionales. 
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5. Respuesta de la Comisión, recibida el 31 de julio de 2017 

Todavía está en curso la investigación de EU Pilot relativa a la posible violación en Bulgaria 

de las disposiciones de acceso a la justicia del Convenio de Aarhus. 

 

Las observaciones adicionales aportadas por el peticionario por mensaje de correo electrónico 

de 12 de abril de 2016 se referían a una cuestión paralela, la del vertedero de Montana, y los 

servicios de la Comisión las consideraron infundadas. De hecho, estas observaciones no han 

aportado ningún hecho o elemento nuevo que pueda llevar a los servicios de la Comisión a 

reconsiderar su posición anterior. 

 

6. Respuesta de la Comisión, recibida el 31 de agosto de 2020 

La investigación de EU Pilot relativa a la posible violación en Bulgaria de las disposiciones de 

acceso a la justicia del Convenio de Aarhus ha concluido.  

Por lo que se refiere a la gestión de residuos, el análisis de la Comisión indica que los tribunales 

nacionales reconocen las actividades enumeradas en los planes municipales de gestión de 

residuos como actividades que tienen un impacto en el medio ambiente y, por tanto, afectan a 

los derechos de los ciudadanos de la región y de las organizaciones no gubernamentales 

medioambientales. El enfoque de los tribunales nacionales en relación con los planes 

hidrológicos de cuenca ha sido similar, garantizando así el necesario acceso a la justicia en lo 

que respecta a la gestión de residuos y las medidas de gestión de las cuencas hidrográficas.  

No obstante, no es así por lo que respecta a la calidad del aire. Por consiguiente, en mayo de 

2020, la Comisión incoó un procedimiento de infracción contra Bulgaria por no garantizar que 

las personas físicas o jurídicas directamente afectadas por los casos de superación de los límites 

de contaminación atmosférica, en virtud de la Directiva 2008/50/CE1 relativa a la calidad del 

aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa, puedan interponer un recurso ante los 

tribunales nacionales. En la actualidad, las organizaciones medioambientales y las personas 

físicas o jurídicas no están autorizadas a cuestionar la coherencia de un plan de calidad del aire 

ni a exigir a las autoridades públicas que establezcan planes de calidad del aire, como exige la 

Directiva. Sin embargo, la presente petición no aborda la cuestión de la calidad del aire.  

La cuestión paralela relativa al vertedero de Montana se considera infundada y, por lo tanto, no 

ha sido objeto de seguimiento por parte de los servicios de la Comisión.  

Conclusiones 

En vista de lo anterior, la Comisión no tiene intención de seguir investigando las alegaciones 

planteadas en la petición porque se consideran infundadas. 

                                                 
1 Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, relativa a la calidad del 

aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa, DO L 152 de 11.6.2008, p. 1–44. 


